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PREt.1MJN~R 

Debido a que la prueba da reconstrucción de 

hechos cm la actualidad no es f"recuentP. en 

la práctica y siendo,además, u:n tnedio im;::o.!:. 

tanta y convincc.nte de aclarar heehos o ci.!'., 

cunstancias por demás ignoradas, por ello 

el m::>tivo de la presente tesis es dar a co

nocer a los que les agrada el Derecho, los 

funda.mentes esenciales de esta figura jurí

dica y contribuir así a su desarroll.o funcio

nal y práctico incitándolo al progreso y a la 

aplicaci6n tanto como ap.:;rtura a UIU vitla nu

perada, para que rredi"lilte la aplicación no e

xistan dudas, errores o canfuciones -

Por lo cual presento esta tesis profesional a 

mis respetables maestros, aceptando su opinión 

crltica J" su distinguida consideración. no ol

vidando que su servidora se inicia en el estu

dio del. Derecho. 



En mi propósito en este traba.jo di!' investi-:;;ición, apor~ar '-!!';. am

plio concepto de to quo significa la pn..eb.1 de reconstrucción _ 

de hechos, qua yo consid<?ro cano uno clc los r.cdioa di! p.n:cb.:::.-; _ 

mis importantes en el nn:!erno Der:echo Perul (F.n <lqi.mllo~ dell -

tos en los cuales e>ste l'f'J..""'dio ée ;::-rue'::l.1 ~!! ac!mi te J. 

Asimismo C!S mi prO¡:ió$ltO est.lblec~r una mecá.nic<l procesa.l Ce 

este medio <!e prueba, ágl.1 y acorde con la n•~sidad y realidad 

penal mexicana, es propócito toril! de esta t~sis. 

Considero también importante establecer, e~ manera firme. aCmi

niculación o relación de las proeNs de inspección y de recon.Q. 

trucción de hechos, señalando si r:ealmente en todos los casos 

en ~e se crezca la ?CUeba de reconstrucción cie hcchOs es nec!t 

sario que previat1lt:nte se practiqut! la prue'.>-::t de inspección. 

D.trantc el clesarrcllo d~ est<:i t.esis trataré de estudiar y amp -

l.iar un criterio propio sobre la autonomía de la prueba de re

construcción de hechos. pues los maestraz O:>ctor- Sergio García 

Ramíre:.: y Magistrada Victoria Ada to de !barra en su prontu.:irio 

del proceso Penal ~dcano, sostienen que la prueba de recons -
truo::ión de hechos no es una prueba autonana sino que! es la con. 

firma.ción de pruebas ya cxisttmtc:i i:n autos. 

Con do benevolencia de eoe Honorable Sínodo, y comprenda mi in

quietud de Estudiante c!e Derecho, al tratar de aportar elemen -

tos para la Justicia Penal sea cada día mejor aplicada. 

Creo necesario por preceder la Inspección Judicial. a J.a rccons -

trucci6n de hechos, haeer algunas consideracións sobre este me

dio de pa.rueba. 
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Del mencionado Prcntu.3rio del Procc.no Penal Mexicano, lib::o que 

me ha st::rvido de guía por la gran calidad profl?'!lional. de sus 

autores y por que se trata de lo últirro que se ha escrito sobro 

el Procedimiento Penal Mo.:·4-..i.cano, ho tcm:ido los si;-uii.mt~u con -

ceptas: 

Lo3 .:iutorcs e:cplican que r1~sa~to a la inspección. u ob:;cr

vación ;i diferencia da lo que ocurre con otras pruebas, cut.indo 

el. juez. recibe la nar.ración o el dictamen sobre los hechos, si

tuuciones o personas, es <:!l pro¡,:Jio juzgador quien exanlina y tiu

nc: por acreditado, a travé3 de sus sentidos, .los extremos c;ue -

se ;iretenGe prob..:.r. De ahí: la eficacia que se atribuye a e~te -

ttedio de prueba y la extrema dificult.ad práctica de que ta ins

pección hcchzl por otro funcionario posea, vurdaderamente, el po

der de convicción que de la observ.:ición estrictanente judiciaL 

Asociad:i con otros ncdios de ~rueba, a los que en cierto m::xio -

vitatiza y pone en rrovimiento, la inspección ocular puede C..:!sa

rrollarse bajo fonna de reconstrucción de hechos, caso en el -

que se plantean dram.1tiC3I!'E!nte los sucesos punibles o los conec

tados con la conducta c.:-iminal. 

De esta. suerte puede e.L juez, al m::x:lo que lo hace gracias 

al careo, adquirir mayor certeza sobre el valor de confesiones 

y testimonios particularmente. 

Mientras tanto la doctrina nos da las siguientes nociones: 

"La comprobación judicia1 consiste en un procedimiento de expe

rimentación personal, por cuyo medio se entera el juez de l.a e

xistencia de ciertas circunstancias decisivas, cuya descripción 

consigna en los autos, despue's de ~oarlos" 
(Mittermaier, Tratado, pág. 191). 

"CUando el hecho que ha de ser prol:ia.do consiste en W1 estado 

permanente <!~l. rm.mdo exterior, la prueba es muy si.mpl.e: el juez 

se hace cargo de él por medio de una percepción ?Jr sus propios 

sentidos. Y si, cano es posible, el objeto que debe ser inspec

cionado ha desaparecido, puede reconstruirse con tal fin: p.e. 

el muro de contención que hubiere sido arrustr<:tdo por una co --
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rriar.te puede ser reconstruido pr.::rvi-;.ion..11.Jicnt.c p..>t.'.1 a-..""Criqu<?r si! 

influencia sobre el estado ¿,J las ~guas. Etl •!seos ca.sos tenano!> 

una prueba por insp?Ceión judicial (Augc.."flSChuinb..·~·.H:it;;). Peco 

talnhién se da la priic=-d de ~sta Clil~>c cu.:m:!o l.'\ perce¡:.ción no 

es visual, sino que se trata de ;ipre!.t..""nd~r.p.c., la calidad e!.~ 

un tejido pcr el tacto; la de un vino, por el sabor; el cst<?.do 

de los ccrrest.Lbles, por el aloe;: o lO!i ruii.!os iooluSto!J, p:ir el 

oido" (Kisch, Elcm~nt.os,p. 216.) 

Mediante l~ inGpcccién oculilr el juez reccige las obsctv<?cig 

nes directas de sus sentido:; sobre las o:i~:J.S quo son o!Jj~t.o del 

pleito o quu tiei.~1.!!'\ i:'2"1ación con él" (ChiovC'!'1da, Pcincipios, To

no 11, p. 355.) 

La inspeccién os el ~n u obScrvación junto con la des -

cri¡x:ión de personas, de cos.:is y lugares. su fin es el determi

nar la existencia, dispcrsi6n o alteración de las huellas y ves

tigios del deli.to ún relación a las personas, las cosas y tos 

lugares, y la fijación de las características y particularidades 

de. l<J.S per:¡onas" (Florián, El.encntos,p. 381.) 

" se entiende por reconocimiento judicial lil percepción que 

hace el juez p:Jr rre:!io di:? sus sentidos, ccmo práctica de prueba 

Esta percepción se hace tas más de las veces por el. sentido de 

la vista: pero bmbién puede realiz.ai·se por I:".cdio del oído, del 

01f01to, del i;usto y del. tacto. No necesita referirse la o~rv_a 

ción a cual.ida.¿es de cosas o personas, sino que también otras 

apreciaciones. com:i por ejemplo 1.a intencidad de un ruido a de

tenninada distanci::i, puede."1. ser objeto del.. reconcx:inriento judi

cial" (Schonke, DuechO, pp. 216-217.) 

" El e.xruren personal por parte del juez de los lugares, co -

sas mue:;,le5 o inmuebles, que son objeto de disputa, constituye 

un medio irurediato de percepción encaminado a formar la convic

ción del juez, por 1.o que es innc-:;¡abl.e que tal. nedio puede asu

mir una gran importancia en el proceso". (Roc:co, 'I'eoría págs. 

446-449). 



"U inspección { del 1.1.::.tn inspicere - m\.rnr } , ql.:.C! Ge di:>fi

ne también et::ztO obsarvadón judlcinl inm.:.>diata. ~s el medio de 

prueba através del C"'...:.:il el jul!Z ~r::i1.bf? directamo-:.ntc elC:1'tle:ntos 

útilt!s ~ra la rcconstruo::ión de hccl:"'.03". (k~ne. ·r:a~<1do,pá;. 

189). 

"!..a ins¡::ecci6n es el medio prob:.it.o:\.o cu;r.pl ldo por <:l juez 

~diatam<?nte'. sobre el rredio o mundo rí.sieo consl.stent:e ett la 

observación y ~ de pcr5cnas, cc.i~;as o lugares que st= C3tirn.:i.n 

I:Qlacicnadas con C!l. ht.:..:ho imputado, y por la siguient.~ dc!;c::ip

ción de los e1ernento5 sc:::rrtidos a su pt!rcep::ión". {Clar-iá 01.W.>do, 

T.t:at.ado, Tcno V, pág. 44). 

"Ctmxl su ncrnbre lo indica, es el. 3cto prccesdl mediante e.l 

cualse deja constancia c!el estado o circtm.<.;tancia de lugares co

sas o personas. Es una prueb3. en que el funcionario judicial da 

fé de tales situaciones p-xibibtcs t:'Ol" los SC!I\tic!os". {Chiosso

ne, Manual, p.ig.197). 

"Este medio probat.orio, 11.runada impropia.mente 'ins~ión o
c:ular• en e.l eódi.go Ce Procedimiuntos Penales de 1936, consiste 

en la comprobación directa o ¡:.ropia, pQrsonal o material, en la 

que el int.ructor o juez se vale de sus propios scmtidos para ve

rificar o investigar los hechos relativos al. del.it.o, y para evi

tar su desfiguración o la desaparición c!e sus vestigios. con es

t.:J. prueba se pretende el examen. observación y dt?Scripción de 

de los hechos que son materia del. prcceso." (G\l:ltavo H!.lmb:!rto 

Rodcíguez R.Nuevo Procedimiento Penal,pág.2.89). 

Entre 1os autores zne:.::icanos, el maestro Ricardo Rodríguez en

seña: "El. reconocimiento judicial, que es un medio de prueba ad

mitido tanto en materia civil. cottD en la crimir.al., tiene· por ob

jeto hacer constar hechos cuyo eJ2n1P..n no exige conocimientos es

peciales". (El Procedimiento pág. 838.). 

según el maestro González Bu.stamante "La prueba de inspección 

que queda sujeta a la comprobación material del juzgador, esta 
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constituida por la percepción d'J tos dectos r::-::;.olutivoo di.!l r':~

lito; las huellas fl\.'ltcdal.es, los Vt!Stigios que dejó en !'iU ~=-
oetraci6n; en \!."la p.llabra.~ el hllCho objeth-o y ttlo'ltt.:rial d~J lü 

~nfr¡iceión pen~l". ( Go!U..:Í t.~z Dust.am.:mtc. Prir.cipio;:;.. F.'i-; 3~') ·) 

•• r.a inap...-~ión es el filG'.\P''.!.fl u obser-.racibn junto con la dr-:3-

c:;:ipción de personas, cosas o lu<;,;J.r...!.S. En 1.:1 l05pcc-:::-ión es ~~.s 
ter dl.:;t.in~ir la iru>~~ción ocular do iu in:.~~~i6n judicial.. 

La p'Cimct-a actÚ<:? a guisa de gér.cro de la Sf'.'!:]unda 'i a ella co

rresponde la CcCinición general que s~ ha dado de in5?--'<..--ción. 

La inspccc:ión jt..:di.ci11l es una especie de inspecci6n CC..l-

lar y se ca.Lifica con la nota es~ial de Gúe e.1 ~ u otJSer

vación unicarmnte puede ser hecho por el órgano jurisdiccional 

'/ no por otra persona u órgano ccxoo lo sucede en la inspección 

ocular" • l Rivera Sil.va, El Procedimiento, p..1.g 265.). 

"La inspecci6n judicial es el acto -por el cual l.a autoridad 

toma conocimientodirecto y sensible de las personas, cosas o _ 

lugares relacionados con el. delito; comprende dos momentos, el 

examen que se realiza sobre el objeto que lo irotiva y la Cescrij?_ 

ción que del resul~d.o del eY.i'lmen deba hacerse en cl acta res-

pectiva y su objeto es canprobar por tredio de los sentidos no sQ. 

lo la existencia y caracted.sticas ya sean penrwicntes o transi

torias de las personas. cosas o lugares, sino también las hue-

llas o vestigios y alteraciones que en ella hubiere dejado el 

delito". { Gonziílez Blanco, El Procedimiento, pág. 185.) 

"Poderoos decir que la prueba de inspección judicial es el me
dio para conocer la verdad. que consiste en la acción que ejec.H 

ta el juez de reconocer y examinar alguna cosa o, en términos -

más amplios, acción de reconocer algÚn objeto, ejerc:itada por 

quien· tiene facultad de decir el derecho y capacidad para d<?Ci!: 

lo". { Piña y Palacios, Derecha, Pág. 169.). 
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CO!'l. frt.-u•~ncia s.g 1c Cn.iiigna ( a 13 inüpC."CCiÓO judicial } CQtlO 

inapección 001lar, dcw:r.iin.:i.ción a !J~..W lu~o; ínadectmd..i, por-

que ni el ju~.:: s~ lim.i"C,:¡ ~icrnprc ;~ Lru>:p<..~ion~r. ni •!S la vista 

el únic:o sentido de que a tal fir. ;~i:_.. v-.ilci. El. t.hrmino insr-:-oeción 

os insuficic-nt~: el juez, 1.m tugdr r.1~ ¡'.ll.:.'-~:-.!r-t~1· •nl ~.:tit.ud~por 

decirlo as!, contcrnplativ<.l. re.'lll:c-.a .._,.?.rson..'1lm<!ü~ cio:!Ctos expt...~ 

riment.os u ordena la recon::itrucción d~ 10& h>Y.:hos, :iili:;~ncla, 

la Últinw.. de c..,.m !'.r,:.cu.-:-nt.e use¡ en lno'Jtecia pen.:¡l. l.a inspt.--cc16n 

jttdicia.l es el ex:lm:'~ u ob:;•:Jr:ac::ión. junto con La dc..;.:::-ri¡.::ci.$11, 

d~ las personas, d'E'! t;"1s C'OS<lS o lugares. su (in es el di:.> deter

minar la existencia o alter.J.c:i6n de huella:> o vc-.Jtigios del. de_ 

lito, en relación. con las personas vis l..-03i1S y loa lugarus". 

Barja Osorno, DerQCho, p,lg. 384 ) . 

"L<:l inspf!Cción es un ac:~o pcoo...">diment~1l que ti.en~ por objeto 

lJ. observación, e:<.1.m<.!:1 :r· dcscri.pciC!i rl<:;! pez·5ona!i. lug3res. obj~ 

tos 'J ef~tos t.30 1os hf'!Cho::;, p¿ira <:1.::>i obtrJn~r ur> conocimiento S.Q. 

bre la cca:icJdd d~ un."l Cf"Jn-::iucta o hecho o ~3.ra el descubrimien

to del .'.lUtor. ( Colín SáncheL, Dct:f!Cho, páo;;. 392 ) • 

"La ley consid~ra n la inspección judicial cc:m:> prueba, ccm:l 

si en realidad l.o fuera. '.Pero no; la. inspección en si. es sim-

plemente una actividad, o para hablar en ténninos forenses, una 

diligencia de e:>..<im-.m o .;,o;;: r.:!conncimienco de alguna cosa.. de al

gún lugar. de u.na ;,:iersona,. de un docu:n:mto; relacionado con .u
guna controversia jurisdiccional" : "D.:!. cst:J. suerte, cuando se 

habla o discute la naturaleZ<\ jurídica de la inspección, la doc

trina admita que es un ~io de pcueba, real, directo y persona1 

que ofrece datos cierto~. indubitables. que servirán para apn..-

ciar declaraciones de testigos y aun peritajes, cuya credibili

dad y certeza serán siempre inferiores respecto a la· observa

ción directa de la inspección. 

Las huellas o vestigios del delito, una vez certificadas den-
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tro del act.o de iru..-pecci6n. son elerrL>f\t.Os indubitables, ck.• cer

teza plena, que pueden servir de base a las pcesuncloncs qUc per

m.itan el descubrimiento del o de los hechos ignora.dos". ( ?órcz 

Palma, Guia, págs. 162-153 ) . 

.. La inspecc:ión es la :iplkación de los sentidos a la reali-

dad para conocerla". (Arill~ B<l.s. El Procedimiento. p.ig. 139 } . 

"OPOtmJNtDAD PROCESAL .. 

En concepto del ilutor de esta tesis, la prueba. da reconstru-

cción de hechos debedi ser ofrecida durante la fase de instru-

cción. 
Sin embargo, su importa.ocia es tal, que el código FedE?r;ll de 

Procedimientos Penales y el eódigo de Procedimientos Penalcz p:.i

n el Distrito Federal, establecen que esta pru~ puede s12r o

frecida ·y recibida después de cerrada la fase de instrucción. A

sí queda equiparada con otras pruebas importantes, cano lo son 

la confesional en beneficio del. acusado, la doo..mental y la tes

tim:::mial • 

La reconstrucción de hechos puede llevarse acabo durante la a

veriguación previa o durante la instnicción. Sin embargo, la 

l!evada a cabo durante la averiguación previa carece de valor 

probatorio para la sentencia, pero no car.:?Ce de valor en la mis

ma averiguación previa, puesto que, siendo un medio de cc:mprobar 

la credibilidad de otras pruebas, logicamentc también puede lle

varse a cabo en la fase indagatoria. 

Se ha sostenido que la prueba de reconstrucción de hechos es 

el medio de constatar la eficacia de otras probanzas, corro son 

la testim::inial la pericial y la confecional. Considerándose ne

cesaria la presencia del juez con su secretario o testigos de a

sistencia o la policía judicial en su ca:ro; de la persona ciue 

promoviere la diligencia; del acusado y de su defensor; del A-
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gent.i.t del ?-'.inisterío PÚblico: do ion te!;t.igos prm;enciales, si 

recidicn:m en el lui:Ji\r: c!L~ los P' ritos nanbrados, siempre que el 

juez o l3s parte,;; lo ;.::..;tln.,,m n<!'C•·.>.3.rio, y ~!.,. tas d·~"Ís pt:>c:;.::inas 

que el juez crea convcni~~ntG y q1 e e..v .. prese •:!l ma..'1.d~1rniento ri?s-

pccti·."O. 

Es necesario hacer notar la hrx:irtancia dr~ ··iu•: cu~do hubie

re, de boca del ofendido, de los tl~Stigos o del procesC1.do, ver

siones diferentPS cesp<.."'Cto df'! Lt fornu qui~ si.:? reo;1li;o;a!:"0:1 los he

chos, s~ practicarán t::int.i.s rc>cor sl':.ruccionC!s ccxrc vt?rsioncs ha

ya. En tal caso, lrm peritos det.(nninar5.n cual de ellas es la 

'l,urdader::i, o la que se? aproxima nis <i ld V•!rdad. 

Es fund<!m.:'!ntnl en el de.;.;ahogo e 1'1 prucb.:J da reconstrucción 

¿e hechos c;ue la diligcnci.:i. 31? tl:-!VC a ca!Xl tr<..1sla¿ánCose las 

personas mcncionad35 al lugar de os h~hos, donde el funciona

.do res¡>:!Ctivo ta. ....... .rá a testigos ~ritos la protesta de produ

cirse con verddd, designará .:l las PQrsona,s q1..:e substituyan a 

las circunstancias y ponrcnores q e tengan relación con el mis-

El Código de Procedimientos P 1ales para el Distrito Federal 

menciona la prueba de reconstrucc ón de hechos, como sigue: 

AR'f lCUt.O .. - 144 

La inspección podrá tener el Ci rácter de reconstrucci6n de 

hechos y tendrá por abj~to aprcci r las declaraciones que se ha

yan r~ndido y los dictámenes peric iales que se hayan formulado; 

se practicará dentro de la av8rigi :J:cián previa unicamente cuan

do el funcionario que practiqua l< s diligencias de poÜcia judi

cial o el juez o tribunal lo estirien n..:cesario; en todo caso, 

deberá practicarse cuando ya esté tetmin;:ida la instrucción, 



si.;,>mp:--! que la n.l.tura.le=.a ·~eL hcct'lo d~llc•.t.;0$0 CC'm>.J'tido y 

las pn:.e~s rendidas así lo e..xij<lJ1., a juicio dQl juc:.~ o t:'.íbu-

Ml. 'fü.tnP1é-r. p0drá practicarsn dur.:rntc la vir>t..l óat p~)!:o o Ll 

:iudiew:ia del jur."ldO, CU.J;néo <!l. jl}f):t. o tt"ibU'~i!. 10 cstim::m n1~~

S'1rio, aun cu.:i.ndo no se hdy,"\ pr:i...::t.icaéo (!fl l>> inst.ru.c...."Ción. 

Esta c.l!..li']1~nci dnWc:l ~r...1ct.lc·1r.~f! prr_-ci::;;;¡~ntc <:>n 1H l..w;ar 

en que se ~tió Cl ¿elito, cu.:i.ndo ?!l sitio tcng,'l fr,fluc:-nci:'.l 

en et desarrollo de los her::~-:is que se C(?C'Onstcuyan , y, en Cilso 

cont.rZlrio, poc!r.i pr;cti.•-'<tJ."Je ·~n cualquier- ot.ro ltl:_.pr. 

t.:.. reconst::ucción do hecho~ nunca podrá ;>racticarsc sir: c;i,;e 

pr"?viam~ntr.!" SC:? h.:i.ya practic.:i.Co la si::7l)le iMp-:?'C'C"iÓo ocular cicl 

lugac, cu...~~do se m>tó en el prir:it:?r caso del artículo .:i.nterioc '/ 

h<lY:l sido C.."'-'i1mLnados el a~ado, el ofendido o tetstigo~ que de

ban inten:·cnir: C:l'"l elld. 

ARTICULO , - 147 

L"ls Ciligencias de n~const::ucci6n de hechos poe.rán re~tirsc 

cuantas Vl:)Ces lo estime. n-~sacio el funcionado que i.'ractique 

las dilige;:-.. cias de policía judicial o de instrucción. 

ARTICULO.- 148 

A estas diligencias deberán concurrir: 

I.- El. juez. con su secrct3rio o testigo de asiztencia o la poli

cía judicial en su caso. 

n.- La persona que pra:ooviere la .diligencia; 

n:r.- El acusado y su defensor; 
IV.- El agente del Ministerio Público; 

V.- LOs testigos presenciales, si residieren en el lugar: 
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VI. Los {>\!.Citos nombrildOs, sicri.pn~ que r?l ju•-:>Z o l:l3 p.lrt.<?~l lo .e<;

timen n~•ario: y 

VII.- Lan dcmá:s ~rscms que r.-l jW:'.'t. cr2<l: C011\IT.!nicntt.!' :,r que r:..·qn:...-!r.e 

el aunda.micnto respectivo. 

Este nunrl;:uniento !;e h.:ir5. con l.:! debida a,1.;tarid.!ld a fin dQ 

que ~;ean citadas lus p.?.rson,:i5 :;-ue éQb.U\ co:-i..:..'1.!r::-ir '1 l·l <llligcn

cia. 

AATICULO. - 150 

Paril practicar ést.a, el pc-r~cn::il del JU0'udQ :;e traz.ladará 

al lugllr de los hechos ju. ..... t.am:-.ntc con la!:• persona.:; que deban con

currirJ tcxrorá a U>"-3t.igos y J?t)ritos l.1 ¡:?rotcstu de pr-OCucirsc 

con verdad; designará a la r...c.-r~ona o ¡x.-rson:i.s <::;..:o.? sub5tituyan -3. 

los agento:.; del C~lito que no estén presentes, y tlai::-á E1.: de las 

circunstancias 'f j)Ot"TOC!Oot·e.s que tt:n-;¡an :no:lJ.::ión ccn hst.e. Ense-

guida leerá 1:-.i decl<.1.ración c..:;1 acusado y hará que éste explique 

practic~ntc las circunst.:J.ncins de:l lugar, tiC!!tl?O y fonna en 

que se desarrollaron lon hechos. Lo mismo se i-ur:í con caca uno 

de los testigos pres~nt.es. Entonces tos ¡;icrit.as. emitirán su opi

nión en vista de las declaraciones rcndida3 y de l<ls huellas o 

lr:.dicios existentes, atendiendo a las indicaciones y preguntas 

que haga el juez., el qu12 procuri:!..r5. Ci'Jf.? ir,s dictámenes versen 50-

bre puntos precisos. 

1-RrICUl.O.- 151 

cuando algum1 de las partes solicite la diligencia do recoru,

trucción de hechos, deberá precisar cuales hechos o circunstan

cias desea esclarecer y expresará su ptltición en proposiciones 

concretas .. 

J\Rl'ICULO. 214 
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L:i inspección cx:.-ular po<lr.i t.ener C!l cardctrir di.'! reconstru

o:::i6n de hechog y m1 objuto ..;orá ~l df! aprf_.ciar las declaracio

nes qUe se hayan rendido y ¡o:; dkt.5'r.c-nes pt~dcLües que? se ha

yan formulado. Se podrá llC?V"a.r a c.ilx:i, siL-'l'·~'"h~ g.;..:: l::i n::itur~le-

za de:l delito y las pruebas r-ent!ü.fa.s ::i.:;{ Jo cxiJ,_c_:, a juicio 

del funcionario que conozca el ammto, ..iun durant:<'! ta vista dai 

prC>Ceso, si el trit:l!!l::il to e~tlma n1-cesario, no <J!'Y::>t..1nte que se 

haya. practicado con anteriori~d. 

ARTICULO. - 215 

La reconstrucción deberd. practic;,ir;;e precinam:mtc a la ho~a 

y en el lugar donde se c~tió el d 0 1 i t-,o, cumido estas circu."15-

tancias tengan inf!ucncia en la detQrminación de los hechos que 

se reco11struya11; en caso contrario, podrá efectuarse en cual

quiera hora y lugar. 

l\RTICULO.- 216 

No se practicará la reconstrucción sin que hayan sido exami

nadas las personas que hubieren intervenido en los hechos o que 

los hayan presenciado y deban tomar parte en ella~ En el caso a 

que sa refiere 1a pri.nierd parle Ccl. :irticuto cmt~rior, es nece

sario además, que se haya llevado a cabO la simple inspección o

cuJ.ar del lugar. 

AR'I'ICULO. - 217 

cuando alguna de las partes solicite la reconstrucción debe

rá precisar cuales son los hechos o circunstancias qu~ desea es

clarecer, pudiendo repetir la diligencia cuantas \reCes sea 1lec.:e

sario a juicio del funcionario de polic!a judicial. o dei tribu

nal. en su caso. 

ARI'ICULO. - 218 
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En l.a. reconstnio:::i6n estarán present~!:. ~i fuer.y pc..;i:;:ll'..!. to

d05 los que hayan dccl3r,"!c!O haber parti.cip;.1WJ en los tK~hir. o h.1-

berlos presenciado. cu;:md.-: no asi:.iticre alguno de lo::i t)ri!Tl.o:-o~ 

pod!"á comiciom1rse a otra ?.!rsona p.1ra que ocupe su lUl;nt·, s:i.l·· 

vo que esa falta de asistencia hdg,1 inútil .!:l prácticd d<> la Ci

ligcncia en cuyo caso 5e suspenderá. 6'!'.litnismo ~e citará a tos~ 

citos que sean n~~!:arios. W ~escri;ción $<:? h.."lr.i .~n la forma 

que establece el ;:n-dc11lo 209. 

ARTICULO.- 2l<J 

Cu:mc!o hubiere vr_~rsicn~s di::~tint,as a.ccrc.l. Ce l."! farma er. G,\!e 

ocurrieron los hccl:os, !.-.e practic:ir5.n. !Ü fuorcn conducente~ 

al csclarecimümto de lO!::~ misr.o~. tas rcconstn1cci.ones rel.::i.t.iv.:is 

a c.ld.l. Wl<l de aquellas; y t)n ca!.'iO de C!UC se ha:;ti necesaria la in

tervención de peritos, éstos det~rminarán sobre cual de la5 ver

siones puede aC<!rc:irse rtds a la ve:-c!.:id. 

ARTICULO. - 209 

Para la descri¡x::i6n d-:! lo inspcccionaclo se emplear.:in, según el 

caso. dibujos, planos topográficos, fotografías ordinari.::is o me-

tricas, mo1deados, o cualquier otro in...~io para reproducir las co

sas, haciendo notar y constar en el acta cuál. o cuales Ce ~que -

llos, en que forma }'con qu~ objeto se emplea· ron. 

Se: hará la descripción poI" escrito de todo lo que no hubiere s.i 

do posible efectuar por los medios anteriores, pi:-ocurándose fi-

jar con cl.aridad los caracteres, señales o vestigios que el deli-

to dejare, al instrurrcnt.o o medio qu.::? prob.:iblernentc se hay.l cmple~ 

So y la forma en que se hubiere usado. 

El. Código de Procedimientos Penales para el Estado libre y so-

berano de Mé..xico prevé la prueba de reconstrucción de hechos en 

los si:iuiait.c~ precepto~. 

ARTICULO. - 262 
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Siempre q'.l'.! el fcncionario det M.in!.~terio PÚblico y ?..3 a.uto-

ridad judicial, en su.:; re:;pc t:ivos c..iso:;, ~.it.ll:':Cn c.:;n·~"'~n!..cnte 

esclarecer los hechos t.?x:;JrcsJ.; dO!i por Ql ~f-~n::ic!o. c-1 inculp.:tdo 

o los testigos o C?stablecidos poc un Cict.J.rn..•;1 .=--_.r.:.ci.:i.:... ;:rocc¿e

r5.n a reconstruirlos. 

ARl'ICULO.- 263 

Esta diligencia deberá pr-ac~ic<J.rsc pr..:ici::;;un.mte en ~l l\l·~r y 

la hora en que ::;e ejecutó i:!l cielito. C'.l.:mdo el tugar y la hora 

tengan influencia en el desarrollo Ce !o...c; ht.."":::ho.s que :;e vaya.."l a 

reconstruir. En caso contr."lrio, pcx:lrá ~ract.icarsl! r!f• cualqui.::!r 

lugar o cualquier hora. 

ARTICULO.- 26<1 

No se ?ractic:irá la rC\..."Cnstrucción de hechO!i sin c;:ue hayan 

.:;ido e:;aminadas las personas c;ue hubieran intervenido en lo!i he

chos o que tos hayan presenciado. En el ca5o de l<l prirrera par-

te del ar•...:tiollo anterior. será necesario qtl<c!. además. sc ~ya 

llevado a cabo la insp..~ión del lug-ar. 

ARTICULO. - 765 

En la diligencia estarán presente.:;;, ~i ft!err;? ponible, todos 

los que hayan declarado haber participado l!n los hechos o haber

los presenciado. Cllando no asistiere al.guno Ce lo:; ¡;;rimeros, po

drá canosionarse a otra persona para c;:ue ocupe su lugar, .:: ~os 

que la falta c!c asistencia !1.:lga inútii la dil.igcncia, en cuyo 

caso se sust:enderá. ~lmismo se citará a los ¡.."eritoi:::; que sean ne

~sarios. 

ARL'ICULO. _ 266 



Para la práctica de la ~onstrucción ~ l"*"•rfin l:ts C~lilrü

ciones Ci:i los que deban intervenir t!l':. le .. di!igunc1a y se ha!':-! 

que c.~liquan pr<le":.ic:am~t!'.? los hL~tlOl:i a.:mcionadol3 en aq\i.?11as. 

&...-guidam.:mt~ los peritos ~ittr.in ;;u c,pinión. en vist.n di:" la~: ~e 

claracionc.:; ::'t?ndida.s y Ce ta.s circunstanc1a~ y hU•'?'llas exi::i:ten-·

Ll!~ c:1 el lugar. 

Los h(.-'ci:o.:.> '-'-'>PlJ.c..idet!i ¡::iract 1 c.:iment.e ser.in :Jdemis cJc- descri-

tos en el acta. ccp::od:..ic!dos !X}r m...,Ho del dibujo o di~ 13 foto

grafía. 

CUanc!o hubiere Vf?r.siomm distintas respc'Cto de la manera en 

que se desarroll"ron los hechos, se practicarán las recon..-;:tru-

cciones relati...-.:is a cada un:i. y lo~ peritos Cict.:uninar5n cual de 

ollJ.s es la verd.:id~.!ra o se aproxima m5s il la verd<ld. 

"VALOR PROBATORIO DE L\ RECONSTRUCCION 

DE HECHOS" 

Ni el Código Federal de Proc~imientos Penales, ni el código 

de Procedimientoo Penales para el Distrito Federal, ni tampoco 

el CÓdigo de Procedimientos Penales para el Estado Libre y So-

OOrano de Mé .. --::ico, mensionan cual sea el valor prob."ltorio de la 

reconstrucción de los hechos. aun cuando puede entenderse, que, 

por lo que hace re.rerenci;i al Código Federal de Procedimientos 

Penales, constituye un rooro indicio, según la disposición genó-

rica de!. articulo 285. 

A juicio de los autores citados, la reconstrucción de hechos 

más que un medio autónomo de prueba, vif:me a ser un meóio de 

comprobación de la veracidad de las pruebas personales y, en 

consecuencia, su apreciación debe quedar al criterio del juez. 

ARTICULQ.-285 
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Todos lo:i demis rnt:..">dios de prueba o d1"! inve!J~igación y l<l con

feción cuando no :.ea la mcncion.:itl..1 <?n <:l -"lrtículo 279, conm.i-

yen meros indicios. 

ARTICULO. - 279 

La conrecián turá pruebd ¡:il1!na en los c.ihQ!i d.:- .!.o~ 17·; !r-..1.cci 

6n I. y 177. 

AR'i'ICULO-. 174 

En los casos de roto, el cuerpo del dt?lit.o ¡:-o.::!1..-.i comprobarse 

por alguno Ce los rr.t..~ios siguientes;, sicr.lp!"e qut! :•e hili"ª sido 

posible ha=crlo en los términos del artículo 168. 

"l".- Cuando et incul?-•do co,ifleJe a1 ::0::>0 que se le? irnpt1til. -

aun cuando se ignore qUien sea el dueño de 13 co.s-a objeto 

del dcli to. y 

"11" .- Cuando h:Jya prucb.:l de c;ue (?l incul¡:>.1.do hd tenido en su po

alguna cosa que, por ;;us circunstancias personales, no sea 

verosintl.l que haya podido ildquirir legítimamente, si no 

justifica la pro...-edenci<i de aquélla y si hay además. quien le im

pute el robo. 

ARTICULO.- 177 

El cuerpo de los delitos de peculado, abuso da confiar.za .i" 

fraude, si no hubiere sido posible canprobarlo en los términos 

del articulo 168, podrá tenerse por ccmprobado en la forma que 

establece la fracción I Cel articulo 174; ~ro para el pe=ulado 

es necesario, aclem.is, que se demuestre por cualquier otro medio 

de prueb.::lr el hecho de que el inculpado cstt.."'Vicre encargado de 

un servicio pÚblico .. 

Mt'l'ICDLO.- 168 
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El func:ionilrio de policía judicial, en su caso, d~it:-~rin procu

rar ante todo que ne coiipr'.h."l~ el cuct-¡x:i dol delito ~ b3:::;e 

del. procedimiento penal. 

En cono:?pto del autor de esta t>-'sis, el va1.cr pro~torio de 

la reconstrucción de hcc!10s. cil•OO ser cons1::hJ-c-:.i:-:o ,1ut6r.orrci, pues

to que es una prucb.:l c¡cc so car;u::t.i:-ri:-.:1 por ~n t"<?"-l i'."r.Y) y a¡>')rtl\ 

una verd<id ju!:'Í.dic:.i dentro do¡ cccl<irectmlento de tos !ii::?chos d~-

lictuosos, en lo<; que tf!n<;a luc¡,1r ~ 
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CAPtTUt.D I 

ANI'ECEDmt"'ES H!SI'ORICO:::: Y EVAU.iACION DE U. PRt.TEB.'\ DE 

~-rnt:CCIOO DE HECiOS 

El d.Ut.or dt" esta tesis clasir!C'<l loH dt?lito!l. en dos grupos, 

si son GUC"t?ptibles de ser probados rediante l.:J. reccnstrucción de 

hechos. Estando en el segundo grupo .!.os delitos que no son su--

o:>pt1bles de ser ccrnprob..i.dos mc!Oiante este tnedio de prueb."t. Esta 

consider.ición Si:? forcu.la dentro de nuestro Dereclx:> Penal K?xíca-

Dell tos suceptibles de proba e-se mi...">diante la reconstrucci6n de 

hechos: 

1-- Asalto 

2.- Allanamiento de r:ioc-ada. 

3. - Cohecho 

4.- Daño en propiedad ajena. 

5.- Despojo. 

6.- Hanicidio. 

7.- Lesiones, riña. 

e.- robo 

9.- Rapto. 

10.- te.litas caretidos con TTDtivo del tránsito de vehículos. 

A).- Ataques a las vías de canunicaci6n 

B) • - Daño en propiedad ajena. 

c.- Lesiones. 

D) .- Hanicidio. 

E).- Manejar veh!culos de motor en estado de ebriedad. 

Oeli tos que no son suceptibles de probarse mediante la reconstru

cción de hechos: 

1) .- Delitos contra la seguridad de la nación. 
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2) .- l.Mlitos contr.:i el Dt:-n~ho lnternacion..il. 

3) .- t:elitos con::ra la h~J:üd.i.!. 

4),- Delitos contra la S•-:>qU::id3d t:-C:bllca.. 

5),- Delitos t?-n ir.ato:?ria d·.~ vi.as d,! ca::unic.:;-::ión y dt..• correspon-

dnni=:ia. 

6).- Delitos contra lil .l.Utorid<td. 

7}.- ~lit.os <:...""C::.t:::i. l<l ;:;.:ilu~ 

6) .- Df~lito.B contra l•t ca.:-~l rúbl ic:l y la~ buen:is cnstu:~tbces. 

9) .- Re.....-elación d(! !i•~r<:.!tos. 

10.- Delitos carnet.id<:)» por funcion:i.::-ios públicos, c..-.::cepto -el co-

hecho. 

ll) .- Delitos com-'.!tido:; en !a. :d.mir:i:.tr3ción de justicia. 

12) .- Responsabilid.:id profeo;i..:inal. 

13).- Falsedad. 

14).- Delitos contra la economía pÚblica. 

15) .- Delitos se..'(Uales,e.:~o~¡::ito ~l r.1;:it.o. 

16) .- t)rialitos contra el e:;~aca civi.i r oigam.ia. 

17) .- Delitos en mnteria de hüwr.ilciones y •:?xhun-aciones. 

18).- ~lito'S contra la p-:iz. y lü se-;J\.Lt"iC.:i.O. de la!" personas, 

excepto el allanamiento de t?Prada. 

19) .- Delit05 contra la vida y ln. integridad corporal. excepto 

el homicidio y las lesiones. 

20).- Delitos contra el honor. 

21) .- Privación ilegal de libertad y otras garantías. 

22) .- I:elitos contra las personas en su patrio:::mio. exceptuando 

et robe>, el desp.::>jo y el daño en propiedad ajena. 

23). - Encubrimiento. 

1.- ASALTO. 

En el código Penal para el Distrito federal en materia de Fuero 

o:mún, y para toda la República en materia de FUero Federal, no 

reglamenta en ningún precepto el delito de asalto, pero en el Co

digo Penal para el Estado Libre y so~rano de México, en su artí

culo 202, prevé este delito. 

ARTICTJLO. - 202 
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A1 que en de!;poblado o en p.-. raje so U tarlo hag-u uso de la vio

lencia sobre W'l<l persona con el propÓsito do c.i.usarle un o.al, o 

de e..'lr(.igi.:- su consentimiento para cualquier fin y cualquiera que 

~an los medios y el gr.tdo de violencia que anpl~~ ~ !ndepcndien-

tcmente de cualqtaer otro hecho dclictuooo que resulte can:?cido, 

se le- c:ast.igará ccn prisión de uno a sci!• aiios y multa hasta d<.? 

cinco mil p..-~!>os. 

Si los sal teadorcs at.:1.carcm una pobl,1ción se apl.icarán de 

q¡.:.in~ a v1:ointe a lo;;,. d¡r .. í.::;. 

En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en su artículo 22. pár=-.i.fo turcero, prevó este delito: 

.t\RTICT.JLO 22 CTINSTIWCIOO/U.. 

Párrafo tercero; Queda también prohibida la pena de muerte 

por delitos [X)liticos, y en cuanto a los demás, solo podrá im¡:o-

nerse al traidor a la Patria en guerra extranjera, al parricida, 

al homicida c:on ;ilevocía, premeditación o ventaja, al incendiario 

al plagiario, al salteador de caminos, al pirata y a los reos de 

delitos graves del orden militar. 

Bien jurídico a proteger: La seguridad, la tranquilidad y la 11. 

bert:ad de las personas. 

Elementos: 

A).- Uso de violencia sobre personas. 

B) .- Que los hechos se desarro11en en despoblado, paraje solitario 

o lugar no transitado. 

C) .- Que el inculpado tenga e1 propósito de causar un mal, obtener 

un lucro o exigir el asentimiento para cualquier fin. 

Diligencias por practicar: 

1) .- Denuncia. 



2) .- Inspeeci6n Ocul;:ir i' !e del lli:J•lr despoblado o sollta.ciO. 

3) .- Fe de lesiones si :.as hai"· 

4) .- Fe d.e objetos. si los ha:r·· 

5) .- Decl:iraciones de testigos du carqo. 

6) .- En caso de le5iones u hcmicidio o robo practicar l.is dili-

gencias e::.-.:ieciates pai:a E.-stos delito:;. 

7).- Inte::rogatorio .:i.l inculp;iclo. 

En este -:!cllto lmc:-:mt.:-:i.~_.;: o:-aix"> P\P!; ... :·n'...-0 cc:r~tltutivo la vio-

tencia, entendiéndOse que puede :>er de l..:i mancril s;iguientt!: 

Violencia física: [!'-\ l:i. ~U!cn.za rn..,?:11rial que se cjt"?rce sobre al

guien, ;;en un r.'13:1 grave prusente o lnnediato 

capaz cle int..imi\Jarla. 

Violencia Moral: 

Por despoblado: 

C\lando el agente amaga o amenaza a ooa perso

na con oo mal. grave presente o inmediato ca--

P."U de intimid,:iria. 

se entiende cano sitio deshabitado, sin edif.i 

caciones u otras instalaciones pa.ra ;:noj ar a 

las personas . 

Paraje solitario: Es el lugar donde hay pocas edificaciones y 

P"'r C'Oflsiguiente hay poca población o que ha-

ya existido población por cualquier circuns-

tancia o p.::>r ser altas horas d~ la noche, el 

pasivo no encuentre a quien pedir socorro. 

LUgar no transitado:Es un paraje de tránsito difícil. para las pe_;:, 

somis. El delito de asalto se debe configurar 

c::mo tat, aunque el responsable no robe al. su

jeto pasivo. pues este artículo lo es claro 

al es~ifica.r que el. activo lleva el propósi 

to de causar un m<ll o exigir el. asentimiento 

para cualquier fin. 
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Asentlm.icnto~ Consentir=ticnt.o, .1Qnitir ctmO ~icr:to o convt:"nien

te lo que oLi:-o h.1. afin:i.)d<~ o propur.::oto ~nt".!!i. 

En ~1 C6cligo Pcn<lJ. p.:ira ~l Distrilo F~d~r-.ll '!!1 m.-lt<.·ria de f'Ue

ro Común, y para tod..l la P.cpúhttC·:t cr: rr.atü!:"l.:l d•-!- F'tK~C:J Fiood.:!!"al, 

~l~nta an sus artículos ~es. 2H6 r 28?, et d<:Uto de ,,).:_l.l!'w.-

micnto die) mor<ida. 

ARTICULO 285 

Se impondrán de un !:'l'~S a dos ¡ii';as ce prisién y ttilllt3 de diez a 

cien pesosiU que?, sin trcti\.-o just.ific:ido, sin ord.ca ctC? autoddad 

competente y ruer:i de tos c;:i!':'os en qu~ la ler lo pr~i t.3. se in

troduzca. fu:tivam.mt'! o con engaño o violenc!ti. o sin pe:tto.i~o 

di:o la persona autoriz:'ld:J. parn darlo, a un dcpart".arncnt:o, vivienda 

ap':)'si:mto o dependenci<1 de una ca:.~., h::tbitada. 

l\RTtCULO 286 

Al que en despoblado o en paraje sol i tari.o haga uso de violen

cia sobre una persona con el propósito Ce causar un mal. obtener 

un lucro o de exigir su asentimümto p.::ira L'"UZllqUier fin y cuales

quiera que sean los medios y el grado de violMcia que se emplee 

~ independienteJ"nente de cualquier hecho delictuoso que resulte 

cwiet.ido, se le castigará con prisión d~ uno a. cini..--o años. 

ARTICULO 287 

Si los salteadores atacaren una población, se aplicarán de 

•,;cinte a treinta años de prisión a los cabecillas o jefes. y de 

quince a veinte años a los demás. 
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El eódigo Pena.l para el E.<iWdo Libre y SObcrano c!a HL~ico. 

su artÍCUl.o 274, pn:.vá el :!.llit.o de all.:mamicnt.o di? :rorada. 

lill11.Q1I~ 

se impondr.'in de seis m-~s~s a ctnc .. ""O afios c!u prisión y dt? cinco a 

cien!:O cinci..oenta etas-multa. 11 ::;ue sin caus.J ju.:i:ti!icade., sin 

r.\J.r,C.3.."Ttiant.o el.e .t\utorltl.lC cc:mpct.1.~nte. em¡;l~ando enga~. fuera 

r!c los c:tso5 en que li1 ley lo ¡:.ermita, o sin el amscntittticr.to 

de l·"'- per:;;....-n:i :;',:e 1-:i d•'b.'1 ".Jtor";,!r, ::;e introdu~ca en ca.::;a-h-:ibi

tación o cn tu;a:- e~·:::' trctNjo <J.jcnns, o ~.rmanezca en ellos, sin 

la a.m..:.encia c!I'.? quien tc~ng:i facultad de darla. 

Se impondrán de dOfi a 
0

slctc años de prisión y de diez a Cc:;cic~1-
to3 d{as-mult.a, Hi al allanamiento se realiza rurtiva.mcnt.c: de 

el.neo a ar.ce años Ce prisión y d.:> veinte a cuatrocientos días

multa. si el medio emplcaCo fu2ra l'-l violencia en cualquier 

grado; y de siete a. quince ar.os de prisión y de treinta a qui

nientos días-multa, si lo carnet.en dos o más pe.rson.:is. 

BIEN .nmrnICO Ttl:'ELUX>: t.a seguridad del danicilio~ 

Elementos: 

A).- !.a introrn.:..:-ción a un dc-~rtamento, vivienda, aposento 

o lugar de trabajo o dependencia de casa habitación. 

B) .- Que dicha introdccción se realica sin motivo justifica

do, sin orden de autoridad canpetente y fuera de l.os 

casos en que la ley lo permita. 

C) .- Que la introducción se lleve a calx> por alguno de los 

rredios ccmlsh..-os seña1ados: 

! ) .- En;año 

2) .- Furtividad 

3) .- Viol.encia. 

Diligencias JXJr practicar: 

1). - D=nuncia. 

2) .- Declaración de los testigos de cargo. 

3) .- Inspección oeular y fe de casa habitada. 

4) .- Interrogatorio del inculpado. 

La introducción a una casa- habitación o en lugar de trabajo 

ajeno. consiste en penetrar, el sujeto activo del delito al 

interior ee una casa habitada o en lu;ar de traba.jo ajeno. las 

características de la introducción debe ---



sen sin m::itivo justi!!c::ioo, esto es, sü1 justificaci6n ni auto

rización legal alqun.1. sin orde-n r:!rJ autoriC.±d canpetent~ y fuera 

da los C"<lSOS en que l::t ley lo p.:..oC>l.i t,,,i, •'!S eccir al rrta!"gf.'n de to

da legalidad sin que haya 1m<1 disposicL.J:• l~al que dUtorice el 

proced!minnto. 

Los medios comisivos :!el delito ser.in: 

A).- La t'urtivic!ad que -:;..:i·;r<! c.:!'-'cir iJrOct:.>C~r .l h•.!rto o a escon

did,¡¡s, que sed durante la nuchc o <.m d..l.5<.:mci.J de person<is que 

puedan darse cuenta de los h<=chos. 

8).- Engaño signif'ica en oste c.lso. la induc-..::ién ..11 f!r't'or. para 

podt!r penetrar. 

C) .- Violencia. que ir:-~lica actuar l..:tcí<!l1do f't:erza a las perso

nas o a las ces.is, o pot" medio de a.:rx?r...'.l:.:J.5 u coacción. 

3 - comrHQ 

En el o5digo Penal para el Distrito F.:?deral en materia del 

Fuero eomún. y para toda la República en materia de Fuero Fede

ral en su artíeu1o 222. el delito de cohecho. 

ZRTTMITO 222 

Cometen el delito de cohecho: 
I.- El servidor público que por sí, o por interp6sita persona so

cite o reciba inc'~bidanente para sí o para otro, dinero o cual -

quiera otra dádiva, o acepte una prcr.esa. para hacer o dejar de 

hacer algo justo o injusto relacionado con sus funciones, y 

Ir.- El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o cualquier 

otra dádiva a alguna de las personas que se mencionan en la frac

ción anterior, para que cualquier servidor pÚblico haga u anita 

un acto ju.sto o injusto relacionado con su.s .funciones. 

Al que ccmeta el delito de cohecho se le impondrán las sigui~ 

tes sanciones: 
cuando la cantidad o el valor de la dádiva o pranesa no exce

da del equivalente de quinientas veces el salario mínimo diario 

vi;rente en el Distrito Federal en el momento de ccmeterse el de

lito, o no sea valtlilble, se impondrán de tres meses a dos años 

de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario míni 

m:> vigente en el Dístri to Federal en el memento de co:ooterse el 

del.ita y destitución e inhabilitación.de tres meses a dos años 

para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 



CUanc!o ta cantic!old o el vator t!.e ia d..\dlva. prCD:?Sa o presta

ción exceda de quinicmta..c; VCCF!S el salario núniuo C.Lario vi;ente 

en el Distrito fcr'~ral en ;..:l [!"Q(fi..'fl.to c!c ccrneterse el cfollto, se 

impondrán de dos años a catorce año.s d<!' prisión, multa de tres

cientas a quinientas V1..."C'es el S3lario mínino diario vi.;icntc or. 

en al Distrito Federal ~n el. r.nncnto de ccr.ietersc el c!ol.ito y 

destitución e inhabilit..i:sción do c!os afias a cat.orce añoo: ?:ira de

~ñar otro ~l~. car;¡o o c::anisiones público:;, 

En ningÚn caso so Cl!vohrcr::ti a los responsables ¿el dt!lito Ce 

COlt..."'Cho, ~l dinero o dádiva 2ntre:¡adru.;, las mismas se U?licarár. 

en beneficio del Estado. 

Bien jurídico tutelado: La integridad de 1'1S funciones del Es

tado. 

ElCI?Cntos: 

A).- La entre-;a u ofrecimiento de dinero o cualquier tipo de dá

diva de ~mera L!XPOntánea. 

B) .- 1\.1 servidor ;:úblico • 

C).- El hacer i:. omitir un acto legítiin::i o iligitimo en relación 

a sus funciones. 

Diligencias por practicar: 

1).- Denuncia. 

2) .- D?elaración cle testigos de cargo. 

3).- Interrogatorio al inculpado. 

4. - DAÑO EN PROPIEDAD AJENA 

En e1 código Penal para el Distrito Federal en materia del 

FUero Común, y para toda la República en materia del FUero Fede

ral , re.; lamentan en sus artículos 397, 398, e.l delito de daiio en 

propiedad ajena asi cano el articu.to 399 y 399 bis. 
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ARTICULO 397 

se .impondri cie cinco a die:. años de prisión y r:ulta c!c cien a. 

cinco mil ~3, a los que ca~ 1.ncendlo, inundaci6n o explo

si6n c<:l'l1 daño o ~ligro de: 

I) .- thl edificio, vivienda o cuarto donde se eocuent.re una pcr-

sena; 

II) .- Ropas. muebles u objetos en tal forma qua ptlQdan caUG..)r 

graves daño::1 personales; 

III). - Archiv-os Púhticos o nc:>tarial~: 

IV).- Bitt!ot~as, mu.sc:-os. ternploo, í?SC\lelas o edificio~ y !10-

nomento.s púb.ticos. y 

V).- Montt.'s, bo::>q\les. :=.elvas, paston,m.icses o cultivos U~ cual

quier género. 

ARTICUI.O 398 

Si además de los daños directos resulta consuuado algún 

otro dcl.it:o, se apl.icarán las regias c!e accnclaci.6n. 

ARTICUIP 3Q<l 

cuando por: C.'l2lquier medio ~e causen daños, Cestrucc:i6n o c!e

terioro de cosa ajena, o de cosa propia en perjuicio di! te~c:e-

ros. se apl.icarin las sanciones de robo simple. 

M{IT<;tiip '709 t~ s 

Los de1itas previstos an este títuio se persiguirán por quer.:: 

lla de la parte ofendida cuanc!.o sean coiretidos por un ascendien

te. desccm!icnte, c6nyuqe. parientes ¡:ar consanguinidad hasta el 

S2gllndo graC.o, concubina o concubinario, adoptante o adotytado y 

parientes i)Or afiniead asimisno hasta el scgunclo grado. Iguallllen

te se requerirá quere.Ua para la ~rsecución de terceros que hu

biesen incurrido en la ej~ción del delito con los sujetos a los 

que se refiere el párrafo anterior. si se caDE!ti.:?re algÚn otro 

hecho que por si solo constituya 'Wl CeJ.it;o, se a?licará ia san-

ci6n que para éste señala l::i ley. 

Los delitos de abuso de confianza y daño en propiedad ajena 

siempre se perseguiraán a petición de la parte ofendida . 

.l\Si.misrro, se perseguirá a potición de la parte ofendida el.. 

fraude, auanc!o su rronto no ~ del equivalente a quinientas 

veces e:L salario mínimo ;¡eneral vigente en el lugar y en el mo-
rrento en que se canetió el delito y el ofendido sea solo particu 
lar. Si hubiese varios particulares ofendidos, se procederá de 
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oficio,. pero et juez ¡:.odrá prescindir Ge la in:posici6n de pena 

cuando el agente haya rer.arado los daños y p:!rjuiclos causa.dos 

a los ofendidos y no exista oposición de cualquiera de éstos. 

El. eódigo Penal para el Estado Libro y SVbc.twio do !'!éxico 

en sus articules 321,322 y 323, preve el delito e!::..- l.l:lfio en tos 

bienes. 

ARTICULO 321 

Se le. im¡:ondrá la ~na de robo sL"Tii)le, al. que por c-.J.alquier 

tredio dañe, destruya o deteriore una cosa ajena o propia en per

jucio de otro. 

l\RTICULO 322 

Se i.mpodrá prisi6n de cinco a diez años y Ce tres a trescien

tos cincuenta días- mul.ta, zi el peligro, daño, destrucción o 

deterioro, se causare por ttndio de inu.ndaci6n, incendio, bombas 

o e>qllosivos. 

Se impondrán de cinco a die7. rulos Ce pdsión y de tres a tres

cientos cincuenta días-multa, al que ponga en peligro o c:J.use da

ños a tos bienes de valor cientifico, artístico, cultural, Ce 

servicio público, bosques, selvas, pastos o cul.tivos de cual.quier 

género. 

QRJ'Icut.0 .,2., 

Si además de los daños directos, resulta con.sumado algún otro 

delito se aplicarán tas reglas C:el concurso de C:elitos. 

Bien jur!dico tutelado: El patd.monio. 

Elca:cntos: 

1} .- Un daño, deterioro o C:?strucción. 

2) .- Que el daño, destrucción o deterioro sea una cosa ajena, 

o en W'l.a cosa propia, en perjucios de terceros. 

Diligencias a practicar: 

1).- Denuncia lo en su caso querella). 

2) .- Inspección ocular, fe de objetos y de daños. 

3) .- Avalúo. 

4) .- Declaración da testi;os presenciales. 
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~} .- Interro~atorio a.l inC'.ll?J,Co. 
Por dañar se entiende al detri~n.to dt'? la c::oG:l puril el UGO a o:;u~ 

está d~t.lnad3. o que es pr-opia de su natural~. 

Por destruir se entiende el dechace-.r o arrulMr una cosa m..ito -

rial en forma tan completa que la inhabilite para el uso. 

~r dct:.r!riorar se entiende ~l e.;itrc:pcar o menoo~b3r la cosa sin 

que el a=t.o U.egue a lU1.3 tot.a l destrucci6n. 

Este de1.ito puedu ser ~nt.cncional o culposo debiendo tene:: cui

dado para acreditar tal circunst.ancia pues la penal.idad varía 

segú..'1. e 1 caso. 

Ta:nbién et dafio ~ur.~:fo ser c:omisivo, t.a.l C?S el caso del des¡;.ojo 

o robo con •Jiolencla, en esta hipótesis el daño es atraído por 

los ilícit.os tn:'lyores. 

5.- DESPOJO 

El. código Penal para el Distrito Federal. en niateria Ce FUero 

O:::mún, y para toda la. Repút,lica en materia de FUero Federal, en 

sus preceptos legales: 395 y 396 preve el delito de despojo. 

ARTICULO 395 

Se apl.icará la pena de tres tneses a cinco .Jiios de prisión y 

II'111.ta de cincuenta a quinientos pesos: 

1).- Al que de propia autoridad y haciendo violencia o furtJ:. 

vaioo.nte, o empleando amenazas o engaño, ocupe un inmue

ble ajeno o haga uso de él. o de un derecho real que no 

le ~rtenezca. 

2) .- Al que de propia autoridad y haciendo uso de los medios 

indicados en la fracción anterior, ocupe un inmueble de 

su propiedad, en casos en qne l.a ley no lo permita por 

hallarse en poder de otra persona o ejerza actos de do

minio que lesionen derechos legitilu:>s del. ocupante, y 

3) .- Al que en los ténninos de las fracciones anteriores, ca

rreta despojo de aguas. 

La pena será aplicable aún cuando el derecho a la poose -

sión de la cosa usurpada sea dudosa oesté en disputa. 
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CUando el des~jo se realice por grupo o grupos, que en conjun

sean mayores de cinco personas. adetnás de la pL>na señilla~as en 

este art{C\.il.o, se aplicurá a los aut.or~s intelectc..llcs, y a 

quicnus. c!irijan la lnvasi6n, de uno a r;cü; año,,. de prisión. 

ARTICULO 396 

A las personas que señala el articulo antc:~ior se aetJPUlará 

la qyc corresponda por la violencia o t<1 dJIJ~naza. 

El c6digo i1enal p;:ira el Est.:ido Libre y SOborano de Pé."C.ico. en 
el articulo: 320, preW 01 c?clito de i!espojo de inmuebles o aguas. 

ARTICULO 320 

Se impondrán de tres meses a cinco años de prisión y de cin

co a trescientos cincuenta días- mu.lt.a: 

!) .- 1ü que da propia autoridad y sin derE?<:ho. ocupe un inmue

ble ajeno o haga uso cl.c él, o de un derecho real que no 

le pe:rtenezca; 

!I) .- hl que tle propia autorid<i.d y sin derecho, ocupe un in

ttlleble de su propiedad, en loz casos t:¡w? la l~y n.o .te permita 

por hallarse en ¡xx!er de otras personas, o ejerza actos 

de daninio que lesionen derechos legÍ túros del OC.'Upante: y 

III ) .- Al. que en térm..inoo de las Fracciones antexiores distrai

gan sin derecho el curso de l<:tS aguas. 

Se irtttX>drán de seis a doce años de prisión y de cien a un mil 

días- multa, a los autores intelectuales, a quienas dirijan la 

invasión y a quienes instiguen a la ocupación de la cosa, cuando 

el despojo se realice por dos o más personas. Si al realizarse 

el despojo se cometen otros delitos, aún sin la participación 

física de los autores intelectuales, de quienes dirijan la inva

si6n e instigadores, se consiC.erará ·a todos éstos, incu.lpados 

de los delitos caoot.idos. 
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Bien jurídico a protegE?r: La pom?'.;ión. 

Elementos: 

A}.- O::upación de un inmueble! o su uso. o el Ce un derecho 

c-ea1. 

B).- Que !a OCUFlCión perturbt:! l.a posesión de otrcs. 

C) .- Que la OC\lp.-1ción sea dü propia autoricL.ld. 

D) . - Que la ocupación se realice por alguno de los roodios 

CQnisivos señalados (violencia, furtividad o engaño ) • 

Diligencias por pc-acticar: 

1) • - tenuncia 

2) .- Recabar docu:rer.tos de propiedad o ~ p:::isP~ión d~l in

culpado y del ofendico. 

3) .-

4) .-

5) .-

6).-

7).-

8).-

9).-

fe de doet:r."Entcs. 

Testigos de posesión 

Declaración de testigos presenciales de ocupación. 

Inspt..>cción ocular 

Fe de daños y d~ objetos en su caso. 

Recabar dictamen de topografía (Par.:i que ::>e loc:alice e identifi

que el inmueble y establezca la porción invadida). 

Interrogatoc-io al inculpado. 

Las acciones delictivas en el despojo son la ocupación de un 

inmueble o el uso de un derecho real. consistiendo en la posesión 

neterial; entrando a la tenencia de la misma o de hecho de la co

sa con el ánirro de apropiación, o bien de la tana de posesión del 

derecho real o del disfrute del mismo. 
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Que sea de propia aut.pridad, slgnific:i, por propia deterrnin.:;.

ci6n r no en ejecución de un rn.i.ndato Ce .... utorid.ld ccripetcntt.•, 

ni tratándcse de Wld situación o estado necesario. 

La violencia deriva. CUTIO o.;dh"l opc.::a':.i·.·o ~~ 1-11 oet1;~c1ón y d~

l:e de emplearse la !Uerza en las co.sas o ".:n !..:i~; pJ::'!iona~ o fuerza. 

tr0ral en éstas, ya sea por aioon.-i.:!'.as a con int::.rddacicnes. 

En tanto que la furtividad es la maniobra oculta, clandestlna 

o escondida y finalJrentc, el engaño es la ,1ctividad positb-runcnte 

mentirosa empleada por el inculp¿,do, qu~ hace incurrir cm una 

creencia falsa al sujeto }AlSivo. 

6. - HOMICIDIO 

En el CÓdigo Penal püra el Distrito fc<!t?.ri.1.l en materia FUcro 

común y para todd la. República cr. t:\<ltcrit:!. de ~ero Federal, 

preceptos legales: 302, 303, 304, 305, 306, 307, 308 y 309, prevé 

el del.ita de hcmicidio. 

ARTICULO 302 

Comete el del.ita de hc:micidio: el que priva Ge la vida a otro. 

ARTICULD 303 

Para la aplicación de las sanciones que correspondan al que in

.frinja el. articulo anterior, no se tendrá coroo mo:.-tal una LESION 

sino cuando se verifiquen las tres circunstancias siguientes. 

l}. Que la muerte se deba a 1as al.tera.ciones causadas por la le

si6n en el órgano u organos interesados, alguna de sus conse-

cuencias inmediatas o alguna complicación determinada por la mis

rra lesión y que no pudo canbatirse, ya sea por ser incurable , ya 

por no tenerse al. alcance los recursos necesarios: 

II) .- Que la muerte del ofendido se verifique dentro de sesenta 
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dia.s cont.ados desda que fué lesíoruid.o; 

.Lll) .- Que si se encuentra el Ci:ld~r det occiso d<.>el.lron dot. pe-~ 

ritas dospuás e~ tuO?r ia autopeia. cuandO ést.:i. se::'f n~

sa::-ia, que la l~si6n fue JXjr°tal, sujetanéose para ello a 

l.ns reglas ccintenida!J en este artíeu.10, en ton dos si -

guientes y en ei Código:\ de? Prcced.i.mient.os l~:tlcs. 

cuando el c~<lS·.:~r no ~I?> ancUent:r~. o por ot.ro rootivo no se h:J

g<l la autopsia, b-"lstará que los i?eri tos, tm vista de los dato:::: 

que obra..-. en la catL.Z::!., dccla:-en one ¡a muerte roe resultado da 

las lesiones interid.:ia. 

ARr!Cr.JLO 304 

Siempre que so verifiquen las tres circunstanci'ls del arti -

culo anterior. se tendrá como mortal una lesión. aunque se prue-

be 10 siguiente: 

l) .- Que se habría evitaclo 1a muerte con auxilios oportunos; 

11. ) .- Que l:i lesión no habría sido mortal en otrn persona, y 

Ul. ) .- Qua fue a causa de la constitución física de la victi

ma, o de ias circ!JnSt.ancias en que rl!Cibi6 .la tesi6n. 

J\RTicut.o .305 

No se t('.>ndr$ COtt'O mortal una lesión, aunque muero. el que la rQ, 

cibló: cuando la rttúerte sea rcsul.tado de una causa anterior a la 

lesi6n y sobre la cual ésta no haya influido, o cuando ia lesión 

se hubiere agrav.itlO por causas posteriores, caro la plicación de 

n:edic~_nt.os positi~nte nocivos, operaciones quirúrgicas des

graciadas, excesos o imprudoncias del paciente o de los que lo 

rodearon. 

ARTICULO 306 

se aplicará sanción de tres dlas a tres años de prisión y mul. 
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ta de cinco mil pesos: 

I).- A1 que disparn a una porson.:! o grupo ¿e p.~rson.as. una 

arma de fuago1 

II) .- Al que ataque a alguien de tal manera que, en razón del 

medio erripleado, el arm..-.. l.a !uerza o dC?Streza dr.-1 agresor 

o de cualquier otra circunstancia semejante pueda prod.u

CCUD resUl ta do la muerte. 

Las sanciones previstas en la fracción I de este art(cu.J.o se 

aplicarán independicntCf!EOte de las que correspondan por la comi

si6n de cualquier otro delito. 

ARTICULO 307 

Al responsable de cualquier hcrnicidio simple intenciollill que 

no tenga señalada una sanción especial. en este CÓdigo. se le im

pondrán de ocho a veinte años de prisión. 

ARTICULO 308 

Si el hanicidio se ccnete en riña, se aplicará a su autor de 

cuatro a.fios a doce años da prisión .. 

Si el hanicidio se ~te en duelo, se aplicará a su autor de 

dos a ocho años de prisi6n. 

Además de lo dispuesto en los artieul.os 51 y 52 para la fija

ción de .la penas dentro de los mínimos y los má."d.mos anteriormen 

te seffalados, se tanará en cuenta quien .fue el. provocado y quien 

el provocador, as{ cano la mayor o menor importancia de la provo

caci6n. 

Artículo.- 51 

Dentro de J.os límites fijados por la ley, los jueces y tribu

nales aplicarán las sanciones establecidas para cada del.ito. te 



&1 l::s ..:nsos de 1::1s ;.irtículofi 60, frJcciór. \.'J,51,G•,t;,.; y 6...J 

l:is y 65 y ~n ~l:-:~u.i~rJ otrrs en que: .::1 CÓdiq<) disFCr.·;J p:m.:i:;; 

en proporción a lil:? ;r~,.·istati ,::ara nt delit..o intencion.il COMt~1-

do, la punit:illd.:id aplicable- cG, r..ara tod<Y.1 !~~ efcctm'.l lc~Jli.:-s, 

la que renult.e C:e ld e!L:.va~ión o c!i!;lttlrn . .1iCi6n, segtm corresponda, 

c!e las t . .1-r:n1no:::.; r:lÍnir:t::.' r rr ... íxim,., Cu la pena ¡~1''-'\ti•Jt<J p.:ir4 .1ctWt. 

CUdnC:o ::.:- tr'iltc- C2 ,~risi-~n. l..1. pena nunc.l ser.:t r:cnor:- Ce. tres días. 

A.q-T'TCTr° ,O ~.:. 

En la .:iplicdci6n c!c lils sanciones pena.!es se U?ndrá en cu.:ontd: 

1).- L.'! natl!.r...:.l~:::.l. :J,• • J ,\r_-.::ión u c..v.is1ún ¡·ch! lo.:> tal':!Cio.s ~12a

clos para eject.ltilrh .. - j la extensión del d<lílo c.:lus.:ido y ~.'?! p.:.·li

gro corriCo: 

2).- La edad, la educdción, Ja ilustración, lils cost~rc~ y l...i 
conducta precedento d~l sujeto, los motivos que lo imi:-ult;aron o 

determinaron a Celinquir y sus condiciones econémicas; 

3}.- Lis condiciones es??Ciates en~ 3C encontr<Jba en el ~n

to de la comisión del C::el ita y lo5 demás antecedentes y condicio

nes personatQS que puedan comp.robarse, así cotrn sus vínculos ele 

de parante:;co, .:le <unistad o nacidos de otras ralaciones sociales, 

la calidad de l:ts personas ofendidas y las circunstancias Ce 

tiempo, lu,;ar. :ndo y ocasión que demuestren su m:iyor o menor te

ttebiliC::ad. 

4) .- Trátandose dC? los delitos cc:rrct.ic!os por sarvic!ores pÚblicos, 

se aplicará lo dispuesto ;or el art:ículo 213 de este eódigo. 

El juez deOOrá tomar conocimiento directo del sujeto, de la 

víctima y de las circtmsf'.ancias del hecho eu la. tnL~ida rcqu~rida 

para cada caso. 

Para los fines c!e este a.rt!cu10, el juez requerirá los dictá

menes periciales tendientes a conocer la. personalidad del sujeto 

y los d::?más elementos conducentes, en su caso. a la aplicación de 

las sanciones penales. 

ARTICULO 309 

D2rogac!o. (o.o. ~: de Dici'<!ct\l.:m'.! da 1985). 
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El CÓ<H'JO Punal parn; el. Est:.iCu Libre y Sc~rnno Ce Hb.x.ico en 

sus artkulor. del. 2+~ al 249. pre-.-6 et c!cilito d(! hc:micit::io. 

ARTICULO 244 

COl?le'tc el delito de hcaticiGio el que pdve ¿e ta vir.L1 a otro. 

1\R't'ICULO 245 

Se ter.tlrá corro r.i:irtal una tcsión. cuando se verifiqu::n las 

circunstancias siguicntus: 

!) .- Que la muerte se d.:!bil a a!.tcr<icioncs causa.das por ta lE?

sión, en et ór:;ano u ór-:_;anos int;cr2sacl.0s, o alguna de 

sus consecuencias inmediatas o cornplicacian~s determina

das por la mism.."'l lesión y que no pudo ca.ibatirse ya sea 

por incurable o por no tener al alcance los rec:ursos ne

cesarios: y 

II) .- QUe la muerte del ofendido se veririqu~ dcntco de los 

sesenta días contados de:::: de que fl.1e lesionado. 

ARTICU""i...0 246 

se itnE=-Ondrán de diez a quince años de prisión y Ce cien a mil 

días-multa. al inculpado de homicidio simple intencional. 

ARTICULO 247 

se impondrán de dos a diez años de prisión y de cincuenta a 

setecientos dias-mul.t..a, al inculpado de 'homicidio en riña o due

lo. 

Para la aplicación de las pe:r.as dentro de los mtnicos y máxi

mos señalados se tomará en cuenta qUien fue el provocador, ast 

cano el. grado de ;?t:'OVCCación. 

se impondl:án de quince a cuarenta años de prisión, al incul

pado de hanicidio calificado, 
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ARTICULO 2'19 

Se irJ?Qndrá.n de sois rreaes a diez atios de! pri~iiÓn }" de cin-

CCC?nt3 a sat.ccient~ ~!.'l..::;- multa, al inculpado du llCT.licidio C<:m<.."

t1do; 

I).- En i:s1:.aC:o d'~ ancción violl:?nt.a que la!; cin:t:.r~st.ancius hi-

II).- En vinc!ic.::.cié:1 próxima de wia ofcnSil qt"aVI:?' causada al 

uut.or del ·.:'.'!lit.o, su cóo1yugc, concubino, a~~ndiante.;;, 

d~:;.ccndient.es y h•.n:'!!lLlno.'3: y 

III). - Por móviles de piL.'.>Clad, :neGiante súplicas notori.J.s r 

reitirilc!as de la •.'ictim.J, unte !.J inutilidad de t.oéo 

auxilio par<! sal·,;ar su vic!a. 

Bien jurídico tutelado: La vidiJ hl!llUfld. 

Ele1nentoS: 

A}.- La muerte C~ un.J. i--'<'rsona (o sea li;1 privación de la viCa). 

B). - Qu::? dicha muerte haya sic!o ocacionada por- otra persona. 

D!LIGEN'CIAS POR PRACTICAR~ 

1).- ~nuncia (o llamac!o). 

2) .- Intervención de' la policía judicial. 

3).- Inte::\."ención del perito en criminalística. 

4).- Inspección ocular y levantamiento del cuerpo. 

5) .- lnspecci6n ocul;:ir en el luJar Ce los hechos ( en caso de 

que el cuer-~ haya sido reco;ido aún con vida para ser tras

ladado a al:;ún hospital). 

5) .- Fe de cadáver, fe Ce lesiones y rredia afiliación. 

7).- Fa de ropas y de objetos. 

8) .- Testigos de identidaC c;:i.Cavérica. 

A).- En caso de que l<! víctima sea desconocida, identifi

carlo mediante cédula. 

B) .- cuancio el cadáver no pueda ser encontrado recabar dos 
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dos testir.x:mios de su C?.'C!stenci.i y te~'liont...>S. 

C) .- cuando no se enc:ucntren t.;?ati.Jor.; que !'lu~if:?r>..?n visto el 

cadáver. pero si datos suficientas para suponer la ccmi

sión rle un hcr.tlcidio, se com;:ro'.::0.!'á :n....-'"diantc t1;:stigos la 

ta p.reexist.:mcia do la ¡:.Qr.sona. sus co;.tumCre5, cte. 

9) .- R~aV<lr certificado ml>Cico le-Jal dt~ autcpsia, que esta

bl2zca la causa de la muerte. 

A).- En caso de ausencia del rnL..¿ico k~;ll Ce autopsia, 

que para que la prilctiquc, con el objeto de estable

cer l.:i causa e!¿ la muerte, con dos pcI.itos prácticos, 

o en su Gefecto con uno aolo y e;:,spU.Ss Car!e inter -

venci6n al médico le¡;ista, en el lugar en donde haya 

méd leo legista. 

10} .- I'eclaración de testigos presenciale::;. 

11).- Recab<J.r y ;:igregar el dictanen de crirn!natistica, que 

establezca la forma de la 1Iruerte. 

11) .- Recabar y agregar el dictam::m Ce crimínalistica, que 

establezca la forma de la rrr.ierte. 

12} .- PractiClr ta prueba. de radiosanato de sodio, en caso 

Ce que el homicidio se haya cometido con arma cie fuego. 

13).- Interro3-atorio a1 ineulpado. 

14) .- Practicar la prueba de WJ\LKER en las ropas del occiso 

siempre y cuando se trate de una mu<?rta por disparo de 

aona de fuego. 

15).- Volver a interrogar al ineulpado en su caso. 

7) .- LESIONES 

El código Penal para ei Distrito Federal en materia Ce fuero 

común y para toda la Repeíblica en materia de Fuero Federal regla

rrenta en sus artículos: 288 al 301 el delito de lesiones. 
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A.i:a'ICULO 288 

&tjo el ncr.li.!rt? d1? lt?.siór. .::;e cor.,,rer".c!l>.n no sol~nta las her i

das. escoriac:or.es, contusionl.l~. frdcturas, disloc.:tr.:1on-c~:;, quct:i.l

c!urjs, sino toda altc:-.:ición en l.J .:k"ll.UC! r cualquier otro .:!,1ño 

qu~ dt.!'Je hu~!l.:t m.1>:P..riul m~ ul cuer;:o hurnaJK"l, si esos .-:::"-'Ctos 

son ~roduc1dos por u1:u ca11su e:.:~201¿¡. 

~ que infi·~!"a •.m;:i !. 1~:dó qu:~ no pon:;a en peli;ro la \.'ic!a ~el 

ofBndido }" t.lrú.- en . .:;.J.nJr C'lf.!r.('p; ..j,:::• :p!incc -:!!.:1.<., ~·~ !<..· im;,-c::.:;"r,) 

de ere<:> dÍJS .31 CUiltro ~ses d~: prisiór., o multa de cinco a ci.:

cuenta t.X!sas, o am.t.:is sanc1omJs a jucio Cel jtx:!z. Si tardare en 

.!'iallar más de quince días se le imponCr..'i Ce cuatro rrw.:!ses .:i Gos 

años de t:iriGión }' multa de cincuenta a cimi pesw. 

Las lesiones a las que se- refiere la prün:?ra parte del pi.Írrd

fo anterior se ;:.erseguirán de por quere11a. 

ARTICULO 290 

se inytXlndrá de c:os a cinco años Ce prisión }" mu.tta de cien a 

trescientos ~sos, al que infieru una lesión que deje al ofendi

óo cicatriz en la cara, perpetuamente notable. 

AATICULO 291 

Se im¡xmdrá de tras a cinco años Ce prisión y multa de tres

cientos a quinientos pesos, al qu;~ infiera una lesión quo pertU..f. 

00 para siempre la ;:ist.a, o ciismi.nuya la facultad de oír. entor

pezca o debilite permanenterente una mano, un pie, un brazo, u.na 

pierna o cualquier otro órgano, el uso de la palabra o alguna de 

las facult.acies rrenta.las. 
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ARTICULO 29~ 

Se impondrá de cinco a o:ha de p=. .s~án a.l que infiera un;i 

lesión de la que r~!sü.lt•~ un.l cr.f·~~.::.::.J _;e-~\•r"J o probnbh"Y.ntm

te incurable, la ir.utilizacl..6n ccr.;~h•!;.1. o l·I í-''"!rdid,) de un 

ojo, de un bra.:!a, do.! una rn.i.r:o. d•~ uru rit~r:-t-• o ~le un pie, o 

da cualquier otro 6rgano: cu.indo quede per)t.:..!1c:'!.C:1 ;;.;,:-.i. -

siempre cualqufr:r:i fu.~ción or7.'inicu. o cu.l.ndo ~1 c!en:Hdo -

quede sordo, ir:r;iotcntc o con unct <:!r.~ormida:: :.ncnrre~it:;:!. 

Se impondrii dt? ::i-Ji:3 a die;: 11ño~; de ~ris1/m .\l que in! lel'."a 
ona lesión a cons~~nc:i..a d~ lu e~.:. r•~.,;.:l to..:! ir.-::..i.1o:.:i~i~Lld ~r-

rrum:mte para t:.-abajar. ¿tuJun:~ción tn'm'-<11. 1~1 ¡:.~:,-did,1 :~e 1.<:i 

vista o dBl h.1bL.'1 o :!e l;J~ fl;.nclorv.;.>s !:i•~!~!i. 

AITT!CULO 293 

Al que infiera le3i':lr:P.s que ~ong:::m l'm, peligro la vicia, se 

le impandr5. da tres a. seis año.s Ce prisión, sin perjuicio de 

de las sanciones que le corres¡x;ndar. ~nformo <1 los articu -

los an~eriores. 

ARTl CULO :!94 

Derogado (o.o. 13 de Enero de 1984). 

ARTICULO ::?95 

Al que ejerciendo la patria potestad o la tutela infiera le

siones a los menores o pupilos bajo su :;u.arda, el juez podrá 

~oner!e, adern.i!'i de la pena corres~ndiente a las lesiones, 

suspensión o priVüción en Cl ejercicio d-e aquellos der~os. 

AR1'ICCJLO 296 

Dero;iac!.o. (n.o. 23 de Diciembre de 1985). 
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Si las ll?~ionc:;; fueran inft!C'i.d;:i.:,; Pn riña o l~ d~lo, la ... 

5ar-!:cieines Rf".1t.:1l.ada<> en lo.5 urth::\11os qUQ .-i.ntt.-'Cl!¿._m ;xxk,i.r; -

di:;:;ni.nu1:.::;e hasta 1il mit.:id o h.is.w los cinco ~•~t.c.s. r;c.-gú:, -

qu~ se tCUtH dt~l provoc..iCO O de! provocador, j' t1mi~n~o C..'1 -

cuent;) 1.:i mayor o :rcnor i~rtanci<J. de ld. pcOVC1Caci6n y lo -

dis¡.;u<:!~to ~n los ilrtíc-...:1os St y 52. (ln'3'nc:ior\.1C:O!í ~m et Cel~

to de hom1ci.cüo;. 

AAl'ICULO 298 

Cuanc!o concurrJ una, sola c!e las cl.n.:u.nsta."1C'i1:1s a ;;¡u~ se -

refiera el .J.rtfculo :ns, 'SO al.lttJ.:!'ntará un tercio la sanción -

que corresponde.da, si la lesi6n fuera slmpl<!: cuimdo concu

rran dos. so aUtl'llmt.ará lil S.."'lnci6n eo una mit..."td, y si concu-

rren más de dos de las circunst.anc:ias dichas~ se awoontar-d -

la p.o!na en dos terceras partos. 

AR'Tt COLO 31 S 

Se entienda que las lesiones y el hootlcidio son calificados, 

cuaneo se ~ten con pr~it.ación, con ventaja, con a1evo

::;ía o tt"oic::ión. 

Hay ?!:"e!OC'ditaciór., sient=ire qUe el reo cause int(!,nciooal~ 

neotc una lesión# c!espu6s de haber reflexion.ido sobre- el t!e

li to que w a cometer. 

5a p.rem.:mirá que existe premeditación, cuando las lesio-

nes o e1 hr.:miciCio se CCCJ:!:tan por inl.Ulddción# inC<O!ndi.o, mi-

nas, bombas o explosivos: por medio de venenos o cualquieca 

otra substancia nociva a la salud, contagio venéreo, asfixia 

o enervantes, o por retribución dada o prenv?ditada; por tor

mento, iootivos depravados o brutal fe..rocidac:i. 

ARTICULO 299 



A..t?t'l CUI.D 299 

ce.aneo de los :;;olpes o violenci.:ii:; a que se rcfiore ;?1 

t!culo 344 resultan! lcsi6n • se o~sC:t"V".J.C-d."\ !:s,s ::-eglas de 

acumu1aci6n. 

ARfICULO 344 

Derogado. (O.o. 23 de Dicie?r.!:-re de 1985). 

ARrICOLO 300 

Si el ofendido fuere ascendiente del autor de una lesión, 

se aumentarán dos años de prisión a la sanción que corresP'!!, 

da, con arreglo a los artÍCUlos que preceden. 

ARTICULO 301 

De la lesiones que a una persona cause algún animal bra

vío, será responsable el que con esa intención lo azuce. lo 

suelte o haga esto Último por descuido. 

E1 código Penal para el Rstado Libre y Soberano de México 

en sus art!eulos del 234. a1 243, preve el delito de lesiones • 

.ARTICULO 234 

Lesi6n es toda alteración que cause daños en la salud Pr.2 

ducida por una causa externa. 

ARTICULO 235 

Al ineulpado del delito de lesiones que no pongan en peli. 

gro la vida se im¡xmdrán: 

I) .- Da tres a seis meses de prisión o de tres a treinta 
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y cinco d(as-m-.ll.ta o al!lhas penas , cuando al o!'endi

cto tarcSe c:n s.:ih4r tw.st:i qun~ tli'.!J¡ in:::tuslve ¡· no 

ancri't.e: hospitali::aclón. E..;~u de!!.to .:;r~ p.-?::si...,..;....:.~.rtl 

por CI'-lerella; y 

II).- O.: cuati:-o IrüSes •l dos <"liío:. .-.::•• prl..dén ·¡e~, cü:ca ~ 

ciento cint..-ut.:nt.a d!aS-t;Ai.tt.<i, cu:i.n(~u •!l t~f<.m,-!i~o ,urc

ritc: hos~it.ili;:...:ici6n o t;is lf:siQ11":::l t.::n:~m1 ~n 1$,~n:tr 

más Ce qu utctt Cí.-1s. 

Par.i los erectos de e5tc proco-:>¡:t.o zü ~mt.!~:1nc qua un,l. le

sión. a.-n.:rit-<11 host::itiüi;.-..ación, c:uanr:o 01 o!cn.di..Zo ¡:A:>r motivo 

cfu 1.'.l l~si6n o les1ones ~~!nCa:,; .::..;t..J. :::i.t·~di.:!:) ;:-~rú d~:Hcztr

se a sus oc:upaciorn.~s habitu.a1es aun cu,rndo ru~¡-;.rL:i.tm.:mte no 

sea internado en -m.:i ca.s:i el~ salud. ::mr.atorio u hosµit.al. 

AR1'!CULO 23& 

Se imt.')Qnddn e~ Cos a cincc ..iñas Ce prisión y de. diez <.t 

tr<!scicntos cincuent..a dla.s-rnult.a, <l.l iu~Ul?-"l~O t!::it delito de 

lesiones que ponJan o:n :¡>;>ligro la vicia. 

ARTICULO 237 

Se impondrán, sin perjucio de l"lS penas señaladas en los 

dos Artículos 9recedentes, de uno a d:os ai.'ios de prisión y 

hasta dosc::iantos días multa, cuando la lesión haya sido pro

ducida ¡:or disparo c!e ami.a t!e fuago o con alguna arma prohi

bida. 

Se impondrán al autor de las lasiones, acemás de las pe-

nas anteriores: 

I) .- De seis u-eses a Cos años de prisión. y de tres a cien

to cincuenta días-ttrUlt.a, cuando las l~sloncs dejen al ofendi

do cicatriz notable y permanent.'.:! en la cara, o en uno 

o ambos pabellones auricUlares: 

II}.- ~ uno a cinc:a años de prisión y ~e tres a trascien-



tos cincuenta .:Ha.,-r.ru..tta, cuando las lm.1iones prcx.11.12-

can debilil.:.raiunt.o. disminu:::i6n o pcrturb.,ción Ce -

las funciones ór:;anos o mlemtro!i; y 

III).- De dos a diez años de pri::;ión f Ge cincuzr.>;:_, .:i 5at,;~

cie.r,tos clíus-mu.ltJ., ce.indo las leniones produzca:• -

et1ajenaci6n ncntal. ¡:úrdicla definitiva de at:;i':in miem

bro o dt- cuatqular funci6n org.inica o causen una incap.l

ciddd para tra.tujar. 

ARTICULO 239 

Cl~anda tas lesi.o~s sean calificadas, S-."? aurrentará hasta 

er'. Cos terceras ¡:.artes la ¡::cna. 

ARTICULO 240 

Si las l2siones fucrí:!n inferidas en riña o d:t:elo. la ;::-en<t 

se podrá disminuir hasta la mi t.acl. tornando e:n cuenta c¡i:.ién -

fuc al provocaC:o y quién el provocador y con.;;ieerando el gr-a

Go de provocación. 

ARTICULO :241 

Si ~l ofendido fu~ra ascendiente, descendiente o cónyuge 

del autor C:e la lesión. se aur.entarán hasta dos años de tJt""i

sión a ta ~"'-!r..J. que corrcsponCa. 

ARrICULO 242 

A1 que ejcrcitanCo Ll patria potestad o la tutela, infie

ra lesionzs a tos menores o pupilos bajo su ;.1..1arda, el juez 

poc!rá imponerle, además de la pena correspondiente a las le

siones, suspensión o ¡::rivación en el ejercicio Ce aquellos 

derechos. 

ARTICULO 24:? 



ARTICUU) 243 

Se imEx:mdr.J. p3na que no e.xced.:i de l.'i mi t.:td de la que co

rrespondería conforme a la:; di'.J¡x:i~lcior¡¿.s C:•.:! •-!'..>t-~ Capít~lo, 

las lasiones infcrid;:i::; :ncdi.J.r.t.:: alg'ill'"l d·:> 1.1.c c:.rcu:i!;t:i.n::ias 

a que alude el art!cul.o 249. 

ARTICULO 249 

Se impondrán cie s~~is IneSt.!S d ciü~:!, Ciñas Cr~ ;:irisión y ~e -

cincuZ?nta a setecientos dí,"ls-multa, al incul01da de homici-

dio caretido: 

I) .- En est<1do de em:x:ión vtolent.a qt.:•~ tas ci.rClUl:>t.ancias 

hici.:?ren excusable; 

II) .- En vindicaci6n próxima c!e un.:i ofcms..:i ;ru.ve causada al 

autor C~l delito, su cányugl:!, concubina, ascendicn -

tes, descendientes y herrn.:i.r.os; y 

III).- Por ni>viles Ce piedad, medi.~rntc sú¡::licas notorias y 

reitlradas de la vlctim.l. ante la. ir:utilidaC:. de todo 

auxilio ~ra salvar su vida. 

Bien jurídico a prote;er: La salud de las personas. 

ELEMENI'OS: 

A).- Una alteración de la salud. 

B) .- Que dicha alteración sea producida por una causa e.'C

terna ( resultado lesivo). 

DILIGENCIAS POR PRACTICAR: 
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1} .- D?c.laraci6n del lesionado. 

2) .- Recabar el certi!icado m&Hco legal del lesionado. 

3 J.- Fe de lesionPS y rl~ cenific."ldO médico. 

4). - F'c de objeto$ o de iru>trumenton:. 

5) .- Declaración de testigos presenciales. 

6} .- Interrogatorio al inculpado. 

8.- ROBO 

El. CÓdigo Penal p.:ira el Distr ita Federal en matC!ria de FUern 

o:mún, y para toda la república en materia de Fuero Federal, prevé 

este delito en suo artíeulos del 376 al 381 bis. 

ARTICl.JLO 367 

Comete el delito de robo! el que se apodera de una cosa mue-

ble ªJ'""na , sin derecho y sin consentimiento de la persona que pue

de disponer de ella con arreglo a la ley. 

ARTICULO 368 

Se equiparan al robo y se castigarán caoo t.a.l; 

1) .- La disposición o destrucción de una cosa, mueble ejecutadas 

intencionalmente por el dueño, si la cosa se halla en poder 

de otro a título de prenda o depósito decretado por una 

autoridad o hecho con su intervención, o nediante contrato 

público o privado, y 

2).- El aprovechamiento de energía eléctrica o de cualquier o

tro fluido, ejecutado sin derecho y sin consentimiento de 

la persona que legalmente pueda disponer de él. 
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J\RTIC!JLO 369 

Para la aplicación de la sanct6n, se dará. por con.,qumado el" ro-

00 desde el. UIC:Jl'IEmto en que el lad.r6n tiene en su ¡xxicr L.s cosa 

robada; aun cuando ia abandonl? o lo dcsilporeden de '?lla. En cuan

to a la !ijaci6n ~l valer ~e lo roOOdo, as! coroo la muI.ta Un~& 

ta, se taoará en consid!Jr:tción al salario en el ll'QD:!rlto d~ l:i eJQ. 

cuci6n de1 de.lito. 

ART!CUlD 369 bis. 

Para establecer l.a. cu;::mt.ía qu~ corrl!sponda a lo:<J: delitos pre-

vistos en C!Ste Titulo, se torn.:i:rá en consideración al sal<:lrio mini_ 

f1X) general vigente en el norP..nto y en el lugar cm ::¡ua se car\?tió 

el delito. 

ARTic:ur..o 370 

CU<indo el valor de lo robado no ~a de cien VCl:'eS el sala-

rio, se iq>0ndrán dos año$ de pdsión y muit.a hasta de cien veces 

el. salario. 

cuando ~a de ci~n \.'11CeS el salario, pero no de quinientas, 

la sanción ~rá de dos a cuatro años óe prisión y multa <le cien 

hasta ciento ochenta veces el salario. 

cuando ~eda de quinientas veces el salario, la sanción será 

de cuatro a diez años de ?risión y trntlta Ce ciento ochenta hasta 

quini.antas veces el salario. 

ARTICOLO 371 

ru.r:i estimar la cuantía del robo se atenderá únicamente el. va

lor intrínseca del objeto del apoderamiento, pero si por alguna 

circunstancia nQ f'Uera estirnabl.e en dinero o s{ i;:or su naturale

za no fuere posible fijar su valor, se aplicará pd~i6n de t.rt!s 

dfo.s hasta cinco años. 

ABTTOit-0 ~72 

Si el robo se ejecutare con violencia. a la pena que correspon

da ?Or el robo sin-ple, se agregarán de seis masas a tres años de 

prisión. Si l.a violencia constituye otro delito, se aplicarán las 

reglas de acumo.laci6n. 



l\RTICULO 373 

La violencia a las purr.on.ia se distingue! en ftsic.:i y tti0ra1, 

Se entiende por violenci~ !bicri. en el robo d.e l<i (Ut.!CT.J. ~1tcrial 

que para caneterlo se ha~ una p<?rscn.i. lt:li" violi::-_.,ci3 miJral: C\li\O

do el ladr6n amaga o amcn.'l:t.a a una ?-?rsona con un r. .. 11 9.::avu µre

sente o inzoc.>diato. capaz de intimid..i.rlu. 

ARTICULO 374 

Para la imposición de la sanción se tendrá t.arr.bién el robo coao 

hecho con violencia.: 

I) .- CUando ésta se haga a una per5cna distinta de la robada 

que se halle en c:ompañta de ella, y 

IJ) .- cuando el ladrón la ejurcitc después de consumado el 

to, para pro¡;orcionarse la fuga o defender lo robado. 

ARTICULO 375 

cu.ando el valor de lo robado no pase de cien pesos, sea resti

tuido por el infractor espontáneamente y pague éste todos los da

ños y perjuicios, antes de que la autoridad tone conoc:i.miento del 

delito, no se impondrá sanción alguna, si no se ha ejecutado el ~ 

l::o por medio de la violencia. 

ARTICULO 376 

En todo caso de robo, si el juez lo creyere justo, podrá sus

p!nder al del.incuente de un tres a seis años, en los derechos de pa.

tria potestad. tutela, curatela, perito, de}Xlsitario o interven-

tor judicial, síndico o interventor en concursos o quiebras,. asa 

sor y representante de ausentes, y en el ejercicio de cualquier 

profesi6n de las que exijan t.!.tulo. 

l\RTICULO 377 
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Derogado. {D.O. 13 de cmuro de 198-l}. 

ARTICULO 370 

Derogado. (0.0.13 de Eno:?ro de 19&-1). 

ARTICULO 379 

No se castigará al que. sin C!nplear engaños ni medios violen

tos, se apodera una sola vez: de objetos est.cictaJ:P-flt.e indispensa

bles para satls!acer sus nec~sidades personales o familia.ras del 

m:::anento. 

ARTICULO 380 

Al que se imputare el hecho cie haOOr tc:mado Wla cosa ajena sin 

consentimiento del dueña o legitimo poseedor, y acredite haberla 

tcxnado con carácter temporal y no para apropiársela o venderla, 

se plic.:irán de uno a seis mese!:: de p::isión. siempre que justifi

que no haberse negado a devolverla, si se le rcquiri6 a ello. 

Además .. pagará al. ofendido. como re~ación del daño, el doble 

del al.quiler, arrendamiento o interesQS de la cosa '1Sada. 

ARTICULO 381 

Además de la pena que le corresponde, con.foaro a los artículos 

370 y 371, se aplicarán al delincuente de tres días a tres años 

de prisión, en los ca!';Os siguientes: 

1) .- CUando se caneta el delito en un lugar cerrado; 

II) .- cuando lo careta Wl dependiente o un dorréstico contra su 

patr6n o alguna de la familia de éste, en cualquier par

te que lo ~ta. 

Por doméstico se entiende: el individuo que por un sala

rio. por la sola comida u ot.ro e:stipiendo o servicio, ga

jes o eirolunentos, sirva a otro, aWl. cuando no viva en 

la casa de éste; 

III) .- cuando un huésped o comsnsal o alguno de su familia o 
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de los criados que lo a~ñcn, lO..'i catet.a en la casa 

donde r::=cibon hospit...-itida:t., obsequio o aqasajoJ 

IV).- Cuando lo CtXCta el dueOO o algw10 Ce su familia en la 

ca..qa del prime.ro, contra sus do¡xmdicntes o dané!lticos 

o contra cua.lqulr..ra otra p .. n;sona: 

V).- CUando lo CCCJ2tan lr-Ai dueños. dependicnt.es, cncarg;;idoa 

o criado~ de empresas o cstabll:'Cú:'l.icnt.os cun.:!rcial~~. 

en los lugares en que pr~3to?.n sus i:;crvicios dl ¡:;\Íbli 

co, y en los bhm..:s di.: los hcéspecicél o clientes; y 

VI).- cuando se ccr.cta po:- lo~ ot:rcro:;;, .J..rt~. aprcn:;;:l

C't!!l o discípulos, en la casa, ta11.or o cs~la mi que 

habitunln"'".nte tral:ujcn o aprendan. o en la ~bitaci6n, 

cf'icitw, b.x'eg:il u otros lugares a que tengan libr°' en 

tracia p:lr el carácte:: .indicado. 

VII).- cuando se carota estando la víctima cm un vl?hÍculo 

particular o de transporte público; 

VIII). - cuando se ccxreta aprovechando las condiciones de con

fusión que se produzcan por catástrofe o desorden pú

blico: 

IX).- CU:"\ndo se careta por una o varias persoMs armadas, 

que utiUcen o p:>rtcn otros objetos peligrosos; 

X).- cuando se ~ta en contra de una oficina b.:mcari;l, 

rP.Caudatorin u otra en que se conserven caudales, con 

tra personas ~ las custodien o transporten aquél.los. 

ARTICULO rn l bis. 

Sin perjucio de las sanciones que de acuerdo con los artí

C'Ul.os 370 y 371 deben imponerse, s2 aplicarán c!e tres días 

a diez años de prisión al que robe en edificios, viviendas, 

aposento o cuarto que estén habitados o destinados para hilbi

tación, CCX1T?rendiéndose en esta dencminación no sólo los que 

están fijos en la tierra, sino también los móviles, sea cual 

fuere la materia de que estén construidos. En los mismos tér-

minos se sancionará al que se apodere de cualquier vehículp 

estacionadoen la vía pública o en lugar destinado a su guar-



da o re't)3.r3ci.ón; o al que s~ apod<?ra en ~ abicrt..o o para

je solitario de una o m.is cabezas Ce gan>ldo mayor o de s1.m 

crias. cuando el <lpoder<lmic.nt.o se realice sohr~ una o más 

cabezas de ganaCo ~o~, adcm.is de lo dispuesto en los artt

cu1-0!:i 370 y 31 l, 51:? impondrán hasta las do::l t.crccrna partes 

de 1.a pena C'Clnprt'!ndida en e~t.:! articulo. 

El c6digo Penal p.l.ra .:!l D>t.:itlo :.ibce y SOtcr<l!:O '1r! México, 

sus articul.os tlel ';!95 al JOi:J, pr~vú el delito t:k• robo. 

~m'IC'Jto 295 

Corrcte ¿l delito c!~ rot::o, el qce se apodera de una cosa 

ajena, mueble, sin derecho y :.>in consentimiento de la perso

na que pueda disponer de ella, conforrn.? a la ley. 

ARTICULO 296 

Se equipara a1 robo y se castigará cooo tal: 

I} .- La sustracción, disposición o dcstrtia::'ión de una co

sa mueble. ejecutada intencional.mente por el dueño, 

si ésta se hülla por cualquier titUlo legitimo o por 

disposición de ta autoridad, en poder de otra; 

II) .- El. aprovechamiento Ce ensr.Jía el.éctrica o de cual -

qui¿,r otro fl.Uido, sin derecho y sin consentimiento 

de la persona que legal.nen te pueda disponC!r de él; y 

:III) .- El. hecho c!e encontrarse Wla co::;:a perdida y no cr.!:rc

garla a su dueño sa':-iendo quién es. 

ARTICULO 297 

Se dará ;::or consumado el robo desde el roonento en que el 

ladrón tiene en su poder la cosa, aun cuando después 

la abandone o lo desapoderen de ella. 
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A.tn"ICU'...D 298 

Al que cometa el delit.o Cl.! .;:abo ;.• i::JL<)nr~?:án l.l~ si;;uien

tc'..i pc~s: 

I) .- De seis ~s n dos <.1.i'io~ .:!.:: prisión r.- CP t.rc.s a quin

ce días-multa, cuando el v:.1lor ~"le lo rr,baCo no c..xce

da de quince V\:!C'CS el salario tnÍnimc: 

11}. - De uno a cuatro ai1os de pri:;i5r:. o ¿ ..... qut;.'I.~ 3 ncr."C'n

ta días-ttn.J..lta, cuar.do el ,::i1or r!c lo ro~_•arJ~' i'.! .. xet..'"'<!a 

de quince, pero nv de navent.i vecc.s el s.<llario mini-

mo; 

:t!I).- ~dos a seis años de ?risión y¿,'! novent.u a tres.;i.:;n 

tos días-multa, cu;:i.ndo el valor d•~ lo ro"!:i.3do e:<cüda 

C.e noventa pero no d.:! ::;'3i3cicntas v~es el salario 

mí.nilno; 

IVj .- te cuatro a ocho af'ios :!e ~risión y do trescientos a 

seiscientos GÍ.af;-mu1ta, ctian"..10 el valor de to rotk"ldO 

exceda de seisci;;mtas, };"-~ro no de tI:e~ mil quinien

tas veces el sa1ari0 mlni:no. 

V).- De seis a doce a.=t:>s de prisión y de seiscientos a un 

mi1 dlas-m1ütar cuando el valor de lo roba.do e."{ce<la 

de tres mil quinientas veces el salario mininx>. 

Para la aplicaci6n de este artícu.to, se considerará el sa 

lario m:l'..nimo diario general que corresponda al día an que se 

~ el delito en la zona econécnica de su ejecución. 

ARTICULO 299 

Para estimar la c:uantia del robo, se entenderá únicam<?r.tc 

al valor intr1.nseco del objeto del apoderamiento, p.2ro per si 

al;;una. circunstancia no fucr3 estimable en dinero, o si por 

su naturaleza: o cualquier otra ciromstancia, no se hubiere 

fijado su valor, se impondrán de tres a cinco años de prisión 

y hasta veinte días-multa. 

1\Rl'ICULO 300 
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ARTICULO 300 

La violencia en la:;i personas scmetidaF por l~• L1droncs, 

puede ser !isic;i consistente ~n la utiliz..:ici6n de l-" fo~n:<:t 

nntí?rial ¡:or .al .J.ct.ivo, sobre el sujeto pasivo, o rroral et:h

sistentc en 1a utilización cle ..inm;os. atre(l.;).z..-i.s o CU<1lquier 

tipo de intimidación que et ::i.ctbro realice .$ohrc el pasivo 

F<•ra C31lS<lrlC en :-:;u pe:-scna, en la Ce otros, o en sus bien.e!;, 

ro.les gr.lves. 

Se equi?ara <J.l robO con viot<..mcia cuando t'.':5W Sl":' c-jerz.a 

sobro persona o personas distintas a la roh-.da, con el pror..o

sito dé consumar <:!l l.a:...::o=ir:io, o 1;-; que el tadr6n realice 

después de consumado el. robo ¡Aira pro?iciarse ta (u~a o que

darse con 1.o rob.:l<lo. 

Se impondrán de seis a dieciocho años d~ pdsión y mult.,. 

a~ uno a tres veces el valor de to robado, sin que eJ~ceda .:!a 

un mil días-multa, cu:md.'.l el robo su COJn:!ta con viotc.nci:). 

ARTICULO 301 

se impodrár. además de la pena que corresponda al robo siI:i

ple, la de tres a seis años de prisión y m\llta d<? uno a tres 

veces el valor d~ 10 robado sin que exc~a de un mil Ci.Ías-mul

ta, a quien robe en e1 interior c'i2 una casa 'l;abit.ación, apo

sento, o cualquier dependencia de olla, comprcndientlose en -

esta denomir,ación, también las movibles sea cual fuere la np

tcria Ce que estén construidas. 

se im:;:;ondrán de nueve a veintiún años ¿¿ pd5ién j" mu1 ta 

de una a tres V2CCs <?l valor de lo ro!::iaC:o sin que exc::~a ci2 

un mil días-multa, si la conducta antes ciescrita se ejecuta 

aC.emás con violencia, inCepan¿ientemente del valor cie lo ro

b.u.do. 

Las sanciones a que se refiere este Artículo, se impondrán 

igual pena, el roto d::? cosas que se encuentren en el interior 

de un vehículo particular. 
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ARTICULO 302 

Se impondrán e~ dos a ~i..e:..c año:-; C:.:.~ ¡::ri!.;iÓn y multa de? 

uno a tr::!s ~s. el valor ~(! lo rcb .. 1Co sin que cxcí..>Ca de un 

mil días-multa. al que ccm.:!t.~-1. ... ?l d<:?lito Co rcbo ;::q.,ro·JC?-.::hando 

la falta do vigilancia o la ccnf11.'iiér. o.:;.:i.sio:1.Jdo~ ?()r un si

niestro o desorden Ce cualquier ti¡:o. 

corporación de auxilio. socorro u ory<l.Illsrros .si:nil.J.:::. ~e agr.a 

vará la pena antes SC!ñalada, agrl!'"Jár:Cosele Ce dos u cuat.ro 

años dc :Jrisián. 

Las penas :1ntes scñ::llada::;: se Ü:liXlnd:án sir. ¡::xirjucio de lo 

sispuesto por el artículo ~98 

ARTICULO 203 

Cuando el valor Ce lo ro~"ad0 no p::i.se Ce cinco '.tec~s el sa

lario mínimo Ce la zon."l t?cor.ámica dar.Ce se correta el delito, 

sea restituido el Cien ¡:ior el ladr6n espontár.ear.-cnt.~ y pague 

éste los daños y perjuicios antes c!.e que !a Autoridad tome 

conocimiento ::!el delito, no se le i.rc?ondrán ~a al~una si 

no ejecutó el roto concurriendo alguna de las circunstancias 

a que se refiere el Artículo 300. 

ARTICULO 304. 

En tocio caso de roto, el. jue~ ?OOrd. sw;p¿r1c!t:!r d.l incul~do, 

de un mas a seis años, en los derechos de patria ¡;;atestad, 

tutela, curatela, perita. dC?positario o interventor judicial, 

síndico o interventor en ccncurso o quiebras o representante 

de ausentes, y an el ejercicio de cualquier profesión de tas 

que exijan título . 

• a.RTICU-....0 305 

No se sancionará a1 robo cometido por un :isc~:mdienta con-
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tra su de.sccndicnte, o por :~stc! contr•' ilq1:l:1. o p.):.' un <.."Ó:1}"Y· 

ge contra atro. Si ad;::onl..Í.s Ge: l<i.S ~r:;cn:is :¡~ ha~)':.4 t::st.t.• Art..i

C'Ulo, tcviera intC!'\."C!r.ci6n en c•l ro·~ __1.:;.:J'!I'.,1 or..r-•, ::o -i::-·ra~ 

necesita que lo pid<t el of.::m~.t~o. 

nIT"Cf"' 0 .,06 
El roto cott'JQtiC.o ;or ~l ~;u~;ro c< ... :otr:i. :;.:-. Y"":":1'"1 .. 1 r;"Uera., t:or 

ésto!:!. contr<S aqu.Sl. ¡;or •.ü ?<l,-:r,•stro, co~~!'.r::i. :>'..l hijas-:ro o vi

scversa, o entre pari~-:nt.e!J cor.~•.m:.;ui'.nt.>Os h.:1:1ta .::1 sú:irto ;ru¿o 

o entre (.'Un..:-~ino~, ~:r(>~UCi:! rc_,;por.s.-ibilic!.:i.C:.. :;.>er .. 11, p-;::-o "º se 

po<l=á ?roce<.!cr cor.~ra lo:;; lr;culp.:?i::os sino a ~et.!clÓn ¡J~.! ..!::;:::. -

"'ii\Co • 

• ~!CULO 307 

No se im¡;ondd y2na .:il que sin 2r.ipl~:\r :es m.X!ios de • .. ·iolcn

ci.::i. física o rroraL se apodere una sola ve::=: de lo= ot--jcto:o c~

trictamcntc indis?:m~;:iblc:~ i':i.ra satisfacer sus nccusidaCe.:i ¡:;er

son;:llos o farnili.are::; d~l ~r.to. 

El qu¿ se apC>dC!re o~ una cosa ~.~i..:c1.:'!..:? sin ccn3.~nt.imi<.mto del 

dueño o 1-zgítil'OCI s:oseedor con car,:ct.;:r tetr.;oral y na ¡;ara il?ro

piársela o venderla, s0 im;;onerán r:c tres d. ias a ~os años e~ 

prisión, sicn;pre que la restitu¡•a e:;pont<ineamente antes d¿ que 

la autoridad ter.ga conocimiento del delito. 

ARTICULO 30B 

Se impondrán de tres et.a::i a tres años C:c prisión, adc:m.5s de 

las penas que le corrcs¡,;oncl.Ll con fo~ al Artículo 298, en !os 

siguientes CdSOS; 

I) .- cuando lo ccmota ur-, dc.!:¡:cndient~ o ur. .:::!ani.2stt.co contra 

su patrón o algún miembro e!~ la fat:tili~ de éste en cualquier 

parte que l.O COtn:!ta. 

Por doméstico se entiende el inCivid.uo que por un salario, 

estipendio o emolumznto, sirva a otro, viv<l o no en la ca:sa de 

éste; 

Il) .- Cuando un hués;:i.....~ o c~nsal o al;uno de su familia o 

de lDS Cctrésticos que lo acom~añcn, lo COll'Eta en 1a casa ¿onc!e 

raciban hos¡:edaje, aco;iea o agasajo; 

Ill) .- cuando lo cometa el anfitrión o al;;uno .:e sus familia

res en la casa del primero, contra $\l hu¿,s?t-""ci o :;ora.f!st.icos o 



o contca cualquier otca persona invit.lda o aCO'ít;::2ñ..mte c!e éut<?: 

IV).- C..iancio lm • ..:onetu.n loG t.r<ll:.djaCort..:.s Cl!Ct.l.C-;t'ildos c!e emp::"

sas o establecimientos ~rcialt~s en Jos lugares en ríUe p.C•!S

ter. sus servicios .. 11 público, o en los bienes C:e lo!I ht.:•5!,?~~s 

o clientt!.:::; y 

V).- cuando se Cct.."l:!ta por los ohrero:.i, d:-t.csanQ<;;: o Ci!icÍpu

los, en la c.'.lsa tJllcr o ~s~la, en que b.:i'!:i tua1n.::nt.c trabajan 

o i?n la habitación. oficina, lxx!•-"Ja u otros sitios a !.os qui: ten

gan libre entracia j'Or el carácter indicado. 

BIEN JUP.ID!CO A PROTEGEH: J.¿\ rosr:c1or:. 

~ 
A).- Un a¡:odcramiento. 

B) .-Qu~ el apoderamiento sea Ce :ln.3 cosa mueble. 

C). - Qut:! .la co=>a mueble :;e.:t ajen .. l al inculpado. 

D) .- Qu•-:! el a;:odera.'tlienta d.,;i dicha cosa. se hasa sin derecho 

ni cons~ntimiento de la ??rsona que ~ueda dar el consent.ir:iii:?nto. 

1} .- fununcia (cuando en el robo Qntren asccnC.ientes y Ccsccn

di.:?ntes, intervenga otra persona, o cuando el robo sea entre 

concu~ir:.oz, suegros. yemm;, padrastro..c; e hijastros, o entre 

hermanos). 

2) .- Intervención a la ¡:x:>licía judicial. 

3) .- Inspección ocular. 

4) .- Recabar doc:unentos de ;.ro?iedad o pertenencia. 

5).- Testi<;os de preexistencia. pro?iedad y falta t=Osterior dC! 

lo rol::::aC:o, o C2 solvencia económica si el robo es en dinero o 

valores. 

6) .- t::eclarJción de Wstigos ~rcscnciales. si los har. 

7) .- Fe de objetos mi su caso. 

B} .-Avalúo. 

9) .- Interro::¡atorio a.l inculpaclo. 

El apoderamiento en el delito de robo, significa que el agen

te del delito torre posesión material Ce la cosa o la ponga bajo 

su control personal, la cosa c!ete ser un bien mueble y se entien

de ?Qr ésstos a los que por su naturaleza pueden trasladarse 9e 
un lu:;¡ar a otro, ya sea por que se muev.:m por si mismos o por 

el efecto de una fuerza exterior. 
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La cosa ajena sis-nifica quo le p:?rt~zca a otra ?<?r50nu dis

tinta del sujeto in.fract.or. 

Naturalme.nt<= que p.J.r:! ta inteqrnci6n Ce este de-lito, ~s net...~

sario que el. a~r<U!liento óll bien mueble sa r_.-i:¡d sin derecho, 

l" que además lo haga i:;in el consentimiento de l<J. ~rsona qua si 

pui!de disp::mcr rle la cosa c:onfot'llC a la ley. 

El. apoderamiento din \.."Onse:ntimir?nW ?'4----C.t! c~~.uars1? c!e L:is 

siguientes fonna.s: 

1) .- Que el infrnctor cjer:m vio1encid r:ciral o fisica sobrú 

el sujeto p<isivo. 

2) .- Q"J~ se haq-c.1 con tal rapidez o habl.lidad que el sujeto 

pasivo no ptl<!tia .:?Vitar el ap::xjeramicnto. 

3) .- Se pUQde efe-.;euar en ausencia di:::l urcn..:!ido sin su con

sentimiento ni intervención de éste. 

9.- RAP'rO 

En el Código Penal para el Distrito Federal en materia O.el 
F\;ero Común, }" par-d tecla la Re¡::iública en m:itcria ec Fuero Fede-

ral., regl.aJrent.a an sus artíCU.los del 267 al 271, el delito C:! rapto. 

ARTICULO 267 

Al. que se apodere óe una ?Qrsona, por rredio de la violencia 

física o moral. o del engaño para satisfacer algún deseo eróti

co se.-..--uai o para casarse, se le dt=ilic.:i.r.::. la ?Jna ¿~ uno a ocho 

años de ¿risión. 

ARTICUW 268 

se impondrá tar.Cién la ?'?na Cel articulo anterior, aunque el 

raptor no 21nplee la violencia ni el engaño, sino solal:lente la 

seducción y consi~ta en el. rapto la mujer, si -asta fuera too-

nor de di.:?ciseis afios. 

ARTICULO 269 

D.:?rogado (o.o. 14 ;e En~ro de 1985). 
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Altt!CULO 270 

Cuanc!o el raptor se eas~ con l.:i /;111J€?r of~ndtda no sa podrá 

proceder criminal.nente contra él. ni ccnt:-a sus cánpliccs, por 

rapto, salvo que so ck'Clare nulo •::l tr .. 'l.trirronio. 

ARTICULO Z7l 

No se procederá contra el raptar, sino ?Or qooja de la mu

jer ofendida o de su ma.t""ido, si fuera CdS<l.da; pero si la ra~

tada fuera menor de edn.d, por queja Ce ql>ien ejerza la patria 

potestad o la tutela o, en su dcyfecto, de la misrrr.."l monor. 

CUandc:> el. rapto se aaxr.¡;añe con otro delito persc-;uible c!c 

o(icio, sí se procedera'contra el raptor, pcir este Últitno. 

El código Pennl para el cst..).do Libn! y soberano Ce México, 

en sus artículos 270 y 271, pr.'.!vé el delito de rapto. 

ARTICULO 270 

Se impcindrán de seis t'n2Ses a seis años de pt'isi6n y de diez 

a cien días-multa, al que so apodere de una persona por rnceio 

de la ,dolencia física o rooral, o del engaño, para s;;i.tisfacer 

al.gún deseo er6tico sexual o p.:ira casarse. Se impondrá también 

la pena. anterior, aun::}Ui:!; el rat:Jtor no emplee la violencia ni 

c.l en;¡año, y consienta en el rapto la persona, si ésta fue.re 

t't'Cnor de dieciseis años. 

?or el solo h~ho cte no haber Cumi}lido diaciseis años, la 

persona raptada que voluntariamente siga a su raptor, se pre

sume que éste empleó e1 en;¡ año. 

l\Rl'ICIJLO 271 

F.n el. caso del rapto de una mujer no se procederá contra el 

autor ni contra sus c~lices, ·cuando aquél se case con la mu

jer ofendida, salvo que se declare nuio el matrimonio. No se 

procederá contra el raptor, sino por queja de la mujer ofendi
da o de su marido si fuere casada. 



Si la persona r.ipt.ada !\.~re mimar C:c odad, ~u ¡1CQ<."'.~~rá cen

tra el raptor. por qunja de t~st.a, de! quien ejc.r~"'l l.'.'!. p..i.tria p<;

testad o la tutel3. 

cuando el. rapto se .J.ccrn:pañ~ con ot.ro d, ... lit..o pr_•zsc1uiblc Cr! 

oficio, ai $.<? proa..."(Jo:":"á cont.ra el rapt.or, p.lr Í!St.? Ú't:imn. 

EL~!E:m'OS: 

A).- Que la acción de s\.n--..ntracr o retener ,, t.'lhl mujer, C!Xi::;t,;.1 

nl.- Q'-.le diChil. o>ub::.tr<ic:-ión o r~t.r"'nci6n ~t! realie"Q r:ir roc>dio 

d.~ la seducción o 1~1 cng:año. 

C}.- Que l.i. sutit:;tr2.<..""Ción o retención de.• la r.n.1jer sl!a. paca !>a

tisf:lr:cr un das"O cróti<..u sexual o p.:ira cu.sarsa. 

DtLlGOtCI.2\5 f'OR PR.\CI!CAR: 

1).- Querella (de la ofendida, del m:i.rido, o do quien ejor

z.a la ~a~ria potcst.3d o la t.Ut>!la). 

2) .- Recatar acta de nacimiento, o ccrtific.tdO de edad clíni-

ca proba.ble (cuundo la ofendid.:i sea rrcnor de dieciseis años). 

3) .- R.:.--caOOr el ccrti ~icddO médico l~al del 1.!.Xmnen ginecolÓ'Ji-

4) .- Recabar el certificado mé-dico legal ¡;:.siquiátri.co o p¿ito

io;ico. 
5) .- Fe de e."Olnen gin~lógico y de ccrtiI"icado médico {psi

quiátric:i o patolé.gico en su caso). 

6) .- Ox'la.rac:ión de los testigos de substrac:ción o retención. 

7) .- Interrogatorio del. inculpado. 

Para los efectos rlel delito de rapto. la substracción de la mu

jer es una foana de ap.>dt:!rilltticnto que consiste en la tcm:i física de 

la mism.:¡¡¡, con desplazamiento de un lugar a otro. separándola del. 

neclio de su vida ordinaria. 

La substracción no deba ser mom:mt.inea sino de un tiempo pro

longado. 
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La retenci6n es otra !onr.:i de apoderamiento d~ lil mujer y quie

re decir que se l.e priva Ce la litcrtltd umbul.atoria o psíquica sc

gr egándola o quitándola de su i::-.....><lio arr.bientc. la ret.enci6n debe 

de ser también por un tien-.po nús o !T"f?nos prolongado. la retfmción 

y la substracción se pu1..-dcr. efoctu .. 1r por r.v:d!o de 1,., seducción o el 

engaño. 

La seducci6n es la conducta ina.lici05a del raptor enc<udnada 

a excitar sexua:tm=?nte a la mujer, venciendo su r...?:.;i::.t.cnci:.i psiq'1i

ca o rroral. y como consecuencia acc<.?diE!ndo a aa::r.:p.:Ji\.ar al rilptor u 

a permanecer con él. 
La substracción se apl.ica de pleP.o dcrec?-.o, por el soto hecho 

de que la nrujer no hilya cumplido dicciscis ili'ios Ce edad. 

El engaño es la actividad del sujeto enca.":l.lnada a alterar la 

verdad, que produce en la mujer un esta.do di= error o l.">CJUivocación 

por el q11c acept.i el accxnpañar il su raptor o a permanecer con él. 

10.- DELITOS COMETIOOS CON MO'i'IVO DEL TRl\NSI'TO DE VEHicut.oS 

Bien jurídico a proteger: la seguridad de las personas, de su pa

trimonio y de las vias de ccrnunicacion. 

Diligencias por practicar: 

1) .- Las de cada delito que haya resultado (homici.::!io, lesio

nes, daño en propiedad ajena y manejar vehiculos de motor 

en estado de ebriedad). 

2).- Inspección oc:ular en el lugar de los hechos. 

3) .- Fe del velÚcul.o y del daño. 

4) .- Declaración de los manejadores (que deberá comprender la 

mensión de su licencia para manejar, la circulación de su 

vehículo, la velocidad, la hora en que ocurrieron los he

chos, 1~ circu..Lación cardinal de los peatones que hubie-

ren resultado lesionados o dañados y la de los otros ve-

hiOll.os con los que se tuvo coalisión ) . 

S) .- Fe de la l.icencia de manejar o permiso en su caso. 
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6) .- Intervenci6n a 103 perito8 en materia de tránsito tt:.rres

trc. 

7) .- Recabar y agregar el diet&OOn de tránsito terrr=-utr~. 

Estos dalitos son los c1á.sicoa en los cuales no se desea produ

cir consecuencias de derecha, y el ociginarse es ezi contra de l<t vo
luntad del sujeto. 

C'J<mdo por m::t.ivo del tránsito de vehículos resulte algún deli

to éste se consid12rará culposo, pero si el dolito causado es exclu

si v.unente el Ce daño en propiedad ajena, cualquiera que ••ea su m:m

to, se perseguirá a petición de la parte orendidd. siempre y cuan

do el conductor no haya conducido en estado de ebriedad, pues en-

tonces lu. intervención del Ministerio Público se hará de oficio ya 

que.éste es un del.ita autónano y absorbe el cL:u1a. 

De.1itos o::::rretidos con motivo del tr5nsit.o de vehículos: 

1).- Ataques a lilS vías de canunicación. 

2) .- Datio en propiedad ajena. 

3) .- Hanicidio. 

4} .- Lesiones. 

5) .- Manejar vehÍC'Ul.os de UXJtor en estado de ebriedad. 

1).- Ataques a l.as vías de comunicación 

En el CÓdigo Penal para el Distrito Federal en materia de Fuero 

Común y para toda l.a República en materia de Fuero Federal., reg1a

nenta en sus artículos del 165 al 172 el delito de ataques a las 

vías de co:nunicaci ón. 

ARTICULO 165 

Se llaman caminos públicos las vías de tránsito habi tualm::!nte 

destinadas al uso pÚblico, sea quien fuere el. propietario y cual.

quiera que sea el medio de locomoción que se pe.nrtita y l.as dúren-

ciones que tuviere; excluyendo los tramos que se hal.len dentro de 

los l. imites de las poblaciones. 
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l\RTlCULO 166 

Al que quite, corte o destruya las at:J.deras quil :lctcnym una C?m

barcaci6n u otro vehículo, o quite el obSt.ác'lllo qu'cl lre?ida o mode

re su roovitniento, sa aplicará prisión de quince dÍ"1S a dos años 

si no resultare daño alguno; zi se caús.::re, se .:ip1icará ademlis ta 

sanción correspondiente por el delito que resulte. 

ARTICULO 167 

Se i~drá de uno a cinco años y mul til dC! quin lento:; a cincuen

ta mil ¡:iesas: 

l.- Por el sólo beche de quitar o modificar sin la debida auto

rización: uno o mis durmientJ:?s, riele:., clavos, tornillos, plan -

chas y demás objetos similares que los sujeten, o un cambiavI.as 

de ferrocarril. de uso público; 

11.- Por el simple hecho de ranper o separar alarnt>re, alguna 

de las piezas de tr.áquinas, aparatos transfocmadores, postes o 

aisladores empleados en el servicio telegráfico, telefónico o de 

fuerza motriz; 

111.- Al. que, para detener los vc."liculos en un c""'mino pÚblico, 

o impedir el paso de una locomotora. o hacer descarrilar ésta o 

los vagones. quite o destruya los objetos que JICf\Ciona la frac

ción l; pon;;¡a algún estorbo, o cualquier obstáculo adecuado; 

lV •Por el incendio de un vagón o de cualquier otro vehículo des

tinado al. transporte de carga, y que no forne parte de un tren 

en que se halle alguna persona; 
V. - Al que inundare en toda o en parte un camino público o 

echare sobre él las aguas de modo que causen daño~ 

Vl.- Al que interrumpiere la comunicaci6n tele;:¡:ráfica o tele

f6nica, alámbr1ca o inalámbrica, o el. servicio de producción o 

transcisi6n de alumbrado, gas o energía eléctrica, destruyendo 

o deteriorando uno o más postes o aisladores, el al.ambre, una 

máquina o aparato de un teléfono, de una instalación de produc

ción, o de una 1.Ínea de transmisi6n de energía eléctrica; 

Vl.1.- AJ. que destruya todo o en parte, o paralice por otro 

medio de los es~ificados en las fracciones anteriores, una 

máquina empleada en un camino de hierro, o una embarcación, o 
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o destrya ·o deteriore un puente. W1 dique. UJV\ calzada o C.lmino, 

o una vía; y 

Vlll.- Al que con obj1no de pcrju::!~c.>::' o di!i.c:ultar las 

cammicaciones, mocHfiqu•:!' o al!:are \l!. ~~.1nisrro 

de un vchiculo haci<.?ndo que pierdd pot?nc1a, ve

locidad o scguriddd; 

lX.- Al que dolo.5.:i &.! i:--.debirla111°•mtf."! inr.erv.~·r: Fl la co -

municación t.Cl~f6nica de tQr.ceras ~rs.=in:i~. 

ARTICULO 168 

1\..1. que para la ejecución de lo5 hechos de que hablan los 

artículos anteriore=>. se valga de c..-.plo~-i"ivos, se aplicará 

prisión de quince a veinte años . 

• ~ICUL.O 169 

;u_ que -¡:on~a en movimit:?nto una lDC'Ot!'IOtora, carro, camión 

o vehículo similar y lo abandone o, de cu11lquier otro modo, 

haga iilléX'sible el contr.ol d~ su \."elocidad y pueda causar 

daño, se te impondrá de uno a seis años rle prisión . 

.i\RTICULO 170 

h1 que empleando explosivos o materias incendarias, o por 

cualquier otro medio destruya total oparciaJ..mente una aereo

nave, un.J cmb.arcación u otro vehículo de servicio público 

federa1 o local, si se encontraren ocupados IXJr una o más 

personas, se aplicará prisión de veinte a treinta años. 

Si en el vehÍCtll.O de que se trate no se ha1lare persona 

alguna, se aplicará prisión de cinco a veinte años. 

Asi¡nisroo se únpondrá prisión de cinco a veinte años, sin 

perjuicio de la pena que corres¡;lC>nda por otros delitos que 

a:imet.a, al que hiciere crunbiar de destino Wla aereonave va

liéndose de amenaz3s, violencia, intimidación, o por cual

quier otro medio ilícito, o la hiciere d.es,dar de su ruta. 

ARTICUUI 171 
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Se impondrán prisión hasta de seis rrcses, 1nult.:s de citm pesos 
y suspenci6n o pérdida dol derecha do usar la l 1ccncia de! rrv.me

jar' 
1) .- Al que viole dos o más vece:;;. los rC')lan.:!ntos o dis?C

siciones sabre tránsito y Cl.rculación de vehículos ~r. 

lo que refiere a e...'CC'eso de -..~1ocid.id, y 

11), - A.1 que en estado de ebric..>dad o bajo influjo de drc.>

gr;.is enc~t.n.s cometa. al:;rt.:.rU infr<icción .l los re -

~lamentos de tránsito y circulación -:i.l nunejar vehí

culos de trrJtor, indepc:idientemente de- la sanción CJUF.': 

lq corresponda si cau.sa dafios a las per~.ana.s o las cosas. 

ARTICULO 172 

CUJ.ndo se cause algún daño por medio de C1.4""1lquier vehícu

lolo, motor o maquinaria, adem.3s de aplicar las sancionC?s ¡:;ar 

el dcli~o que resultC!, se inhabilitará al dellncui:?nt.e para ma

nejar aquellos aparatos. por un tiem;x> que no baje dn un ~s ni 

exceda de un año. 

En caso da reincidencia, la inhabilitzición será definitiva. 

El código Penal para el Estado Libre y Sol:erano de México. 

en sus artículos 194 al 200, prevé el delito de ataques a las 

vías de canunicación y aedios de transporte. 

ARTICULO 194 

Para los efectos de este Ca?itulo se entiende por vía pÚbl.ica 

los bienes del uso común que por razón de servicios se destine 

al libre tránsito de vehículos. 

ARTICULO 195 

Se impondrán de tres días a cuatro años de prisión y de tres 

a treinta y cinco Cías-multa, al que pot' cualquier medio altere 

o destruya alguna vfa, de comunicación o transporte públ.ico, que 

no sean de jurisdicción Federal, COC>difique o inutilice las seña

les correspondientes interrumpiendo o dificultando los servicios. 

ARTICULO l 96 

Se impodrán de seis m:!ses a cinco afias de prisión al que en la 

comisión de un delito de los previstos en este D$digo, maneje o 

utilice un vehículo de trotar sin las placas vi:ibles o la tarje-
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ta que autorice su debida ClrCUlación. o con d~:it~c!óa que 

no corresp:mda a l.:t autorizad.a oí icialr.t:!ntü- p,ir:i ci cct.:.l<lr. 

ARTICULO 197 

Se imtX>ndrán de quince dÍ<is .1 seis n•.-:•!Ji!3 'Je pr!.:;iÓn y de cin

co a cincuenta d{as-mult.a. al qua :lo10s<llnente ?.:m~;;~ er. m.?•:imien

to un medio o vehi.culo de transporte, ~rovrx: .. 1nda un d~sptd:!z:. -

miento sin control, si no resultare d.;ifí.o cal:]ur.o; _,; _,..::· .::.:·w:.i.r•:': 

daña, se iMPOndrá aG.~r:rls la pen:i CO!"r<!:>;:ondi~nti;>. ::ar ·~l c!eU .. tc 

que resulte. 

ARTICULO 198 

se tmpodrán de seis meses a tres años d~ ?r13ión y ~"!.:..• cinco 

a quince dius-mu1t<:t, al que c!Olosa~ntc o"!: .. st.a-.""!.l.l!c:..• unJ. vía de 

comunicación O la ¡::rcstaCiÓll d..:? ur. !;;i3CViCio f."·Úbll.CG c!e comunic.3.

ción o la prestación d~ un servicio ¡J6.blico de c.unr..;..·üc::i.ción o 

tr<msporte. 

ARTICULO l 99 

Se impondrán de quince a cuarenta años de pri;o;i6n al que, ¡;a

ra la ejecución de los hechos Ce qll<l h3blan tos r<:?s~ctivos 

Artículos anteriores. se valga de a:qlo~ivo:i. 

l\RTICULO 200 DELITOS COMETIOOS FOR CO'NIAJCl'ORES DE VEHICUWS DE MOTOR 

Se impondrán d¿ tres días a seis meses clt.! pr i.::>ión, de t.rc:: ::. 

s~tcnta y cinco d Lis- multa, "f suspensión hasta ?Or un año o 

pérdida del derecho de manejar al que en estado de ebriedad o 

bajo el influjo de drogas .:mervzmtcs, maneje un vehículo Ce mo

tor. 

se iITT¡?Ondrán de uno a tres años de prisión y de veinte a dos

cientos días-multa, y suspensión hasta ¡..'Or un año o pérdida clcl 

derecho de manejar, si este delito se cornete "z?Or conc!uctores óe 

vehículos de transporte público de pasajcrcs, de transporte de 

personal en servicio. 

El CÓdi;a:o Penal para el Distrito Federal en rr.ateria ciel Fue

ro Común, y para toda la República en materia dc::l FUero Federal, 

en su artículo l 71, prevé et dcli to de manejar vehículos de mo

tor en estado de ebriedad. 

ARTICULO 171 



SC? im;.ondrá prisi6n d1.." s~i.:> ::i;•.-:(·~:. mnlt.'l :-vu:t.'l ó~ •"tt>~ t'C'<:~os ~· 

suspensión o p--3~dida del d~·recho .1 usar la ticcncia dl! m .. m•:•jil -

dor: 

!).- 1\J. que viole Coso rn..-ís w•.::-en tos reglur.ent.os o di.::ipo."5l

ciom!S i;;obre triinsito y circulación d<! vehículo.:., en lo que !lt.! 

refiere a c.xccso do -..:elocidad; 

11) .- Al. qi.w en astado¿,~ !'!brindad o b.J.ja •'?l influjo de dro:Jcis 

ener-/\lntcs corneta algunil infr.:tcción u los ro.:;1.un.-:nto:.; de tr.lr:..;i

to y ci:cUlación al man-?jar vehÍcUl.os de untar, independiente

mentB dt: l<:i. sancién que le corr•?.::.t:-onda si. causa c:..1ñu a l"'~~ ~r

sonils o a :..as cosds. 

Bien Judc:!ico Pi:-ot:ügido; Ll. St...'".JUridad de:- las personas y las 

visd de comunicación terrestre. 

ELEHEN'!'OS: 

A).- Que una pP.t"J:;ana se f.:!ncucmtre en estado de et;.riedad. 

B) .- Que la persona ebria, maneje un vehículo de motor. 

DILIGENCIAS POR PR.\CTICAR: 

l) .- D:muncia o remisión. 

2).- O....~lara..-:ión de los remitentes. 

3) .- Recabar certificado médico legal de examen toxicológico. 

4).- Fe de estado físieo y de certificado ni.~ico. 

5) • - Fe de veh!cUl.o z· de daños si los hubiere 

6) .- Interrogatorio del inculpado. 

Natural.trente que en est~ delito es indispensable e1 certifi-

cado médico legal para corrol:x:>rar el estado físico en que se encuentra 
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el conductor, así catr1 la inspección ocular realizada sobre el vehi

culo, que forz.osarnente tiene que ser de motor. 
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C.B.P !.'rul.O 11 

VALORIZACION Y CRITICA DE IA PRtJEB1\ DE 
RECONSTRZX:CICN DE HECHOS 

En la v.llorización de las pruebas judiciales. existe una 

diverge.nciaen el proceciimiento civil y en el. criminai. En a

quel. el contenido de la prueba. la cc:r.i:tJrObación del der~ho 

que se considerá violado, corresponde a las parte-~. caro :;u

ccde en toda relac.ión jurídic:t que se desenvuelve de persona 

a persona y p:>::- rc-;¡las genet·ales se traduce en la existencia 

de una verdad convencional que el juez aprueba. En cambio, 

el. procedimiento penal, por ser el instrunento para la defi

nición de relaciones de orc!en pÚblico, el tribunal debe pro

curar l.legar al conocimiento de la vida efectiva analizando 

escrupulosamente el material probatorio en su doble aspecto 

de cargo y de descarga. 

La evolución histórica de la prueba es materia de suma iE!. 

portancia. En el Derecho Germánico, se apreciaba en función 

directa de la justicia inmanente, corro nos lo revelan tas O~ 
dalíasººy el llamado •'Juicio de Dios''. Después se juzgo CO.!!. 

veniente dejar al juzgador que apreciase las pruebas a con-

ciencia y fue de su exclusivo resorte la apreciación de las 

pruebas. según su propio juicio y sin necesidad de sujetarse 

a las reglas fijas, pero a nedida que el Derecho Procesal P~ 

nal se fue perfeccionando, se inicia el período de siste:mat,i 

zación de las pruebas, fijándose a los jueces dete..--ninadas 

normas legales que constituyen una demostración en la racio.n 

alidad de sus fallos y que permiten mayor rigidez y precisión 

en los jucios. Asi llegam:>s a l.a certidumbre real, separada 

de tos postulados de ta conciencia en que el análisis de la 

prueba se aprecia en función de las reglas establecidas para 

su valorización, convirtiendo la certeza judicial. en un ver

dadero silogismo, en qUe la convicción se adquiere partiendo 

de hechos comprobados a hechos o circunstancias aún incomprg 
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Cobles. 

Desde las postrimerías de ta RepÚblica P.om .. Ul.l., los tribu

nales de con~ie.ncia pierden su ilimitada autorid.J.d y los ~~ 

todos para juzgar se sUbstituyen por el sistcsro. de la!> prue

bas legales o pruebas tasadas, aunqy~ de w1 modo rudi.n11:mt..a-

rio rio. son los Empuradorcs quienes establecen liJS rcgla:.1 a 

que Ceben sujetarS€? los tribunales para la va!.ori~ción de 

lils prtmb.."ls. Despué!-:: tos jurisconsultos can sw:; opiniones,. i

nundan tos Ca:r:po$ óe! Uen:cho pi=obütorio, p:?ro cm c:::;ta ·~ta¡~ 

y posterio::mcnte en el D::!L°Qehn Germánico, las pruebas se ca

rac.:erizan por su naturalcZ<>. formalista y por su solemnidad 

que aú.n -=r.C!"lntr;:uros en !.a constitución carolina de 1532. 

La. edad de oro d~ las pruebas es el resultado de las in

vcst:igaciom~s filo.::;óficas del siglo XVIII y constituye una 

repulsa a lil z..rbitrarit..">dad con que procedían los tribimales 

·.:!11Cerr:ido..; en el secreto de!. sistema inquisitorio. 

L<l prueba judicial toma derrot;.eros y se vigoriza con la 

robusta afortación de la filosofía posicivista. B.mtham es su 

princi?ill C:-=?Onente y sus estudios sobre la certidumbre en 

los juicios C!:"iminalcs, sentaron las bases para invesstiga

ciones posteriores. !-".ás recientemente, Mittennaier, catedrá

tico Ce la Universidad de Heildelberg, introdujo profunda:::; i

nnmraciones al concepto que Eentham tuvo sobre la prueba , 

'1c!rni tiendo los µ::o::cdimiento::; de im"eztigución intcrr.a y el 

análisis s'.l.bjetivo que Bentham rechazaba. 

Para Mittermaicr, 1<'.l adquisición de la certic::h.rnbre, debe 

ser la consecuencia de wi proceso subjetivo-objetivo: su doc

trina se apoya en una concepción esencialmente psicolÓ..3ica. 

También merecen el tarse los estudios del. tratadista Bonni

er, catedrático de la Universidad de París, en la lalxlr del. 

remozamiento de la prueba. 

Tres sistemas han consagrado la teoría general de la prue

ba: el sistema de las pruebas a conciencia, que fue el prims-
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ro que se L"tPlantó t:"n los juicioG: el sistema de la prueba 

legal tasad:i. cr.:ada y pe:rfeccior.ad<l por e: Derecho C;mónico 

y la prueba tnixt.a. 

La teoría de las prueros de r.:o:v:hmcü., !:ue el primer sin

t.l..'n\o.J probatorio que se empleo en la ant. i giiec!;:id. r>.?sp1!~:> el 

desenvolvimiento 1égico de la t.coria legal de :...:.,_, ¡,.;;u.~t.Js, 

obtuvo su perfección en el Derecho canónico, C'0r.7rundi&ndose 

en los ordenamientos leg,i.les, ciL"rt.as dis;:cmicion<~s que el 

j\lzgador debía tener en Cl.lt.?nta j' ot--..servar ccn el propósito de 

hacer si no i1t1po<Jible al. ~nos restringida, la arbitrariedad 

judicial como suelQ suceder cuando los i.!cdios de convicción 

se abandonan a la conciencin de los juz.3adores. Coníorm.:! cst~ 

sistema, no son l.os jut:?Ces los que, segün los dict.:io:!os de su 

o:mcümcia deten juzg.ir, de un hecho dccurminado, sino que 

sus fallos han de ajustarse a l..1 pauta de la ley y no es ya 

su sola convicción la qUc preV::lll?'Ce, sino que sus resolucio

nes dcren de dictarse apreci:.indc• lns t='rllebas de acuerdo con 

las normas procesales.¿Monde podría llegar la ;-rbitrarieCad 

de l.os jueces si sólo estuviesen obligados a seguir los im

pU1sos de su conciencia en :La valorización de los elemontos 

probatorios: si tuvieran que hacer caso omiso de las pruebas 

ofrecidas por las partes menospreciando los post.ula.Jas .lc;-o.-

les'?. Aqui resulta la necesidad de substituir el arcaico sis

U'!ma de irresponsabilidad judicial consistente en las prue

bas de conciencia por el sistema de 1a prueba tasada. 

De la rcuni6n de ambas sistemas, surgió la prueba mixta 

que por mucho tiempo se ha aplicado en los tribunal.es, exis

tiendo en la actualidad la tendencia de transformar los vie

jos rroldes probatorios por un sistema más en armonía con la 

evolución jurídica del mundo. No se pretende consagrar el 

sistema de las pruebas a conciencia ni tampoco el rígido sis

tema de la prueba tasada, que coloca al tribunal e..'1. estrechos 

ttnldes. E1 procedimiento moderno en materia de pruebas, deja 

al juez en libertad para admitir como tales, todos aquel.los 

e1ementos probatorios que no es~én e.-cpr~sasoonte clasificados 
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en la !f!y* siempre que <l su juicio pued.<ln con:...!.H.uir10. pt'?~(J 

l?n su valorización, deben cxpresJrsc les fund.::ir.'t.?ntos que :>.: 

ttr..riuron en cuanta p._-u::?. admitirlos o p.;:ira n ... ""Cha:.....rlo~. La 

prueba moderna deOO de cst;:,.r !undada el\ el raci!X"inio y "'°º la 

exper!.cnr.:iou e1 JUCZ ne jll7.gar5. según sus propias impresiorn.•s 

sino de.• :icuerclo C';lO el resultado analítico U<? 1~ ccnstanci":ot; 

prOC(?S3l.cs. E:l.1 sl!lr.<1: 1.l. ""<l.lor-i::.acién de la!S p~. cannti-

tuye ..:1 juicio de raciocinio, El Código Federal de procedi--

miento~ ::nient.os Pcn::i.les. e!jt,J.!)~~""C'e que los juL"C(!S deben ex--

pres:ir los fundam?ntos quü tuvieron para admitir o ró.'cha:zar 

ln pru.eba y !.i'.l jtirisprudencia nacional ha resu~lW que pr~

de la conc<.!'t;ión dE.'! c.mparo cuando el L:il1-o judicial no se un

cuentre razonado. 

D.:lmos el. ncmbre de objeto de la prueba., a todo aquello que 

es n~sario dctermin;:i.r en EJol proceso: a la circunstancia o 

acontecimi~nto que debe de conocerse; así en E!l tanicidio. se 

e.xige la pr·.1eba de la muerte p:>r occisión: la existencia mal 

de la i:i.fracción, la constituye la pr-escncia del cadáver. 

El. órgano de prueba es toda persona física que concurre al 

proceso y suministra los iníonnes de que tiene noticia sobre 

la e.."'tistencia de un hecho o circunstancia, según su personal 

observación. 

E.~ medio de prueba está cansti tu ido por el acto mediante 

al cual determinadas -person:.is físicas, a}X)rt.u.n a la averigua

ción el conoc:-:intiento del objeto de la prueba, caro sería por 

ejemplo, la dcclaraci6n testimonial; el juicio de peritos, etc. 

El objeto de la prueba consiste en todo aquel.lo en que el 

juez. debe de adquirir el conocimiento necesario para resolver 

sobre la cuestión sc:metida a su examen y puede o::tnprenderse en 

dos aspectos: cCJOO posibilidad abstracta de investigación, es 

decir, con la concurrencia Ce los elementos de que se dispon

ga, para fundar, en términos generales su convencimiento (ob-

jeto de la prueba en abstracto) o cano posibilidad concreta 
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o sea en todo aquello con r:fll~~ se p:-Ur!b.'l o se de_>~ o put-J<J~ pro

bar en relación con un ca:>o t..--oncrcto {objeto de Ja prueba 1.m 

concreto). E)l el pro...--eso r:~n<i.L t.?l nbJ~:?to C'": :.a pnmb¡;¡ puede 

quedar comprendido de la niguiente rro:-:er'1: 

A}.- Los elem.?ntcs de hecho; 

B} .- Las rnáxirrus o principios dt.• la e~ri•:-:i:::i.J.; 

e).- Las normas legales. 

Es indudable que la más ahundantc materia de la prueba la 

propor:cionan !.O!> t'-.echos, Y:l qUí? éstOS pueden S:::?r com¡:-rol-,ados. 

Por hecho entenderos los .i.contecimicr.to.:; en sus ::c!acioncs 

con las personas !ísica3 en razón del ticr.ipo. lu.']ar y cir.cuns

tancias. 

A su vez, los hechos los canprende?:"emos en dos partes:he-

chos ext:P.rnos que son los qu~ se produce>n !"uera Ce nosotros, 

en el mundo externo. físico o social; los que ocurren en la vi

da de rel.:ición y hechos internos que están <:..-onstituidos f.-Or 

los aspectos !nCi viduales de ld. psiquis ht:mana, inti~nte 

ligados con la vida interna de la persor.a: en suma, hechos 

psíquicos. 

Los medios probatorios, en ami:os casos, son diferentes por

que dependen de su naturaleza: de -asta manera, los hechos c.x-

ternos no nos presentarán dificultades porque pueden ser f<lcil

m=nte comprobados. Más difícil reslll.ta la prueba de los he-

c:hos internos, porque sus manifestaciones provienen de la psi

cología individual. La investigación de los hechos internos 

puede hacerse en dos formas: mediante la revt?lación del sujeto 

mism:l, por el exruren del sujeto por otra p.e.rsona que na sea el 

juez juez (ruramen psicológico o psiquiátrico) o mediante el 

estudio que el tribunal haga directClllle1lte. En este caso, el 

individuo con su propio dicho, reconstruye su vida ps!quicai 

deta.:'.la la elaboración de la percepción recibida y ayuda al 

juez a la reconstrucción del hecho. En el prúror caso, reSUlta 

más ccmplicado, porque tiende a descubrirse el estado psíquico 



-71-

del sujoto y aquí es !ndi3perniabl4! el concurso de la perict<1. 

in objeto de la prueb.-1 no es necesario que ~e L'nCUentrt'! 

controvertido, pu~n ccntrarL1m.~r.W <l lo que oc.:urre en el Cil!f.;:o 

del Dt=recho Civil en donde los hP.cllOS con objeto de la prueba, 

sólo en tanto que falte el :.icuerdo de tas p.~rtr:s. en el campo 

~¿l Dt.:!rccho ?er-.a!. que s~ distin::¡u•.• [.."'Ot" fum·1 •• ar:-... : (."r, el C'L'COn:::;.-

cfolicr..t.o c!tJ int""=~sc>.s de crden público, !.OS dC\J~rdO!i d qi.:e 

pl.:edar-. lle-;;ar las parte::;. no tiene consecuenci.:i.s por si mismos. 

I..os hechos pt.-eden ser ob~c>to de prueba,. en Jos casos dC! que 

se trate d8 carn..x::!.m1entos e3peciales cuando el ¡:.ic:rito dpliql.:<:? 

sus ::-ecursas técnie0s iJoE!ro t\ilturalmentc que sl! Juicio no obli

g.i al juz.gudor, quhm dd:e formar su pcrsonal opinión sey..ín 

las cirC1.lt1Stancias. 

Por cosa entender.os en el Procedimiento Perlal, Cualquier 

porción del mundo e..'\."terna o cualquiera otra materia fuera del 

hc..mbre; Su conocir:rl.ento penni te establecer la existencia mate

rial de.l del.ita (daño en propiedad ajena}. De esta nunera. 

puede convertirse en objeto de prueba, sea porque el juez dis

ponga su descripción, CClr.X) por ejemplo la pistola con que se 

cc:metió el delito de disparo de arma de fuego e si'?' infi:dcroo 

!o:?~!ont:!.s, o porque le sea descrita por otra persona. Los lu-

gares también son objetos de prueb.:l COIID serÍ<l la inspección 

en la ca.3.J. donde se canetió el rol::o. para detenninar si cm e
fecto se trata de tma casa habitada a un lugar cerrado, cuando 

hace fal.ta descubrir ciertas rnodalidades del delito. por mec!io 

de la inspección OCUlar (fractura de cerraduras, escalamiento, 

horadaci6n. etc.). 

También la persona física puede convertirse en objeto de la 

prueba en su triple aspecto de ineulpado, de ofendido o de tes

tigo. El primero. es objeto de prueba en los :::asas en que se 

le somete a la identificación antroponétrica, dactiloscópica 

y psiquiátrica (reincidencia o habitual..idad para fines de agra

vación de l.a sanción), detenninación del grado de peligrocidad 
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qUe ruvela o para CCX1¡:;robar la!> concC'CUencias c!cl. h~ho dclic

tuoso (fe de lesiones o de crid:iv!:'r en ca.sos ,itc! horc:icidio) y el 

Último, cuando h.l.cc falta para contro?.~r •¡ '-~ll.or.:ir 5US a(irmu

ciones (necesidad df~ quP, las c!ccli'.::'J.ciones !...''~..:ri1 . ..l~; cr. el p1·u

ceso sean del conocimi.:;onto c!í?l incntp .. :ldo y CfJ:-.u;-cd 3d.-~!I a 

las personas que la.:;: produjeron al pr3c~1c:i.::; •. • :_~.s c·.it""~·'~~). 

Los documentos, ccnP cosa in'1n1rr.ada, puede c...-cr::;.=~:-:'!Pr--,. ·~n es

ta catalogación. pero por su ú!.>pt.->ciul itr.p:.:¡rt<ir:.ci;.,, t"!'!::'c<::•m ser 

tratados separadrurcnt.~"?. 

Las má.xim<~s o reglas de la exp.~r~l:""':tcia son ios acont.í.>Ci.mlun

tos proporcionados por la vida prác'::.icd y '\\l.C u l !jCr de utili

dad en el proceso, v;;ilcn por si y t.icn..-:?r. eficacic-1., indepcndien

tet,'!ente de toda cuestión particula.r, Stcin. ia-specialist.a aus-

triaco, eh-presa que !as má.Jt:l.m<ls de ta cxpuriencia {clm.entos 

presuntivos), son definicioOQs o juicios hipotéticos de conte

nido general, independienta del. ca:o concreto a juz.3ar en el 

proceso y de sus hechos s:icados c!u la l?.."'=?~r iencia, qua vnlen 

por sí en los casos concretos y de CUJl<l ol;.s'.'.)::-J<tciófl son induci

dos~. 

Por Últirro, se so5tiene que el postrer objeto de la prueba 

son las normas jurídicas, pero es un principio consagrado que 

las normas de derecho no están sujetas a pruebe>. 

El objeto <le 1..'.l. ¡:-=-uch1 Pn concreto, en relación con un pro

ceso determinado, del.""= reunir dos condiciones: la pertinencia 

y la utilidad. Para establecer la pertinencia rie un objeto en 

el. proceso y apreciar su utilidad, se de\>"'.!rá poner en relación 

el objeto de la prueba con el tema de la misma (hecho incrimi

nado) y buscar el. hecho existente entre amL-os, directa o indi

rectamente: prueba directa es aquella que puede denoscrarse 

porque llega al conocimiento del. j•iez por modio de su personal 

obServación............ ta prueba ll'Ct<ll o de confianza, es 

el resultado del valor que el tribunal otorgue a los órganos 

proba torios. 
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En el pro:eso penal, o mau am:pllillTCnta, en el pr~1rnicnto, 

se busca la verdad nntcrial o hist6rica. no si..Inplementc la ver

dad íonnal que resulta de las aseveracio1w.~1 Ce las partes. ~ 

nhí., entonces, que posea tan elQVUda importancia ld Jct.ivirJ.iJ 

prubatoria. En di'.'ursa medida. Ústa se dcsplh.""'Qil lo mif".rr..J en 

el. curso de la avcriguaci6n p~evia al través del pr<:x:pso en 

pcimera y segun.di.! inst.anci.:i. Para .:Ucalá zairora, prueba es f..1 

conjunto de actividadas destin.""ldas a obtener el. cercioramicnto 

judicial acerca de los elementos indisp--:msables para ta Ceci

sión del litigio sarotido a proceso: se ll<und. t.ambién prueba 

a1 resultado así conseg-uido r a los mi:....· ... Hos utilizados para lo

grarlo~ se 11.atn<l objeto de la prueba a aquello que se produce 

y se debe acreditar. 

son objeto de la pruero .. en abstracto. los hec:t'.os, las má.xi

mas o regl;;is de la ~'q)eriencia y las nonnas jurídicas d¿ derc

consuetudinario, extranjero, antiguo o derogado. El det"echo 

vigente y aplicable no está sujeto a prueba. se presume que el 

juzgador lo cono....---e, en virtud del pt"incipio jura novit curia. 

Por lo que ha.ce la prueba en concreto, es preciso que ésta re

"Úna pertinencia y utilidad para los fines específicos del pro

ceso. De tal suerte, se descartan las pruebas ociosas y super

fluas. desvinculadas dt! l.os hcc.t-.o::; a que se contrae el proceso 

o de la participación y personalidad del imputado. En l.o que 

concierne a l.a apreciación de las pruebas, los regfarenes funda

mental.es son el legal, el libre y la sana crítica o aprecia--

ción razonada. Al amparo del primero, la ley fija, de modo ri

gurosamente tasado, el. valor que deba asignarse a cada proban

za. Conforme al sistema de prueba li!)re el juzgador aprecia. 

autonomamente, el valor que la prueba merece. En los términos 

del Derecho en vigor, en éste el sistema aplicable a1 jurado 

que valora y resu~ve en conciencia: 

En el sistema de sana critica, el juez resuelve sobre el va

lor que la prueba sin sujetarse a vinculaciones lega1es, pero 

en su determinación habrá de exponer las razones que le asis-
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tieron para valorar la prueba en la fot'm'.l en que lo hizo. 

Las pruebas más i..mport.ant~s. aur.qul.' nn las l..'Tlicas. en el 

proc@dimiento penal mexicano, son la confcsi6n, ~l t..~~,;t.lm::.nio, 

la pericia, la inspecci6n y la prneb,\ docum .. mta.l. A ella~ debe 

asoc.:iarse la llamada prueba. indiciaria. 

COnfesi6n es ta relación de hechos propios, ¡:ar :riedio de 1a 

cual. el inculpado reconoce su participaci6n en el Cel1 to. An-

tiguamente, la confesi6n fue llamada ieina de las prob.J.nzas. 

Hoy a c:aido en descrédito y es preciso quto! sus resultados se 

fortalezcan con otros medios da pruehl. 

A su vez. et testitronio es ta declaración de W1 tercero, 

qua es cualquier persona que a podido apn .. -ciar sensorial.m'.mt.c 

los hechos materia de la cantrovercia. En esta virt.:,¡.:!., tcstimc:>

nio o dcclaraci6o de testigo, es ta relaci6n de hechos conoci

dos sensorial.mente por el declaran Le, al través de la cual. se 

esclarecen cuestiones relacionadas con el cibj .::to de la contro

versia 

Vinculado con la prueba confesional y, asimismo, con la 

testitrPnial, se tmcuont.ra el c.:ireo, qtll'? en esencia constituye 

un enfrentamiento entre declarantes, a efecto de que de él re

SUlte el. esclarecimiento de la verdad, allan.:tdas las contradi

c:ciones. En nuestro régimen juridico, el. careo entre el incul

pado y las personas que deponen en su contra constituye una 

garantía constitucionaL Al lado del careo constitucional. 

xisten el. procesal. y el. supletorio. 

Un medio de prueba que ha adquirido considerable impor.tan

cia en la medida en que progresan los medios técnicos y cien-

t.Íficos. es la prueba pericial. Perito es quien p:ir razón de 

los conocimientos especiales que posee sobre una ciencia, arte 

discipl.ina o técnica, ~te el dictill'l'IE!n. Dictamen a su vez es 

un juicio técnico sobre acontecimientos, situaciones u objetos 
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no es vincu.l.ante para el juzgado.e. Por ello ~ dice q1.1t.: el juez 

es ¡)tarito de peritos; en ia imdida en que, r~o 1:>U dcttur

tninaci6n. puL-.c!e apartarse de las conclusiOOQS a que ll~Ó el 

experto. 

Al través de la inspección, el !uncionario que pta.o;...-tica di

ligencia vcrifieü en ferina. tlire<::ta cicct.as circurt!JtdJ'icias, CQ

ttP sus propios sentidos, a fin ;ie ad'.rcrtir ia rt!alidad en re

laci6n con hechos contrmrPXtidos o conect.adoa con la contro-

V'Qrsia.. Guarda concx::ión con ot.r<i probilltza la U.amada c-t..>eons

trucción de he=hos, al t.ravés de la cual se reproducen deter

tllitUldo:is situaciones con el propósito de apreciar el e1;cenario 

y las condiciones de una l.""Onduct.a antisoc.::ial.. 

Tiene tambiérl señal.ada importancia la prueba dc:x:uinental. El 

c!ocumento es lit mat:eriaUzaci6n de un pensamiento: Hay dOC'llIOOn

tos pÚblicos y privadas.. Los pr~os que i.a ley enumera, son 

otorgados por autoridades en el ejercicio de sus atribuciooes 

o por personas ~tidas de fe públ..ica. Los privados, por ex

ctus16n. son todos los restantes. 

En nuestros días a cobrado también especial relevancia l.a 

prueba indiciaria. ta legis1aci6n vigente equipara, sin a

cierto,. a .La prcsunci6n y al indicio. La presunción invierte 

la carga de lo prueba. E.l indicio, en cambio, es un flecho, da

to o circunstancia cierto o conocido del que se desprende, ttla'

diante el.alx>ración lógica, la exist.en.cia de otras circunstan

cias, hechos o datos desconocidos: En rigor, el rrecanism::J l.6gi

co que conduce la prueba indiciaria, ha de guiar aiempre al. 

juzgador para el esclarecimiento de la verdad hiast6rica~ Se 

tiende a aceptar que todas las p.t"Ueba.s, en general, consti tu

yen meros indicios de C1.fYi1 conexi6o l.6gica desprenderá el juez 

la certeza acerca de la existencia de un delito y de la res-

ponsabilidad Qe1 ineulpadO. 
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Frente al régircn de libertad en la presentación de pruebas 

(de elcmmtos que conduzcan a torma..r la convi.::"Ción del jll%qador}. 

existe el sistema de tasar o limitar. 1:?nunciati'V<lml!nte, las 

pruebas que es posible solicitar o pr~sent.ar válida.m:mto. 

!.ibertad de prueba significa no s610 el derecho de presentar 

cual.qUier el~to de convicción que tenga ése carácter, sino 

la ob1igación de la autorid<id juzgadora de admitirlo: (Piña y 

Palacios. derecho. página 34). 

~ Ministerio Público debe aportar prueba y pueden hacerlo 

también el inculpado, quien lo defiende y el sujeto pasivo del 

delito, y el juez, adenás, debiendo fUlldar su sentencia preci

samente en la realidad, debe, cuando la prueba aportada le pa

rezca. insuficiente, t.a:nar la iniciativa y h."lcerse de .las prue

bas que juzgue pertinentes' Se puede por lo tanto afirmar, que 

en el procedimiento penal gobierna el principio llamado de l.a 

'Libertad de Prueba• 1 • (Franco SodL El Procedimiento, ~gina 

225). 

JURISPRIJDm::IA 

Resoluciones generales y prueba circunstancial 

El tribunal constitucional no puede válidairentc substituir

se al juez natural en la apreciaci6n de los elenentos de comri

cci6n; al menos que advierta alteración delos hechos infracción 

a los dispoSitivos que nomen el ejercicio del arbitrio judi

cial sobre el. valor jurídico de la prueba o infracción a las 

reglas fundairentales de la 16gica. Sexta Epoca. Segunda Part:e: 

Volumen XIII. página 16 A.o. 581/54. carios casanova casanova. 

5 votos. Volumen XXIV, página 48. A.O. 6057/58 Antonio Torres 

vázquez. 5 votos. Volumen XLV. página 64. A.O. 4079/60. Andrés 

Jiménez García. llnanimiclad de 4 votos. Voluman XLVI, página 32 

A.D. 5741/60. Moisés Cruz Gonzá1ez. Unanimidad de 4 votos. Vo-

lumen LV, -página 52 A.D. 5009/61. Ignacio García Veróniqa. 5 votos. 
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La pruoba circun.stanc!al se basa en el valor incriminat.cirio 

de l.09 indicios y tiene, caro punto do partiG'.<?. hc.--clio=> y cir-

cunstancias q~ están probados y de los cuales &C? traw cl.e 

dcsprenCc.r su. relaci6n. con el hecho inq\liciUo, esto -:-s. ya un 

dat:.o porr ccmplot.ar, ya una in:::6;¡ni ta por deU;in:tlnar, ya una 

hipbte.siB poi:- verificar, lo miSin:J sobre materialidad del deli

to que sobre la i.c~ntific,,;d6n d~l culp.'.lh\c y acerca de las 

circunstanc:ias del aco,;,o incriminado. 

Se>.."t<i E-t-<>Cª· Segunda F'ai:-te: VOlUlrl'!n X, pági:na. 104. 1-l.D. 

7439/56. Hllrt.in P-'ltiño c.&rez. Unanimidad de 4 votos. VOl\JJOC'n 

Xll, págirui 78. A.D. 35"11/57. severo HernánOez Garcfa. 5 votos 

Volumen XV, pilgina 128 A.n. 2126/55. Porfirio cruz Martincz. 

5 vot.os. Voll.llren XVIlt, página 105. A.O. 3732/56. Pedro Porras 

Pacheco. Cnan:!midad de 4 votos. Volumen XXIV, ~gina 99. i\.O. 

3035/SS. Roberto Gonzá.1e=: RiCQ o Roberto Rico CO!ttá1ez. 

Es obligación de los tribun•J.les de instancia analizar :-a:ro

nadame.nte todas y cada una de la.g pruebas que puedan influir 

en la condena del ai=usado, !Xlr lo que reSUlta vioiatoria de 

garantías la sentencia que en perjuicio del reo deja de consi

derar una o vnrias de las que podían favorecerle. 

Quinta ~ca: "tQro 00.""!l!, página 1225. 9823/50. Torro c:vi:IIl. 

página 2132. A.D. 4167/52. Sexta Epoca. ScgUnda Parte: Volwren 

XLIII, página 50. A.D. 5411/60. Fel.ipc Galván Yáñez.. Unanimi

dad de 4 votos. Volumen XLV, página 65. A.D. 326/61. Francisco 

Peña cabrera. Unanimidad de 4 votos. Volurten LXXI. página 14 A. D. 

7.393/62. Carlos Martinez tópez. Urumimidad de 4 votos. 

La moderna legislación en m<!teria penal ha relegado a segun

do téz:mino la dec1ar.tción confesoria del acusado. a la que con

cede un vaior indiciario que cobra relevancia s6la cuando está 

corroborada con otras pruebas. y. por el contrario, se ha ele

vado al rango de ieina de las pruebas la circunstancial.. por 

ser mas técnica y porque ha reducido los errores judiciales. 
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En efecto dicha pr:uu~'.l."l n~-itá t...>.:>ada so~rc la in-;,;erctlCi<l o t:'l 

razona.miento y ticner c~no punt.o ci1! p.J.tl.i::!d. ht .. "'C!.>aa o ci:-cu...-..z::

tancias que están prob.-•dos y de lo:> cu--"..!C!~ ::;~ ~ra t.:.i. ~e .:!c::.7:-•m

der su relaci6n con el hecho ir.quiridc; ~~t.u •.!~: ru un .!ata 

por canpleta, ya una inc6;nit<.'t qtit! d<!t•~rmin,ir, ya ur..a hlpé~c-

sis por verificar, lo mism:i sobre la m.::it..:r.ia::.ic!ad a~: dolit:c. 

que sobre la identi!lcación ¿~1 cul¡;i.:..i.bl~ r .ice:::::.! ~e· l º,.; c:i!'"-

cunstancias del acto incriminado. ;,.o. 1551/70. Li.:onel .'.:.ln--

chez cárdenas. 23 de octubre de 1970. 5 votos. Foncnte: A.D. 

4563/56. J. Jesún Soto Orias. 28 de aqoó-!t.o de 1957. Unanimidad 

de 4 votos. Pricn'.?ra Sala. Informe 1970. 

E..-;cierto que a través C.c indicicm sr. p1::~dc cons~ituir prue

ba plena, pero deben tener carácter unívoco, e!.1•.:i es, su signi

fic.'.lciór. debe ser tal qu-:i no pucdilO intcrpretars.:!, sino en l~ 

dirección da rasponsa.bilidad in::HscJJtible, así entan:::es lo pro

bable en la senti?ncia, no bast~ para que ella sea condenatoria 

un gran nl:rocro de indicios equi ... ""OCOs, no constit.uy1.m sino esos 

pero en ningWla rorr....i ..!cL.c=á llcV<l::'.'" a lc.1 cor.-.ticcién tle 1.a auto-

ría indiscutibl~ de un hecho. 

J\nr'~ro directo 7122/64. rsidro Vizárraga Mata. 15 de jw"lio 

Ce 1971. unanimidad de 4 votos. Ponente: J. Ram5n Palacios 

Vargas. Sala Awd.liar. Infonne 1971. 

No agravia la sentencia que condenó al quejoso ül estimar a

creditada su res;~ns3.bilidad. objetiva.'tlellte, mediante la prue

~ circunstancL1:, si bien m:i.yor n~ro ofreció pruebas para 

desvirtuarla, si tales pruebas son ost(!nSiblemente confecciona

das con la finalidad apWltada y que no hacen sino robustecer 

el indicio central de cargo. 

Amparo directo ?423/78. José Anoando Oliveros Oliveros. 22 

de septiembre de 1978. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Ernesto 

Aguilar Alvarez. Secretario: Francisco Nieto Gonzál.ez. Prinera 

sa1a. Informe 1978. 
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CClisi6n de prueb<!.s 

El\H1 
s,,Lm 

ff~,\~ 

D( LA 
tn rmn. 
\iü)~;ll\"í..~;\ 

Aun cuando apa.rezca que no se p::-Uct1ca.ton algi¡n.::.::. di l igr•n

cias durante la instrucci6n del pt·oa'?so, CO'IO la cit.a y exan~n 

de personas que probablemente tuvieron conocimiento do dat.oG 

relacionnados c:on los h~ matun.a df-!l proc-~~•o, 1-" que d~ja

ron de celebrarse .J.lgunos careos. si ta tes cmi~ionc-s son impu

tables a la defensa, por haber soii.citado el cierrt."! de la ins

trucción y que se declarara agotada la averiguación, abstenién

dose! ofrecer pruebas dentro del término lL>g:al correspondiente 

no son cotregibles por nedio del juicio de g.:1rdnt.!a5, ,i..D. 

1357/70. Felipe Gc02ález Ch.'i"-e:: y otros. 4 de septiembre de 

1970. Unanimidad de 4 '\.-otos. Ponente: Mario G. Rebolledo F. Se

cretario Salvador Rarn:::>s sosa. Pr i;rcra Sala infonne 1970. 

~jor prove-lr 

Es faculW.d lli.:::crccionat del juzgador natural ~rdenar la 

práctica C:e diligencias para mejor pro.,,.eer, y, por lo tanto ni 

su abstención par-d decre~las ni el ejercicio positivo de tal 

potestad puede o:mstituir violaci6n de garantías individual.es. 

Quinta Epoca: '1'C:m::> CXXIII, página 431. Hemánd:ez zavala 

castulo. Taoo CXXIV, página 961. Méndez Cerino Fernando. 

El art{eulo 389 del aXUgo de Proo..~imientos h:!Ildl.es. l?!it.a·· 

blece la faeul.tad c!e decretar pruebas para mejor proveer y se

gún el sentido de dicho precepto, esta facu.l.tad SÓlo puede e-

jercerla el tribunal. después de celebrada la vista, para que U· 

na vez practicada la diligencia respectiva, pronuncie el fallo 

que corresponde, pero si l.a responsable admitió la prueba para 

trejor proveer en la sentencia reclarn.,.da, valorándola cm unión 

de ot-:-os mectios de convicción para apoyar el juicio de eulpabi

lidad, tal. proceder contraria clan:uoonte lo dispuesto por el 

legislador en el cementado artieulo, violando por ende garan--
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tia:; del quejoso. 

Amparo Directo 1173/63. Valent.!n Arist6t.~~les 11.br•)U Ji.m'mez 

y Roberto Paredes lifu"ldcz. 7 de octubre de 1969. S votós. Po-

riente: Alberto Jini!nez castro. Secretario: tbracio Gardoso u
garte. 5ala Modliar. In!onti? 1969. 

lll Código de Prt:>C'<Xfi..micm~.os ~o.a.les para el Distrito Fede-

ral en su cap{tulc xrv. se refi1:?re al. valor jurídico de la 

prueba.. 

ARTICL"I.0.- 246 

Los jueces y tribunales apreciarán las pruebas. con ~uje

ción a las reglas de este capitulo. 

ARTICULO. - 247 

En caso de duda debe absal .... 'l!rse. 

No podrá condenarse a Wl acusado, sino cuando se pruebe que 

c:ometió el del.ita que :::;e le imputa. 

ARTICULO 248 

El que afirma está obligado a probar. También lo está el 

que niega. cuando su negaci6n es contraria a una presmu::ión le

gal o cuando envuelve la afirmación expresa de W"i hecho. 

ARTICULO 249 

la confesión judicial hará prueba plena, cuando concurran 

las siguientes circunstancias: 

I.- Que esté plenamente canprobada la existencia del delito 

salvo lo dispuesto en los artículos 115 y 116; 

II.- QUe se haga por persona mayor de catorce años, en su con

tra, con pleno conocimiento y sin coacción ni violencia. 

III.- QU.e sea de hecho propio; 

IV.- Que se haga ante el juez o tribunal de la causa, o ante 
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el funcionario d~ ia p:>licía judi cíal que haya practica

do las prúro.ras di.ligencias, y 

V.- Que no vaya ao::impafuJ.da de otras pruebas o pre!lunc:iones 

que la hagan inverosímil, a juicio del juez. 

ARTICULO 250 

Loe instruroo.nto.s pÚblicos harán prueba ple!l.il, salvo el de-

recho de las p.:irtes para rcdarguirlos de falsi;.-dad y para pedir 

su cotejo con los protocolos o con los originales existentes 

en los archivos. 

ARTICULO 251 

Loa docurrentos privados sólo harán prueba plena contra su 

autor, si fueren judicialltent.e reconocidos por él o no los hu

biere objetado, a pesar de saber .:¡u.e figuran en el proceso. 

Los provenientes de U.'1 LerceC"o serán estimados caro presWlCiones. 

ARTICULO 252 

Los documentos privados,. comprobados por testigos, se consi

derarán caro prueba testim:mial. 

ARI'ICULO 253 

La inspección judicial, así cono el resUl.tado de 1as visitas 

daniciliarias o catees, harán prueba plena, siempre que se prac

tiquen con los requisitos de esta ley. 

ARTICULO 254 

La fuerza. probatoria de todo juicio pericial, incluso el co

tejo de letras y los dictámenes de peritos científicos, se!'á 

calificada por el juez o tribnnal, según las circunstancias. 
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ARTICULO 255 

Para apn--.ciar la dc-C.!'-'r.:t.Ci6n e~ un testigo, el tril::x.nal o 

juez tendrá en consideración: 

I.- Q>_¡~ el testigo no s•~a inhábil por cualquiera de las cau

sas scñala~a!J en c==>te código; 

n.- Que por su edad. C3pacidad e instruccl6n. teng<l el cri-

terio r.eo~sa.rio p."lr:l juzgar dE!l acto; 

III.- Que por su probid<id, la independencia dto: tiu pc. ... .i.c i6n i

ar.tecedente::; persc:iales. tengu complct.:i imparci:i.lidaC; 

lV.- Que el hecho dt.? que .:;e- trato sea suD.:!ptible de couOCt·!r~e 

por mi....>dlo ~ü los scntic!as, y quH el testigo lo cono:;:.ca 

¿:.ar sí mi~ y no por i.nducciones ni referencias de otro: 

V.- Que la declaración s~a clara y preci5a, sin dudas ni rc

nistcncia, y<i ,,;obre la substancia del h.c...-'Cho, ya sobre su.<.> 

circunst<.inciils as.:!nciales, y 

VI.- Que el testigo no haya sido obli..:1.1da por fuer::a n mieCo 

ni impulsado por en<Jaño, error o sot,erno. El ;ipremio ju

dicial no s<! reputará fuerza. 

ARTICULO - - 256 

tas declaraciones de los testigos hábiles harán prueba plena 

si concurren los siguientes requisitos. 

I. - Que convengan no sól.o en ta subStancia, sino en lo~ acci

dentes del hecho que refieran. y 

II .- Que los testigos hayan oido pronunciar las palabras o 

visto el hecho sobre el que deponen. 

ARTICULO.- 257 

También harán prueba plena las declaracionos de dos testigos 

si, conviniendo en la substancia, no convienen en los acciden

tes, si éstos, a juicio del tribunal, no m::xlifican la esencia 

de.1 hecho-

ARTICULO, - 258 
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Si. par aml:>an ~.;.es hubiere igual número de tP....at:lc•OS C"'-':'lt.ri'l

dictorics. el tribU.'"l1ll. se Cecidir.'í. p:>r el dicf-.o du 10!.1 qu~ 11k.•

.rczcan voyor co11fJan.za. Si t-o:!os la 1rurea.*Tl igual y no hny o-

tr:a ¡:irueba. abSOlY"Btl <l.!. acu..'iado. 

ARTICU".....O. - 259 

Si por una p.irt.c huticre f!kl.yor n~ro ele t.cstigos que ¡::or la 

ot.ra. el tribunal. se docidirá por la mayorh .• Giempre y cuando 

en todos c:oncw:ran igua.les nritivos de confiara.a. 

En caso contrario. obrará cano le dicte su conciencia. 

ARTICULO.- 260 

Producen solamente presunción: 

I.- Los testigos que no convengan en la substancia, los de 

oiCas y la dec1araci6n Ce un solo testigo. 

II.- Las declaraciones de testigos singulares, que versen so
bre actos sucesivos referentes a un miSU"O het;:ho; 

III.- La fam:i pública, y 

IV.- Las pruebas no especificadas a que sa refiere la Última 

parte del articulo 135, siempre que no hayan sido desvir

tuadas ¡:or cualquier otro medio de prueba da los especifi

cados 1:0 las cinca pd.:ocr:is fracciones del mismo artículo. 

ARTICULO. - 261 

Los jueces y tribunal.es según la naturaleza de los hechos, 

la prueba de ellos y el enl.ac:e natural, más o menos nC?Cesario. 

que exista entre la verdad conocida y la que se buSca, aprecia

rán en conciencia el. valor de l.as presunciones hasta poder con

siderar su conjunto caro prueba plena. 

El Código Federal de Procedimientos Pena1es, en su capítulo 

IX reg1amenta el valor jurídico de la prueba. 
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l.OM 174. fracci6n :r, y in. 

ARl'ICUtJl.- 2BO 

Los docu:rcntos p.íblicos harán prueba pi.en.a., salvo el t!eq 

cho de las partes p.'.lra rooarguirlos deo ~al.sedad y ~ra ~ir 

su cotejo con los p.rotf'.)COlO!l o con los or-igiMles existcmtos 

en los archivos. 

ARTICULO.- 2f)l 

Son dOC'l.1ftlentos públicos lO!J. quo sci\ale ccm:;:) tales el eód.!_ 

digo ?edeatl. de l'rocedimient-03 Civilt?s o cualqukrn otra ley 

federal~ 

.i\RrICULO. - 282 

Para que se repute ~:11tént.icos los documentos públicos prg, 

cedentes dal. extranjero, Ceberán sc.r- legalizados por el re -

p:resentante autorizado pa.ra atender los asuntos de la Repú

blica, en el- lugar donde sean expedidOs. 

l.a legalizaci6n de I.as firmas del rep~tante se hará 
por el. Secretario de Relaciones Exteriorl!S. 

Atm:cm.o.- 283 

cuando no haya representante ne:dc::ano en el l.ugar donde se 

e.xpidan l.os docuucntos públicos y por tanto, 109 legalice e1 

representante de una Naci6n amiga. la firma de 1?st:.e represen. 

tante deberá ser legalizada por el Ministro o o5nsul. de esa 

Nad.6n que resida en 1a capital de la República, y la de éste, 

por el. Secretario de Re1-aciones Exteriores. 
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ARTlCUL0.-264 

La inspección así COln'.:I Ql rcsUltado do';! lO!I catees, harin 

prueba plena siempre que se pract.iqut':'n ccn 1os n..>quis!tos le

gales. 

ARrlCULO.- 285 

Todos los demás nx.>dios d·~ prueb.! o de invest..ioa.ción y la 

con!esi6n cuando no sea rrcncionada cm idl artículo 279, 

tituyen meros indicios. 

ARTICULO.- 286 

Los Tribunale!J !ie-:JÚ!l la nat..ut·:i.lü7..i:I de los hrchos :t el en

lace lógico y natural más o menos necesario que e.'lr{iste entre 

la 'll'ürdad conocida y la qun se busca, apreciarán en concien

cia el valor de lro indicios hasta poder considerarlos ~ 

prueba Plt?na. 

ARTICUW.- 287 

La canfcsi6n deberá reWlir los r<!qllisitos siguientes: 

I.- Que sea hecha por persona mayor de dieciocho ;;iños,con 

pleno conocimiento y sin coacción ni violencia; 

II.- Que !lea hecha ante funcionario de policía judicial que 

practique la averiguación previa o ante el Tribunal que 

conozca del asunto; 

III.- Que sea de hecho propio, y 

rv.- Que no haya datos que, a jucio del Tribunal la hagan 

inverosímil. 

ARI'ICUW.- 288 

los TribUnales apreciarán los dictárrenes ~riciaales, 

1os de los peritos científicos. según las circunstancias del 

caso. 

ARTICDI.0. - 289 

Para apreciar la declaración de un testigo el Tribunal -

tendrá en consideraclón: 



-06-

r.- Que por su edad. capacidad e intrucció:i tenga el crjte

rio neces::.'lrio p..1.ra juzgar del acto. 

I!.- Que ¡x>r SU probidad, .la ind:ependcnci<l de 8~1 [X)S!~lÓ.11. 'f 

antecedentes pe:scr.ales tenga c:cmpll.?t.'.I lnv:ircia.li:~rid; 

!!!.- Que el hecho d~ que se trate sE?.1 susceptit:lfr dt• c0!1rx:<.?f:. 

~e por medio de los sentidoa. y que el te:1tigo no cono~ 

ca por 1'.lÍ oisnXJ r no p<J:" induc.::ior.r.:s ni n;f0'rew:i<1:. c!t! 

otror 
IV.- Que la c:!eclarac::ión sea clara y pn.>i:l:-... .a. sin dud•\s r.i -

::-et.icencia:;i, ya '".iObre la. substa.nci.:. del ht.>Cho, ya SOhLü 

sus circunstancias cseru:ialcs, y 

V.- Que el tcs':igo no haya sido obligado por fuerza o miedo 

ni im¡m1sado por engaño, error o ~.ot.:)rrn:i. El i\prr.'mio 

j udici;;i no se reputará fucrz.a. 

ARTICUl.O.- 290 

Los Tribunales en sus resoluciones, expondrán los ru.zona

mientos que hayan tenido en cuenta para valorar jur!dicai:ren

te la prueba. 

El eódiga de Procedimientos Penales para el Estado Libre 

y SOberano de Mfu.:.ico en su sección novena, reglan-en ta la va

lorización de la prueba. 

ARI'ICULO.- 267 

Las pruebas serán vaiorizndas, en su conjunto por los tri

l:mtl.es, siempre que se hayan practicado con los requisitos -

señal.ados en este eódigo. 

ARTICULO.- 268 

Los Tribunales razonarán en sus resoluciones 16gica y jur,i 

dicamente la prueba. 

Los Tribuna.!es tcm:trán en cuenta en sus resoluciones, tan

to los hechas a cuyo conocimiento hayan llegado por los medias 

enumeradosen este TítUlo, coroo los desconocidos que hayan ·in-

ferido, inductiva o deductivamente, de aquellos. 
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ARTICULO._ 269 

No podrá condenarse a.1 acusado slno cuando (se) canpruebe 

la existencia de todos los elcm:?ntos constitutivos del de.lito 

y la rosponsa.bilidad de aquél. En ca!lO de duda debe absol-

E.l valor de la prueba es el grado 00 credibilidad: que con

tiene para provocar la certeza en el ánimo del titular del -

órgano jurisdio:ional. Este valor se fo.rea. siguiendo un cri

terio cualitativo o cuantitativo. De aCUPrdo con e1 crite-

rio cualitat:.vo tcx:lo madio c!e prueba es, en principio, apto 

para provocar la certeza. De acuerdo con el criterio cuanti

tativo, los medios que por sí solos no bastan para provocar 

la certeza sino que neo..'>Sit.an canplaaentarse con otros, cons

tituyen la prueba semiplena, y los que no precisan esta CQn

plementaci6n, la prueba plena. La prueba semiplena. obviamente 

no es prueba. 

Existen, tanto en la Doctrina cano en el derecho comparado, 

cuatro sistemas de la va1oraci6n de la prueba.: 

i} .- El sistema de la prueba según el. cual dicha valoración 

zc ha de sujetar a tas normas preestablecidas por la ley. 

Este sistema se f\mda en la necesidad de prevenir la 

arbitrariedad y la ignorancia del. juez: 

2) .- El sistema de la prueba. libre, de acuerdo con el. cual 

la valoraci6n se debe sujetar a la t6gica. Este siste

ma se justifica en la necesidad de adoptar la prueba a 

la infinita variabilidad de los hecOOs humanos; 

3) .- El sistema ~ que, cooo su nombre lo indica parti-

cipa de los dos sistemas anteriores, es decir, sujeta 

la va1oraci6n de unas pruebas a nonras preestablecidas 

y deja a otras a la crítica del juez; y 

4) .- El de la sana crítica que sujeta la valoraci6n de las 

pruebas tanto a las reglas de la lógica cano a la expe

riencia del juez. 

Nos pronunciaroos, desde luego, por el sistema de la sa-

na crítica, sin traba. de ninguna especie, ccm::i el más 
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apto para llegar a la certeza. En el sist~ de la valoraci6n 

legal. .la premisa mJ.yor del. silo:;isrm surge de la ley, ca:io 

por eJe:nplo en el caso del artículo 256 tlel. C6c!igo de Proce

dimientos Penales para el Distrito Federal, pero esta premisa 

puede carecer de la W'livt?rsalidad requerida para la vt?Xacidad 

de la conclusión. Por el contrario en el sistE:t\3 de la valo

rizaci6n libre, la premisa la toma el ju.ez de la ciencia o la 

experiencia y, por to tanto capta con mayor me.actitud y pre

cisión el hecho humano. En todo caso, la V-dloraclón de la 

prueba del::e ser razonada por el. juez y la ause?flcia de razona

iniento o el razonan;iento contrario a las reglas de la lógica 

causará el consiguiente agravio. La C!Xigcmcia de razonar es 

tanto mayor cuanto mayor es la libertad ccncediria por la l.ey 

aJ. juez. 

ARl'ICULO. -256 

Las declaraciones de los testigos h.5.biles harán prueba 

plena si concurren los siguientes requisitos: 

I) .- Que convengan no sólo en la substancia, sino en los 

accidentes del hecho que refieran, y 

II) .- Que los testigos hayan o{do pronunciar las palabras o 

visto el hecho sobre el que deponen. 

La ley mexicana, sigue los siguiente?::; sistc;ms de i."alora

ción: 

I) .- Con relación a los delitos cuyo conocimiento compete al 

Jurado Popul.ar, es decir los oficiales y los cometidos 

por medio de la prensa contra el. orden PÚblico y la se

guridad exterior o interior de la Nación. rige el. sis

tema de la íntima convicción, que es la forna más avan

zada del de libre valoración, puesto que no obliga a 

razonar la prueba. A tal Cf?OC:::lusi6n llevan las instruc

ciones que el juez debe dar a los jurados, a que hacen 

referencia los artículos 369 del. eódigo de Procedimien

tos Penales para el Distrito Federal y 336 del código 

Federal de Procedimientos Penales. Pero, ¿ Que garantía 

,representan para C1 procesado con este sistema? ObVia-
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mente ninguna y, ¡:or lo misr.o, debe- ser rechazado; y 

II) .- Con referencia a los delitos de qUe conCIC:ml los jueces 

de derecho o sea, todos aquellos otros no rescrvadoo 

especial..me:nte al jurado, rigo el sistema. mLo:t.o, c:on le

ve tendencia hacia el. de la prueba tas:ida en el código 

Carmín y hacid el de la tibr{? ·.-o.!c::.-,1cié:. c!n el F~i!erul. 

Los medios prob:ttorios de valor tasado, en el eódigo Conún, 

son la confesión (artículo 249), los documentos pÚblicos (art. 

250), los documentos priV<Jdos (artículo 251), la ins¡x..-:.cción 

judicia.1 y los cateos (artículo 253). y E:l testünonio (artí

eul.Os del 256 al 259). quedando sujetos a la libre apreci<:1ci6n 

del. juez la pericia ( artículo 254), y las presunciones (artí

culo 2úl). 

Los medios probatorios somet.idos a rcgl;ls t<:is<:adas son, en 

en el c6digo Federar. son la confesión para la can;::irobación -

del cuerpo del delito de fraudu, robo, peculado y abuso de 

oon!'ianza (artículo 279), los dc:x:umcntos púhlicos lartículo 

280}, la in!ipe.....-ción JUdicia.!. y el resultado de los catees 

{artículo 284), los restantes r.edios so::. valorados libremente 

por el juez (artículo 285 y 286). 

No existe, en realidad, una pr~lación lógica rigu::-o::>a C..'1-

tre los medios de prueba. Sin embargo, los tasados, cuyo va

lor probatorio deriva de la fuerza que les concede la. nonna 

deben prevalecer sobre los no tasados. Los directos, a su vez 

sobre los indirectos y los reales sobre los personales. 

Con relac16n al valor probatorio de la reconst.rucci6n de 

hechos, no el CÓdlgo de Procedimientos Penales para el Dis-

trito Federal ni el C6c:Ugo Federal de Procedimientos Penales 

mencionan cual sea el valor probatorio de la recontrucción 

de hechos. aún cuando pueda entenderese1 que, por lo que.hace 

referenccia AL eódigo Federal de Procedimientos Penales, corl§. 

tltuyen un mero indicio, segÚn la disposición genérica del 

artícuJ.o 285. 

ARTICULO. - 285 

Todos los demás medios de prueba o de investigaciqn y la 
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confesi6n, cuando no si.!a la mencionada en el a1·tículo 279, cons

tituyen meros indicios. 

INDICIO: 

Acci6n o señal que da a conocer lo ocult.o. SignifiCd tdmbi~n 

lo mismo qua le\.-e presunción. Puede tcmarse en dos sentidos: o 

bien cCJm) el becl":.o o l..i cosa que sirve de base a la presunción 

o cano la presunción misma. 

Escriche lo define caro: "la conjetura producida por las cir

cunstancias de t:...'1. hecho". 

En la encio..:lope<lfo Espasa se dan de él tas siguientes defini

ciones: 

"M.ittermainer afinna que es un hecho que r:?stá en relaci6n 

tan íntima con otro hecho, que el juez llega hasta el otro, EX>r 

rredio de una conclusión muy natural". Aplicado al proceso crimi
na1, sigue diciendo, "es un hecho o circunstancia accesorios , 

que se refiere al criman principal y que por lo mismo da m::itivc 

para concl.uir, ya que se ha cometido el. crinen, ya que ha tanado 

parte en el mismo un indbtiduo determinado, a bien que existe un 

crimen y a sido perpetrado en determinada forma". 

"Bentham. en su tratado sobre las pruebas jurídicas, llama 

indi::-cctas a aquellas que rec<Jen sobre un hecho del que se dedu

ce el principal, y más o r.Enos rebatibles por ot;ras pruebas, se

gún el carácter de las presunciones o la inmediación de los in

dicios. Estos, por tanto, jurídicamente, son aquel.lo;; que mueven 

de tal manera a creer cm la existencia de un hecho, y en la par

ticipación en el mismo de determinadas personas, que ellos solos 

equival.en a probaru:a semiplena. 

En doctrina admitida por algunos autores, que las expresiones 

indicio, conjetura o presunciófü son equivalentes. El indicio, 

sostienen, procede de INDE DICO, es la presunc:i6n que indica rre

dios de prueba, o aclara y precisa los resUltados de los rredios 

de prueba, y la conjetura ofrece la idea de conexión entre dos 

hechos tan íntimos que ¡::enniten argurtEO.tar o fundar en ella la 

existencia de uno de dichos hechos por el otro". 



"Lotss<:ma es de 1"1 misma oplnl6n • Pi.et!: "Así puca, rusumic,mdo 

t).- El indiciC> es 9iin6nima d~ p>:e!lunción, cuando sbt,re su ba!'.o 

se ha ccc:npletado con é:tlw posi.ti\IU, e.l tr.:s.bajo lógtc.." que condu

ce de lo conocido a 10 d<!St:Onocido; 

II}.- EJ. indicio es prucb<l fallida cuando dk:ho trdb..1jo tó;J:ico 

acaba c:on éx.ito negativo; y 

III) .- E:l tndtcio es pn.'Ob3 en gcrtnl.'f}, ¡mtcz que aqlJl!l tJ:ab.:tjo 

lÓgico se hoJya i.nidada~ 

Con esta::> aclaraciones nosot.ro~ .:tccpt<tll'Ps puo!;: que el indicio 

qua hace ¡::ruQba es una pres\lf\ción". 

en la página sois del pi: imúr tt:m:> de su tan conocida obi:--a, 

todavia rn6.s ~xpticita: "Lt-"'ls palabras prns.unción, inrlici<:>, c:-onje-

tura, dgno, sospechit, adminíc:ulo. se <:OnSideran ~ equi\.';l.li:>n-

tes. Sln embargo, a191mc:,s de ':?St.c)s ténoinos tienen un valO.t" par-

tiCUlat, ~ro purameutc extd.nci<:e. Así., inQicio " ai:1arnci6n ea: 

ta presunci6n que indic:J. ~ios de prucb.)., C> aclara y precis.."'I. lCli.:; 

resultad()S de ios medios d~ prueba., Ast ta..,..J:rién el signo es í?l 

indicio matE!rial. 'i podrían. llamar~ signos .las prueOOs re~ul tan ... -

te~ de las lápidas, escudos, árboles geneal.6gicos. y otJ:os setro-

jaflte~" ~ 

Los ju.risconS\.llt"5 c:láai.cos <;idmitfan diversas clases de indi

cios y los clasHicnbah en grup::is numer()So$ tal.es c<::mo 1.os próxi

rtt.:1s o .r!m'Otos lo!i leves o graves, los VP..heroentes o violentos, 

los equi:vo::os o tnedianos, los clil1:0s o indubitables, los obscUros 

o dudoso~. etc. cada uno de estos té.tminos de la cl.astfic:ación 

e:x:prQsa el grado d~ cart.idurnbr~ producido por el indicio o bien 

la rE?.lación más o menos estrecha entre el indicl.o y el hecho que 

con E?l se quiere probar. Por ejemplo: E?l indi.cio pr:6xi.mo e~ ;:iquel. 

que tiene un<i re-laci6n más o ~nos inn"?diata con el. hecho que ha 

de proba.rae. suc:ediendo lo contr21rio con ~l rerroto; EH l~ es el 

que iru:lina muy poco el fuiimo del j1.1ez a tener por pi::-obado el 

hecho t?n litigio: el gra.\re es su contrario$ y el ve~nte el' 
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que obliga al ánitre de m.111cra violenta, y as{ sucesivamente. La 

citada enciclopedia dit..""e a este respecto: •·paro los indicios se 

dividen generalmente en tres ctas~s: vel~nt~s, probablef; o 

~ianos y leves, según el mayor o menor grado de prot:abilida

des que ofrecen. El ha.11azgo de un hcrrhre muerto o herido en 

una casa, se tiene por indicio de los tr..m veht-"'{l)..'.flt.es contra el 

II'Orador de el.la, cuando no se sabe quien fue Cl egresar, y la 

ley 16, t.ítulo 21 del libro 12 da la Novísima HL"COpllaci6n, le 

hace responsable, dejando a salvo su derecho r..:lra defenderse. 

si pudiera". ruspués de citar a Escrichc que opina en el scmti

do de que es im~ible !'onr..Jr con tos indicios una escala de 

certeza judicial, a efecto de apn.:-ciar et valor real de los in

dicios, agrega la enciclopedia una di visión bastante cómoda en 

1ª práctica para establecer de algún modo la cronología de la 

acusación, clasifica los indicios de antc.~entcs, concomitan

tes y subsi;¡uientes. Son indicies antecedentes los actos prep~

ratorios. las ancnazas, etc. Los concanitant..es se toman de las 

circunstancias que acompañan el de.lito, de.l hecho. por ejemplo, 

de haberse encontrado un arma perteru_-.cicnte a.l acusado cerca de 

1a víctima. La fuga, las tentativas de soborno de los testigos, 

etc., son indicios subsiguientes". 

Desde el derecho romano, los indicios constituyeron un medio 

de prueba pero los jurisconsultos de esa legislación no preten

dieron formar con ellos una escala Ce certidumbre judici:n, lo 

que fue obra de los canonista. E'n la Edad Media los indicios 

tuvieron mucha importancia, porque a falta de otros medios de 

prueba., eran bastantes para sujetar al reo al tormento judicial 

a efecto de obtener de él una confesi6n plena. 

En la actualidad, ha caldo en desuso la Clasificación supra

dicha y los indicios se equiparan a las presunciones, cuya efi-

cacia probatoria queda sujeta al pruc!cnte arbitrio del juez. 

Indicio también significa, ora la cosa material, ora las 
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circunstancias Ce hec:OO, que dan nacimiento a la presunción. 

Es gen1.?ralizarla la confusi6n entre prasunciones e indiclos, 

voces a las que suele darse uso can:> sinónimas. No lo son , ~lin 

dllbargo. 

La presunción apareja inversi6n en la cdr;a de la ?rucha o 

exención de ésta, según se trate, re..'it:ectiva.r.'P-nte, Ce ;>resun-

ción juris tantum o juris et Ce jure. En Cdmbio, los indicios 

son hechos, datos o ciramstancias ciertos y conocidos de los 

que se d-=s-tirendc, mediant~ elaboración 16gica. la existencia de 

otras circunstancias, hechos o datos desconocidos. 

En tales ':.énninos, 1as presunciones vienen fijadas por la 

ley, al. paso que los indicios sólo cobran sentido bajo el prisma 

óel raciocinio, mecani.stt"O que los pone en contacto con el mundo 

de 10 desconocido y buscado al través de la actividad proba.to-

ria procesal. 

Mientras e1 código Federal de Prcx:ed.imientos Penales no de

dica ningún artículo especial a los indicios, el código de Pro

cedimientos Penales para el Distrito Federal les destina el. 245 

en el que, incurriendo en el error termino16;Jico al que ya he

nos aludido, declara que las presunciones o indicios son las 

circunstancias y antecedentes que, teniendo relación con el de-

lito, pueC.en razonablemante formar una opinión sobre la existen

cia de los ha..'"Clu:.s detcrr.tir.:ldO!:. 

Ejemplo de presunciones juris et de jure es la contenida en 

la se;¡unda parte del articulo 9 del eódigo Penal., que simple-

nente elimina la carga de la rueba de presumir inatacablememte 

la existencia de dolo en las hipótesis a que se refieren sus 

seis fracciones. En cambio, el artículo 248 del código de Proce

dimientos Penales para el Distrito Federal, revela la forma cano 

opera la auténtica presi.mci6n, invirtiendo la carga de la prueba. 
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El artículo 286 del c6digo Fí!<le.ral de Procedim.icntos ~a1cs 

set1ala que los t.ribunalea, st?gún la naturOJluu de 105 hechos y 

el enlace l.óg:ico y natural más o nEnOS neccsu.r.ioquü- exista entre 

1a verdad cooccida y la que se bUScil, apreciar.in 1m consecuencia 

el valor de los indicios hasta poder consic!c:>rarlos como pni.eb."l 

plena. 

MUy sertejante es el art!cu.lo 261d'e!. eódigo ~e Procedimientos 

Penales para el. Distrito Fe<ler:al., que errónea:ittmte habla de 

presunciones, dcbicnCo h.'.lblar de inc!icios. 
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CAPI'TIJLO lll 

NATURALEZA JURIOICA DE LA RECONSTRUCCION DE HECHOS. 

El origen etimológico de las palabras: reconstrucción y hecho, provie

nen del latfn. 

RECONSTRUCCION: RECONSTRUERE. que significa volver a construir. 
HECHO. que significa suceso o acontecimiento. 

En resumen podemos decir que la reconstrucción de hechos tiene como sfg_ 
nfficado 1 volver a construir los sucesos o acontecimientos de un acto. 
guiado o conducido hacia una conducta específica en un acto de origen -
humano. 

Algunos autores la denominan, reconstruccion de la conducta o la repro
ducci6n artificial de la misma. 

Sobre la prueba de reconstruccion de hechos 1 señalan los maestros Doc
tor Sergio Garcfa Ramfrez y Magistrada Victoria Adato de Ibarra en su 
gran libro "Prontuario del Proceso Penal P.exfcano". quienes estiman n_g, 
cesarfo por preceder la inspección u observacf6n a la reconstrucci6n de 
hechos, hacer algunas consideraciones sobre este medio de prueba. 

Por lo tanto. a la luz de la doctrina podemos observar: 

"El experimento judicial es el medio que se sirve el juez para compro
bar si un hecho ha ocurrido o podido ocurrir de un detenninado modo, a 
este ffn 1 el juez puede proceder a la reconstrucci6n del hecho en las 
condiciones en que se affnn& o se cree que ha ocurrido 11

• 

(Leone. Tratado Tomo II. ps. 222 1 223). 
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"La reconstrucción del hecho es la reproducción arttftcial del delito. 

de alguna fase o cincunstancia de importancia del mismo. realizada por 

la 6rden del juez. 4 su presencial y la de las pdrtes. por una persona 

elegida por él o por el mtsmo procesado con el ffn de darse cuenta de 

1 a verosimi 1 itud o inverosimi 1 i tud de algunos extremos narrados por los 

te
0

sttgos o el inculpado o simplemente conjeturados". 

(Frori.3n, Elementos. p. 384). 

"U1 reconstrucción es un medio de prueba aut6nomo. integrado por elc'TIC_f! 

tos reales y personales cornbtnados en una actividad complej~" 

(ClariS Oirnedo, Tradado, Tomo V. p. 173). 

"La reconstrucci6n de hechos, consiste en la reproducción material de -

lo que se p etende comprobar. que puede ser el hecho dado por el incul

pado para cerciorarse de su reaHdad o falsedad o bién el que resulta -

del conjunto de las pruebas del sumario. Se trata materialmente de una 
auténtica inspección personal del juez caracterizada por su vivacidad o 

dinamismo. puesto que lo que se pretende es comprobar si real o verdad~ 
ramente un suceso ha podido suceder y si en efecto ha sucedido como se 

afirma. por estar dentro de lo posible. para lo cual se ponen a contribg 

c16n todos los elementos materiales y personales que debieran contribuir 

a su formación. No es, pues, una simple inspecc16n ocular de visu o audi 

tu, sino sensorialmente integral, ya que entran en juego todas las facu.!_ 

tades sensitivas e intelectivas del hombre. Es la comprobación de lo PQ 

sib1e y l<is c:in::un!;t;rncias obj~t1v~::: de la punibilidad que -:l~terminaron 
el caso propuesto''_ 

(Jiménez Asejo, Derecho. olúmen l. p. 441). 

La inspecci6n ocular se comp1 ementa por 1 a reconstrucción de los hechos 

que consiste en reproducir 1 a fon;ia como ocurrieron, de acuerdo con las 

versiones que existen en el proceso. con el objeto de que el tribunal 

tenga noción de la manera como se desarrollaron. No es la reconstrucción 

una prueba aut6nomil, sino la confirmación de pruebas ya existentes en au

tos; tiene por objeto establecer la veracidad de las declaraciones rendi
das por los testigos presenciales o por el inculpado". 

(González Blanco. Principios. p. 362), 
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ºLa reconstrucción de hechos es el examen u observaciones de acaeceres. 

o sea, de sujetos que e hfben detenninado proceder; en sU'Tla, el exámen 

de la reproduccfón artificial de hechos consignados en el proceso. El -

criterfo de que la reconstrucción de hechos es una inspección, lo acep

tan nuestras leyes. pues tanto el Código Federal de Procedimientos Pen~ 

les como el C6digo de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, 

claramente manifiestan que la inspección podrá tener el carácter de re

construcci6n de hechos. (Artfculo 144 del C6digo de Procedimientos Pen_! 

les para el Distrito Federal, y el Articulo 214 del Código Federal de -
Procedimientos Penales). La reconstrucci6n de hechos no es un medio -

autónomo de prueba, estando al servicio de las pruP.bas testimonial y -

pericial, como lo manifiestan nuestras leyes". 

(Rivera Silva, El Procedimiento p. 267). 

"La reconstrucción de hechos no es otra cosa que una inspección especf

fica, que consiste en la reproducción artificial del delito. o de algu

na de las fases de su desarrollo, comprende tres elementos o sean: la -

reproducción de los hechos; la observación que se haga de la misma y la 

contestación a ella, en el acta respectiva; y tiene por objeto permitir 

apreciar la veracidad o falsedad o simplemente el error de las informa

ciones proporcionadas por los órganos de prueba" 

(González Blanco. El Procedimiento, p. 187). 

"La reconstrucción no es una prueba de inspeccf6n, y ni siquiera tiene 

el carácter de prueba sino que es un medio de allegarse elementos para 

la valorización de las pruebas testimonial, y pericial, de confesión e 

inspección, Es en rest.nT1en, un medio para valorar las pruebas, no una 
prueba en sf. Tiene por objeto resolver las contradicciones, dudas u 
obscuridad que surjan de los hechos relacionados con el delito, de .los 

que le hayan dado nacimiento o influyan en su morfologfa. en la respon 

sabilidad~ participación del agente activo o de los que intervinieron 

en 1 os he chus". 

(Piña y Palacios, Derecho. p. 175 - 176). 
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"La reconstrucción de la conducta o hecho es ün acto procedimental ca
racterizado por la reproducción de la forma. el modo y las circunstan
cias en que. se dice. ocurrió la conducta o hecho motivo del procedi-
miento, con el ffn de apreciar las declaraciones y los dictámenes de 
peritos". 

(Colfn Sánchez, Derecho. p. "01). 

"La reconstrucción de hechos no es también más que una especie de ins
pección judicial, unida 3 verificación y rati ficaci6n de datos testim.9_ 

niales y a dictamen de peri os en el mismo lugar del delito a ser posl 
ble pero ya no para dar fé de sus huellas, s1no para reproducirlo en -
cierto modo que puede llegar hasta el completo simulacro. a ffn de da.!. 
se cuenta sobre el terreno. de las posibilidades y detalles de su verJ.. 
ficación, según las com.tancias y declaraciones del caso". 
(Acero, Procedimiento. p. 110). 

"En la inspección. la observación recae sobre objetos estáticos, es d,!'l 
cir, en estado de quietud. Sin embargo. como el delito es escencialme_!l 
te dinámico, resulta necesario reproducirlo artific~almente, o sea re

construir los hechos relatados en el proceso". "Sin embargo, la recen~ 
trucción no constituye un medio autónomo de prueba, ni adquiere una "12. 
dalidad de la prueba de inspección. sino un medio de apreciar las decl!_ 
raciones de los testigos y los dictámenes de los peritos. La reconstrus. 
ci6n de hechos constituye una etapa del método inductivo que lleva la -
certeza de ánimo del juez. Las hipótesis fonnadas por las versiones de 
testigos y peritos se comprueban, para admitirlas o rechazarlas, por m~ 
dio de la reconstrucción, que de esta manera·, viene a ser una modalidad 
de experimentación procesal". 
(Arilla Bas, El Procedimiento, p. 145). 

El autor de la tesis estima o considera que la reconstrucción de hechos 
a diferencia de la inspecci6n es fundamentalmente estática, pues ésta 
es exámen de personas, cosas y lugares. En cambio la reconstrucción de 
hechos decreta siempre movimiento, es por escencia dinámica, y si bien 
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es cierto que se integra con parte de las pruebas confesional .. teHimQ. 
nial y pericial, esto no es p11ra darles mayor calidad probatoria J. es

tas probanzas sino para emerger corno un medio de prueba que si bién -

puede conslder"arse hibrido 9 en cuanto a su formación c.s autónoma. (.'n -

su configuración juridica y esto no nace de una elucubración juvenil -

sino del texto mismo de la Fracción V. del artfculo 20 Constitucional. 

mismo que a la letra establece: Se le recibirán los testigos ~V dem~s -

pruebas que ofrezca, concediér.dosele el tiempo que la ley estime nece

sario al efecto y auxiliándose le rara obtener la comparecencia de las 
personas cuyo testimonio solicite. siempre que se encuentren en el lu-

9ar del proce:;o. 

Es de explorado derecho que el orincipio de inmediatividad consiste en 
el contacto directo del juez con los medios de prueba, concepto soste
nido por el Lic. Othon Flores Vilchis. que en ningún medio de prueba -

es tan absolutamente indispensable este principio como en la reconstruf_ 

ción de hechos, opinión que el autor de esta tesis apoya. 

Las ooiniones de la mayor parte de los autores que he citado en este -

capitulo coinciden en que la prueba de reconstrucción de hechos es una 
modalidad o especie de prueba de inspecci6n. 

Para detenninar si es correcta esta opinión conviene hacer algunas ob
servaciones a la luz de la doctrina y de la ley, primero que es lo que 
de entenderse por prueba en general y segundo, lo que debemos conside

rar como prueba de inspección además de esclarecer cada una de ellas .. 
puesto que son confundidas con frecuencia las diligencias de inspección 

ocular~ inspección judicial y la prueba de reconstrucción de hechos. 

Podemos definir la prueba: hablando en ténninos procesales, es provo

car en el iinimo del titular del órgano jurisdiccional, la certeza res
pecto de la existencia o inexistencia pretéritas de un hecho controver. 

tido. ( Arilla Sas, El Procedimiento,p-ag 107 ) 
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"id f'rueba es cm el sentido más ar:rplio Ge esa palabra, se en

tiende por tal un. hecho sup-.1•'.~5t.:ur.8nte verd:.iCcro qu~ se pr~m;.m.:.> 

de!Jc ser de rrot.ivo de c::-.:..->dulid::id sobre la f":'.<.ist.e~:cia o inexis-

tencia de otro hecho". 

Bentham, Tratado, Pág. 21 ) . 

"Si ha de resolver el juzgador ~obi:e el tcm.'! :.1.tis1oso. del"x!

csclar~r determinados cxtr0mos, la pcrpret~ción del delito, 

las circunstancias en que éste ::ic produjo, la participación del 

lm?utado, ciertos uspectos relevant.Qs de la personalidad del in

fractor fundamcntal.ml'?nte, y adquirir 1'1 certeza que a?Ofl?, razo

nablemente, la cmh:ión óe sentencia. En el proceso penal. donde 

entrun en juego bien~s del mas alto va10:: social. gt!ner:ilmer.tc 

inc!isponibles, dcmina la necesidad de establecer ta v·~rdac! his-

tórica, materi.:i.l o re:il: de ahí et ciescollante pape!. óe la ¡?rue

ba y las amplias pote::;t.:id~s de inquición del juzgador. En nues

tro procedimiento no existe Wl período probatorio único; est:a 

actividad se óesarrolla con intcnsid'.l.1 y t:-.1.se..:!ndcncia a partir 

de la averiguación previa }' ct:.1..-nina limitad<lmCnt.:, en el Ccs;:;.ho

go de la impugnación". 

(5ergio García Ramirez, Victoria A.dato de !barra, El Prontuario 

Pág. 260 ) . 

11 Probci.r, signific:i fotr.lar el convencimiento del juez acerca 

de la ~dstencia o no existencia, de un hecl~o de inr¡'.>Ortancia en 

el proceso''. (Chiovend<l, Principios, Temo Il, Pá-;¡. :?12 ) • 

"La sentencia que ha de versar sobre la verdad de los hechos 

de la acusación, tiene como base la prueba ele los hechos del car

go, tal. es la misión de la acusación; en cuanto el acusado se 

esfuerza en hacer venir a tierra el aparato de las pruebas con

trarias, y presenta la que le disculpan. Un tercer personaje el 

juez instructor, establece por su parte la prueba de diversos 

h2-chos decisivos en el proceso; y por fin, los HugistraCos fun-

dan su desición sobre aquellos hechos que miran como Gemostraclos 

Se ve pues, que sobre la prueba gira la parte más importante! de 

la::> prescripciones legales P.n materia de procedimiento criminal". 
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( Mitte.rmaier, -r-ratado, págs. 10 - 11 ). 

"l)Qscul::::-ir.ios la verdad cua.r.do hay conformidad entre nu<.?Stras i

dead y lo:.; h~hos de orde.""'I f{!'.>ico o de orden trPt':ll que de~~::; 

COl"lOC':'r ?rob<1r es est_.,>.blecer ta i:>xistencia de esta conformidad. 

Las 9rcr--t-..as :c;on lOS diversos medios por los CU.llC!:i llega la inte

ligencia '11 d.escubr-ir.nenco •.!!..! l.1 '."C:rCaé'". 

Eonnicr, 7ratado. ;•i9. 5 ). 

"Los e!.~r.tos instrurr1<.Hlt.a!c.r.; reales, ent.o es, 111 m<lt~.!ria ·~n 

bruto, sobre la cu;oi.l el oficio jufiicial trab.:tj."1 produci~~ndo la!i 

razones, est.; const:!tuida p:>r las prut:ba!:l". 

{ClCJ.Clutti, lecc1ones, pág. 213 ) . 

El :ni5m0 autor añ<idc: 

"r.as pruebas san todas aquel los objetas tTW':?dian:.:c lO!l cuales el 

juez obtiene las experiencias que le sirven para juzgar". 

"So entiende r....:::.r prucb.l la actividad de laa partes y dOl tri

bunal encaminada a ¡,:iroporcionar al juez la e<:1nvicción de la ver-

dad o falsl"!dad de un hecho. A veces se entiende t:.aznbién por ¡:iruc

ba, el r~::>i..:J.taOo de! !a ;:i.~ividad proba.toria; en tal sentido se 

habla c!e que 'se ha obtenido prueba'. En oc::=acioncs se habla de 

prueba par;-l designar los tociti-..."Os sobre los que descansa la convi. 

cción judicial; así. por ejemplo, se dice? que las manifestaciones 

Ce los peri tos son pruebas para la estimación de la cuantía de -

lo reclama.do por el demandante" . 

~ R:l-idi:ice, Derecho, pág. 1 98) • 

"Se entiende por prueba todo lo que en el proceso puec!e con-

ducir a la determinación de los elesyientos nec~arios al juicio 

con el cual aquél tePJ\ina. 

A).- Objeto de prueba es lo que en el proceso hay que de

terminar, es el tema a probar ( thema probandurn ) , y consü:it:e 

en la cosa, la circunstancia o el acontecimiento cuyo conoci--

miento es necesario y debe obtenerse en el proceso; por ejemplo. 
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en el hcmicidio se exije la pnioba de 13 muerte del sujeto; e1 

hecho hecho de haber dado muerte a un har.bre es el objeto de 

prueba. 

B). Organo de prueba es l.:i persona física que Sl..!!":".inis~::a 

en e.l proceso el conocimiento de1 objeto de prueba; en c1 hcmi

cidio por ejemplo., el testigo quc declare haber presenciado el 

hecho de la muerte .. 

C) .- Medio de prueb<l es el acto por lt2dio del cual la pcr-

sona física aporta al proceso el co:1ocimicnto de un objeto i:::e 

prueba: por ejemplo., la declaración dc1 testigo, et informe 

c!el perito'.'. 

(Florián, Ele:rentcs, Pág. 305 - 506 ) • 

"La prueba penal es la actividad procesal irurediatamente diri

gida al objeto de obtener la certeza judicial, según el crite-

rio de 13 vc.rdad reuI., acerca Ce l<i imputación o de otra afir-

mación o n~'lción que interesu a una providencia del juez". 

(Manzini, Tratado, Torro III, pág. i97 ). 

El autor de esta tesis considera que la definición que estu

diamos del maestro Manzini acepta la autonomía de la prueba de 

reconstrucción de hechos, cano medio probatorio. 

"En sentido estricto, 'por prueba debemos entender el conjunto 

de actividades destinadas a obtener el cercioramlento judicial 

acerca de los ~l~ntos indispensables para la decisión del liti

gio scmetido a proceso. Llámase también prueba al resultado así 

conseguido y a los medios utilizados para lograrlo, aun cuando 

en este caso es mas frecuente el empleo en plural de la palp;bra 

( pruebas ) ". 

( i\.lcalá Zamora y LeVene, Derecho, pág. 17 ). 

"Entendemos por actos de prueba los actos procesales cuya -

función es formar el convencimiento del juez o tribunal sobre 

la verdad de los hechos objeto del proceso". 



-103-

( Fenech. Derecho, Pág. 574 ) . 

"Prueba es todo elemento ( o dato ) obJ,_•tivo que SP- intrOOuz

ca legal.mento en el procesa y ~~a :m~;cc¡;i':lble dt? pn:x.lur.ir en el 

ánimpo de los sujetos procesales un conoci.mh:nto cierto o proba.

ble acerca de loo extrC!ttOs fácticos d•! l.::i imputación delictiva. 

( Vélez Ma:riconde, Derecho, Tomo 1. pág. J41 ). 

11 Prueba es y son los medios de que se vale ta inteligencia 

para adquirir el conocimiento o corteza de un hl?C'ho o cü·cuns

tancia relevante del proceso". 

(Mesa Velázque:i!, D'!rec:ho, p5g. 261 ) • 

"La prueb<s en general es pues. el medio de que se vale el -

juez en un procesa para conocer la verdad de un hecho sobre el 

que debe dictar una resolución. En términos I?P_nos generales, et 

<icto provatorio es la objetivación de la prueba, es la manifcs-

taci6n exterior de la prueba. cuando se introc!uce este acto pro

batorio en un proceso pena 1 5'~ llama prueba pP.nal". 

( zavala Baquerizo, El. Proceso. págs- 11 - 12 ) • 

.. La prueba es una justificación de cosa o hecho incierto". 

( Marcos Gutiérrez, Práctica, pág. 239 ) • 

"El vocablo prueba, en sentido jurídico, recibe varias acep

ciones: 

A).- Sel.e entiende caro la acción de probar. es decir.c:o

m::i la producción de l.os elementos de convicción, como la activi

dad procesal. encaminada a obtener determinadas piezas judicial.es 

dentro del proceso de reconstrucción de tos hechos. por el.+o ~e 

dice que el proceso está en período de prueba: 

B) .- CQTY;) el producto de la acción es probar, esto es, co-

ro tos el.ementos de convicción en sí mismos considerados, cano 

CUilndo se afirma que cierto testimonio constituye prueba; 
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C).- Ccmo ese minno pC'Oducto desde c.l punto de vista dei. co

nocimiP..nto. o de .la convicción. Es acepción que se rofie.re a la 

evaluaci.6n, cc:m:> la prinnra el procedúnianto 1· la segund::i .:il re

sultado objetivo Ce la acci6n de prob.!r". 

(Rodr!gue=. Nuevo Procedimiento. pág.278 ) . 

"Prueba. es la inntitución jurídica destinada a demoostrar la 

verdad sabr"e la ~stencia del ht...'Cho que +:.nta de jl.1!.itificarse". 

( Gonzilez Blanco. El Procedimiento, pág. 152 ). 

"Prut'?t'.a es todo medio factible de ser utilizado para el. cono

cimiento de .la verdad histórica y personalidad del de.lincuente, 

para de esa manera e3taC" l'.!r1 aptitud de definir la pC"etenci6n pu

nitiva cstatar. 

( Colín Sánc:hez, Derecho ~xicano, pág. 296 ) • 

E:n su jur!s;irudencia, la Honorable Suprema Corte de Justicia 

de la Naci6n. nos hilbla sobre ta prueba circunstancial y sus re

sol.uciones genarales: 

El. tribunal. constitucional no puede validancnte substituirse 

al juez natural .an la apreciación de los elementos de convicción 

a menos que advierta alteración en los hechos, infracción a los 

dispositivos que norman el ejercicio del arbitrio judicia.l so-

bre el valor juddico de la prueba o infracción a las reglas 

fundament~lcs de la lógica. 

Sexta Epoca, Segunda Parte: Volumen XIII, página 16. A.O. 581/54. 

carlas casanova Casanova. 5 votos. Volumen XXIVPág. 48. A.o. 

6057/58. Antonio Torres Vázquez. 5 votos. Volui:nen XLV, Pág. 64. 

A.o. 4079/60. Andrés Jinéncz García. Unanimidad de 4 votos. Vo-

lumen XLVI, Pág. 32. A.D. 5741/60. ~isés Cruz González. Unani

midad de 4 votos. Volumen LV, Pág. 52. A.o. 5009/61. Ignacio 

García Verónica. 5 votos. 

La prueba circunstancial. se basa en el val.or incriminatorio 
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de los indicios y tiene caro partida, hecho-."> y circunstancias 

que están probados y de los cu.:iies se trata de desprender Gll re

lación con el hecho inquirido, esto C?s, ya Wl dato de canplerren

tar, ya con la inaSgnita por determinar, ya una hipótesis por 

verificar. lo misnn sobC"e la materialidad dP.l delito que sobrl! 

la identif"ic:Jción del cu1p.:ible y acerca de las circunstancias 

del acto incriminildo. 

,5¿:,ta época, Segund::! Parte: Volumen X, página 104. A.O. 7439/56. 

Hartfn ratiño GÓm-:-z. Unanimidad de 4 votos. Volurren XII, P-dg. 78 

A.0.3541/57. s.:::vero Hcrnández Garcfo. S votos. Volumen XV, pági

na 128. A.O. 2126/55. Porfirio crii=: Hartínez.. 5 votos Volumen 

XVIII página 105. A.D. 3732/56. Pedro Porras Pacil!.~o. Unanilllidad 

de .; votos. Volumen XXIV. página 99. A.O. 3035/55. Roberto Gon

zá1ez Rico o Roberto Rico González.. 

Es obligación de los tribunales de instancia anal.izar razona

damente todas y cada una de las pruebas que puedan influir en la 

condena del acusado, por lo que resuita violatocia de garantías 

la sentencia que en el perjuicio del r.eo deja de considerar una 

a varias de las que podrían favorecer!~. 

QU.inta Epoca: Tomo CXXIII, página 1225. 9823/50. Tomo CXXII!, 

p..1.gina 2132. 1\.D. 4767/52. sexta Epoca, Segunda Parte: Val.unen 

XLIII1 página 50 A.o. 5411/60. Felipe Galván Yáñez. Unanimidad 

de 4 votos. Valumen XLV, página 65. A.D. 326/61. Francisco Peña 

cabrera. Unanimidad de 4 votos. Volumen LXXI, página 14. A.o. 

7393/62. carlas Martínez t.ópez. Unanimidad de 4 votos. 

En la valoración penal de las pruebas corresponde mayor crédi

to a las obtenidas a raiz de ocurridos los hechos incriminados, 

que aquel.las prorravidas con posterioridad. 

Sexta Epoca, Segunda Parte: Volumen XXIV, página 99. A.D. --

1022/59. Ana María 5aldaña de Ceceña. Unanimidad de 4 votos.vo

lumen XXXIV, página 58. A.D. 435/60. Francisco Hinter Hotzer. U

nanimidad de 4 votos. Volumen XXX\Tl, página 82. A.O. 1407/60-

Abraham Villafán Ranero. Unanimidad de 4 votos. Volumen XL •. pá-

gina 66. A.o. 435/60. Lcopoldo Nonato Sal.as. Unanimidad de 4 vo

tos. Volumen LVII, página 56. A.O. 6529/61. Miguel. FUentes osna
ya. 5 votos. 
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La fracción V del. artíeulo 20 constitucional, no determina. 

en manera alguna, quC? la prueba deba. recibirse en todo tiempo y 

a voluntad absoluta del quejoso, sino en el tit.-mpo que li::! lQy 

respectiva conceda al efecto. 

Quinta E'¡xlca: Tom:> X, página 917. Rodríguez: Vcrd!n. Sal ... ·udor. 

Temo XXIII, piigina 190. Martín Irt"?nf?O L. Tamo )0.:V", p.Íqina 2180. 

t::orante Cipriano, 'Ibmo XXVII, página 2593. V.lzqu~ Mauricio. To

no XXIX, página 1764. Inojosa, Jesús M. 

El estudio de las pruebas no debe ser aislado, considerándo

l.as individua.1.nY>..nte, sino que deben coordinarse unas con otrds. 

hasta llegar a establecer en el juzgador la convicción de la 

verdad de los puntos a debate. 

Sexta Epoca, Segunda Parte: Volurren VIII. pdgina 76. A.o. 712/57. 

Rafael Ne.ndoza González. 5 votos. 

El Código Federal de Procedimientos Penales ha supe.t"ado las 

normas inveteradas que establecía1¡ las leyes ~roc.""esales paca la 

varolizz:ación juddica de la prueba, al dicponc:?r en el. artíeulo 

285 que todos los rMdios de prue-ba o de investigación, incluyen

do 1a confesión, constituyen meros indicios. De esta manera ha 

roto la ley procesal viqente con lo:. viejos rr.:>ldes de la prueba 

tasada, en que el juzgador tenía que otorgar valor probatorio a 

ciertas pruebas cuya ineficacia era manifiesta. 

Sexta Epoca, segunda Parte: Volumen XXVII, página 81. A.O. 783/59. 

Marcos García Pérez. 5 votos. 

Para la erección de la prueba presuntiva se necesita, medUlar 

triente, que los hechos en que se apoya cada uno de los indicios 

se encuentren plenamente probi:J.dos por los medios que establece 

la ley; y que se articu.I.en eficientemente y sin ningún forza-

miento los diversos indicios así obtenidos, para en seguida es

tar en posibil.idad quien realiza el silogismo de llegar a la me

ta, o sea al. descubrimiento de la verdad que se busca . Si el in

dicio central del cargo se destruye, los accesorios y que solo 

tuvieron vida por la vigencia de aquél, corren la misma suerte; 

y carece de significación que los acusados no hayan podido de--
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riostrar el hecho negativo de no haber sido los autores del deli

to. 

sexta Epoca, Seqund.:i Parte: Volurrr..r. II, página 99. A..o. 6777/56. 

Pedro Cortés López y Coagraviadog. S votos, 

En la ley procesal penal veracruz.:'.lnJ el C:lpÍtu!o ro..?tativo al 

valor jurídico de la prueba se compone del solo ol.rtÍ.cul.o 269 

que, a diferencia de otros códigos de sistema tnL"'tt.o, se prcnun

ciaa por la csc:uela procesalista pura, del. cc:mpleto arbitrio ju

dicial, con la única obligaci6n para 10$ sentenciadores , de de

jar cuent:.a de 6U proceder para acatar lat;; no.mas co~titu.ciona

les de motivación y t:undi'.l.lrentaci6n. Si en tales condiciones se 

niega todo valor probatorio a detcrnún.ados medios de convicc:ión 

y se les otorga a otros asentando las razones habidas par<!' ello 

c:¡ue no pugnan contra la ló;ica ni alternan lrn; ~Chos, se estZ 

en presencia de un caso en que esta Suprer.:i Corw no puede sllbs

ti tuirse al criterio de las autoridades de instancia, sin men

gua de cierto grado de autonom!a indispensable, segÚn resol.ui::io

nes invariables qne est.a Sala ha venido pronunciando cc:mo conse

cuencia de la evolución y el progre30 de las tesis jurispruden-

ciales consultables bajo los números 860 y 864 del Apéndice 

al 'I'ano CXXVIl, página 66. A.O. 2667/54. Unanimidad de 4 votos. 

La prueba circunstancial. debe de saooterse a dos re<Jlas funda

rrent.a1es: Que se encuentren probados los hechas de los cuales se 

derivan las presunciones; y que exista un enlace niltural nas o 

ironos nece$ario entre la verdad conocida y la que se busca: tal 

enlaae debe ser objetivo, es decir debe de p:inerse de manifiesto 

para que sea digno de aceptarse por quien lo ~na con recto 

criterio. En consecuencia, cuando loa hechos básicos carecen de 

la calidad de certeza, de evidencia, de ellos no puede derivarse 

a consecuencia alguna, que conduzca a describir ia verdad que 

se busca. 
Sexta Epoca, Segunda Parte: Volumen LVIII Pág. 56.A.D. 5076/61 

Lucía t.6pez Morales y coagraviados. Unanimidad de 4 votos. 

Si la autoridad de segundo grado, al adherirse al criterio de 
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valorización jurídica del inferior, procc<lió asi poi:- csti.m.lr que 

ciertamente no podía ~jorar la coru:iidoración valorativ;:i del tri

bunal de pri.tncra instancia, '-"º 10 qut.? se refiere a la apr>:.<:iación 

de la prueba de que se trata, do e.llo no se puL>de ccm.cluir qui? 

dicha dicha autoridild haya descan .. ado la ejecutoria pronuncidda 

por la Suprema Corte que le mando analizar esa prueba. 

Saxta Epoca. St!g\l.nda Parte: Volurren XVI, página 207 h.D. 1340/56. 

Diego Sand.re. Unanimid<id de 4 votos. 

Los informes de los agentes de tránsito son piezas procesales 

que tien•"!n :!.mp:Jrtancia, pue~::!:..o que hacen constar oportun<JIIJé?ntc 

hechos r-:?lativos a sus funciones con base a la experienci.::: }' con 

conocimiento sobre :'-' materia, pero sus opiniones no escap.m al 

análisis del juzgador. porque hay casos en que pueden apartarse 

de la verdad. 

Sexta Epoca, &.">9lJnda Parte, Volumen XLVIII, página 40. A.o. ---

1065/61. J. Guadalupe Márque:z: Salinas. 5 votos. 

El artícuio 78 de la Ley de k:!paro no hace distingo alguno en 

relación a la r:iateria del juicio constitucional y esta sala, co

mo órgano decontrol constitucional no tiene plenitud de jurisdi

cción ni actúa caro t.riOOnal. de casación. Sino que se limita i:! 

examinar, desde el. punto de vista constitucional. si las autori

dades judiciales ajustaron sus actos a las disposiciones legales 

En t.al virtud aun cuando se puede suplir el agravio en el juicio 

de amparo penal y analizar si el sentenciador de instancia com--

probÓ los clarentos medulares de la sentencia definitiva, ello no 

puede significar que est.a Sal.a pueda SUbstituir al. juzgador na-

tural para analizar pruebas que éste no tuvo a la vista, si en el 

proceso estuvo el imputado libre de ofrecerlas, pues con ello se 

desnaturalizaría al TribUnal. Constitucional, transformándoselei 

en uno más de instancia. 

Amparo Directo 221/67. Andrés Sombra sala.zar. 17 de octubre de 

1968, 5 votos, Ponente: Ernesto Aguilar Al.varez. Primera Sala In

forme 1968. 

La mcx:Ierna legis1aci6n en materia penal ha relegado a segundo 

término l.a declaración confesoria del acusado, a la que concede 
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un vulor indiciario q1K• cobra ro~lc,mm:ia sólo cuando Qstá corro

t:orada con otras pr . ..:,~b...is y par •"°!1 ccnt:.r<.irio, ~;(! ha elevado a ran

go 5"' reina de l<ls ¡:n;u•¿l:;..],:; la circun5t.ancial. por ser m.1s téc:u

ca y pc~e ha reducido los errores jt:.dicL-11c:;.. ~1 e[C·ct..o, dich..i 

prueba está basada sobre la in,;crcnci<• o el raZ0!1.~1d•!!'.• .. o ·¡ t.ifme 

como punto de partid.i. hechos o ciri:..-urist.<l.nci.:..s qu~ esc.á~:. pt"oba.-

dos y de los cualc.,:; 5c ~r3t.J ¿e desprender su n•lación ·.:-cm . ..!l h+..."

cho inquirido; esto es: }'3 un d.ito {X'lr corn;:;lct.ar, ~·a una ineógni

ta por determinar, ya Un.l hlpÓt.c5i5 :;:¡ar v>::::-1ticat', lo mismo ::.o

bre la m.:i.terialid:id del delito que sobre> l;:;i ide.'1t1!1cac1ón d1;;:l 

CU.lpable y acerca de la::; circl!nSt.ancia::; del acto inc:-!.minado. 

A-D. 1551/70. Leonel &inchc.:.: cárdcna.s. 2:l de o::tubrc de 1970. 

5 votos. Ponente: Ezo.."'qlliel Burgu•..!tt? Farrera. Secretario. Juan L<l

ra Dom!nguez. Pr•x-edentc A.D. 4663/56. J. JO:?sÚS SotlJ Orias, 28 

de agosto de 1957. t.:nunimid.id Ji.: .;, v..:.t.os. rrL-x:r3 .'.3.!Ll. In:on:ll.! 

1970. 

En efect:.o, la responsable di2s~;..i(•,; d.: c.o:;t.ir.a:- y dar valor pro

batorio a los indicios ctc car?O cori.$tituidos por los testL-nonios 

del lesionado Francisco Sandoval Art:~ll<mo y de LUciano Parra DÍaz 

afinna: "Por Último el Ciudad:;;.no Juez .•. e>..-plica lus causus que 

le inducen a con~cr rn.:i.yor valor probatorio a las d..:..-c1araciones 

de Luciano Parra Di.az y francisco S<lndoval que a las de José 

Quintero Férez y Juan Soto ya que éstos incurren en una serie de 

contradicciones entre si cilmr.os y en relación a lo declarado por 

E1pidio González, que hacen dudar de su veracidad" , y no consi

dera en fonna alguna no sólo el testim::mio de Gelasio del Raza, 

sino también el de Rodolfo Martinoz, quie."les declaran los hechos 

que se relacionan a la versión que en su defensa aduce el quejo

sa; emitiendo también la responsable toda valorización en cuanto 

la inspección judicial a que se alude eu lo;>; concept.oz =~ -.·iola

ción. Por lo anterior no tiene sentido atender los demás concep

tos de violación, siendo prudente aclarar que la autoridad de 

primera. instancia si consideró los indicios anotados que se es-

timan cotOC> de descargo en los conceptos de violación , pero esto 

resulta inoperante, porque el acto que se reclam.:i. lo es el de la 
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respon!lab1i::? y é!;ta. no i'.'~·tudió, ton infracci6n de las ga.:-<mtias

indivldualcs del quej~o. las pruebil..<:J dn que se tr::ita, aur.qu°"' no 

fueran lt\i'lter:ia de los ª'Jravion. Por lo anterior dP.burn dr. ~ce

derse el arnp.Jro y protocción dl? la Justicia Fedctoll, pnra el e

fecto de quP la !'E'5poru1ablP deje inGubsistcntc el acto qui.? Sf.:: rc

cl.:una y en nueva resolucién y t~$tim.lndo en conjunto t.od;:,r; y cada 

ur~a de ta~ prob-·m~ñ~ •·Xi.!;;tcntes, ("c:;uclVC!. lo pr~entc en cu.::into 

a la acu5nción qur? se tH1c.::~ al quejoso. 

A.D. 3468/10. Elpidio C"'..onziilcz. Munguía. lEl de novil'.'rr.hre de 1970 

tk:~imid.J.d du ·1 votos. Ponente: F:en~to Aqui lar Al.V-drt~=:.. :~cre-

tario~ Fernando Labardi111 HL·nde.::.. Prill"l.•:-.1 S;n.i. :nf:n"li>-:O 1970 

~o ac;Tnvirt. lil scnt.cncLl que ccnd>:!nó al quejoso <il. e::;tL'!kl.r El--

cre:li t3da su r~sponsabil\d;id, objcti\.'tlmente, T!'i.>diant.8 la prud:::.:i. 

crcunstilncia1, si bio~ en mayor núm-~ro ofreci6 pruebas para d~s

virtuarla.s. si tales pnicbas son ostcnsiblcncnte confeccionadas, 

con l:l final idild apuntad.:l a que no hacen sino robustecer nl indi

cio cc.1trill df.?l cargo. 

;~ro nir.._,,cto: 2423/78. José l\.n"ando Oliveros Oliveros, 22 de 

scpti~re de 1978. Unilr..lnid:id de tJ votos. Ponente: Erncst.o Agui

lar Alvarez. Secretario: rrancisca Nieto Gonz.51cz. PriIOf:;:r.:i sala 

Infonoo 1978. 

El Códi9'o de Pr0<....-cd1mientos T\:!nales pCl.ra el Distrito Federal 

prevé la pnk"b:l. cm !os preceptos siguientes: 

l\RTlctn...0.- 135 

La ley r~noce corro mc<lio:; de prueba: 

I .- La confesión judicial; 

n- Los documentos públicos y privados: 

III.- Los dict5.menc::; de tos peritos; 

IV. - La inspección judicial 

V. - Las declarucioncn de testigos, y 

VI. - Las presunciones 

También se admitirá CQnO prueba de todo aquello que se presen-
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te co:no tal, SÜ?tftPre que a juicio del funcionario que pr:iccique 

la averiguación. pueda constituirla. D.lando éste lo j!J.Zgl.m nt..~ 

sario podrá, por cualquier tncdio legal. ast.ablecc.r la autentici

dad de dicho medio de pruru:.a. 

El C6d.igo Fednra.l de Procedimientos Pena.le~ prevé la prueba 

en el precepto siguiente: 

AR'l'ICULO. - 206 

se ildmitirá ~ prueba todo aquello que se ofrC:ZC<'l corro tal, 

si~re que pueda constituirla, a juicio de.l funcionario que 

practique la averiguación. cuando éste lo juz.que necesario podrá 

p:>r cualquier medio legal Cúl\Statar la autenticidad de did1a 

prueba. 

El Código de Prcx:odimientos Pt.?nal.es para el Eatado Libre y So

berano de México prevé la prueba en el siguiente precepto: 

ARTICUW.- 205 

se admitirá carro prueb.3 todo elemento de convicción que se o

frezca ccm::> tal, siempre que pueda consti tuir1a a juicio del juez 

cuan.do és:;e 20 ju:-.gue n?.Oesario podrá por cualquier medio legal 

constatar la autenticidad de dicha prueba. 

Los medios de prueba se clasifican tanando cc:mo punto de refe

rencia los siguientes puntos de división: 

1) .- Por la rel.ación del Ired'io de prueb:I con el. hecho que se tri!, 

ta de probar, los ne:lios se di video en di.rectos e indirec -

tos. los directos son los que Uevan la certeza al áni.Iro 

del juez cano resu1tado de la observación. 

Los indirectos son los resultados de referencias o inferen

cias o sea sacando rcsul. ta dos. Se puede decir ql.le este es 

criterio objetivo. 
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criterio objetivo. 

II.- Por la modalidad rm.emSnica reveladora del heeho que so tra

ta de probar, los tredios de prueba se clasif"ican en personales y 

reales. 

Los personales se refieren a las personas fLsicas cuyo espíritu 

conserva los rastros de los ht.'>ChOs en su ~ria. 

Los reales se refieren a la!> cosas materialc5 que conse~'<ln los 

mismos rastros. 

Podenos decir que este es el criterio subjcth"O. 

III.- Por la fornu de prr~sent<'\ción ante el tit.Ular del órgano 

jurisdiccional, se dividen de acuerdo con la modalidad de expre

ción, en observados, hablados, escritos y rez.onac!os. 

Este criterio es el formal. nos pc-rmite sutxlividir lo::> m:dios 

de prueba en principales y ilcce:.:mrios. 

1.os medios de prueba principales son tos que tienen su P.xistencia 

autónoma. mientras que lOLJ ~ios d('.'! prueba accesorios se encuen

t.ran dependiendo de los rredios de prueba principa1es. 

Prueba genericrurente hablando es: provocar en el ánimo del ti

tular del órgano jurisdiccional, la certeza respecto a la e.xis-

tencia o inexistencia pretéritas de un hecho C..'Ontrovertido. 

Prueba de Inspección es: la aplicación de los sentidos a la 

realidad para conocerla. 

Prueba de tn:o:pccci6n Ocular ~s: la realizada por el juez o el 

Ministerio PÚblico. 

Prueba de Inspecci6n Judicial es: l.a que está realizada única 

y exclusivamente por el juez. 

La diferencia existente entre la inspecci6n oeular y la ins

pección judicial es el tltUlar del órgano que la cxamina o apli-

ca sus sentidos 
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Reconstruc:ción de hechos es: ta reproducción artificial de la 

conoucta delictuosa de alguna f<?se o circunstancia de importan

cia de 1a mi$nl..3. con el fin de d3rse C\lcnta. de la v~rosimilitud 

o inverosimilitud de l.a conducta narrada por los tes:;.igos o el 

inculpado para el esclarecimiento de la verdad. 
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CAPITULO IV 

D!NAMICA DE LA RECONSTRUCC!OH DE HECHOS. 

La diligencia deberá de llevarse a cabo rreferentemente en el lugar de 
la comisión del delito, cuando el lugar ejersa influencia en el desa-
rrollo de los hechos que se reconstruyen. En este caso, la reconstru.s 
ci6n de los hechos se efectuarán después de l;:i inspección ocular y el 
exámen del acusado, del ofendido y de los testigos que deban intervenir 
en la misma. Concurrirá en todo caso, el funcionario que haya de prac
ticarla con los testigos de la asistencia, los testigos presenciales, -
los peritos que se estimen necesarios y las demás personas cuya presen
cia se estime conveniente. 

La diligencia se lle'la a cabo trasladándose las personas mencionadas al 
lugar de los hechos donde el funcionario respectivo tr-nará a testigos -
y peritos la protesta de decir la verdad, designará las personas que -
sustituy3n a los protagonistas del delito que no estén presentes, y da
rá fé de las circunstancias y pormenores que tengan relación con la mi~ 
ma. Seguidamente leerá la declaración del acusado, y hará que esté co
mo los testigos presenciales, y aún el ofendido si estuviere presente, 
expliquen practicamente 1 as circunstancias del lugar, tiempo y fonna en 
que se desarrollaron los hechos. Después los peritos rendiriin la op1ni-
6n de la veracidad de las versiones del procesado y testigos en vista de 
las declaraciones rendidas y las huellas o indicios existentes, atendie.rr 
do a las indicaciones, preguntas que les haga· el funcionario que practi
que la di1igencia9 el cual procurará que los dictámenes se refieran a -
puntos precisos. Cuando hubiere de .,·oca del ofendido, de los testigos o 
del procesado, versiones diferentes respecto de la forma que realizaron 
los hechos, se practicarán tantas reconstrucciones como versiones haya. 
En tal caso, los peritos dictaminarán cual de ellas es la verdadera o -
cuando menos, cuál se aproxima mas. 
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ETAPA PROCEO!MEtHAL EN QUE SE PRACTICA. 

La reconstrucci6n de hechos o de conducta puede practicarse durante la 
averiguación previa. o en la instrucci6n (siempre y cuando el funciona
rio de la poli da judicial, o el juez lo estimen necesario en la natur!_ 
leza que el caso asf lo exija), también en la audiencia final la prim~ 
ra instancia o también tantas y cuantas veces lo estimen necesario los 
funcionarios que practiquen las diligencias de pol icia judic1al o de in~ 
trucción (Artfculo 147 del Código de Procedimientos Penales para el Ois~ 

trito Federal). 

ARTICULO 147. -

Las diligencias de reconstruccit'.'.in de hechos podrSn repetirse cuantas v~ 
ces lo estimen necesario el funcionario que practique las diligencias -
de policfa judicial o de instrucción. 

PERSONAS INTERVINIENTES. 

En la celebrdci6n de esta diligencia 'Intervienen: 

1).- El juez con su secretario o testigo de asistencia o polida judicial 
en su caso. 

2).- La persona que promoviere la diligencia. 

3) .- El acusado y su defensor. 

4).- El agente del Ministerio Público, 

5).- Los testigo~ presenciales, si residieren en el lugar. 



6) .- Los peritos nc:xnbrados. siempre y cuando el juez o las partes lo ~ 

timen nec-esa::ios. 

7) .. - Las demás ~rsonas que el juez crea conveniente, y que e.xprc<r.! el 

nombramiento re~-pectivo. 

Escrito en el que se solicita se practique n.~nstrucci6n de ~s4 

J~do. ________ I"C":".at 

Proceso núioo:ro _______ _ 

---------- secretaría. 

lnC"Ulpado: ----------tclito: ___________ _ 

li.SUl'll'O: Se ofrece ccm:J prueba la reconstrucción de hechos. 

ClUDADA.00 JUEZ ·---- PENAL DEL DISI'RITO FE])ERAf,. 

-----------• con la personalidad .::icred:itada en autos de 
defensor particular de oficio º• en su caso, representante ccmún de 

la defensa) de • esitando en el período 

de ofrecimiento de pruebas a que se refiere el artículo 314 del CócUgo 

de Procedimientos Penales para el. Distrito Federal. y constando en autos 

que se desahoc.;:16 la inspecci6n judicial del lugar de los hechos,. la test.i 

ioonial de__J' de , los dictámen~ de pe

ritos o.riciales y de la defensa, asi caoo el perito tercero en discordi;:i 

sol.icito de usted practique dil.igencia de reconstruc:ci6n de hechos. cum

pliendo lo dispuesto en los articu.l.os 146 a 151 del c6digo de Proceditnien. 

tos Penales para el. Distrito Federal., en el 1ugar en que ocurrieron los 

hechos, citando a las personas a las que se refiere el artículo 148 d~l 

eódigc invocado. ta. diligencia de reconstrucci6n que solicito tiene por 

objeto esclarecer --------
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Por 1 o expuesto y fundado. 

DE USTED, CIUDADAllO JUEZ, SOLICITO: 

·PRIMERO: Tenenne por presentado en los ténninos que se;,ala el artículo 
314 del C6digo de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. ofr~ 
c1endo como pruebas la reconstrucci6n de hechos solicitada, admitirla y 
ffJar la fecha y hora para su rea11zaci6n. 

SEGUNDO: Citar oportunamente a las personas a las que se refiere el ar
tfculo 148 del Código adjetivo, a efecto de llevar a cabo la diligencia 
solicitada. asegurando su real izaci6n en los ténninos del párrafo III -
del artfculci 314 del C6digo de la materia. 

ATENTAMENTE. 

(Juez) -------------~ 
(Secretario) 

Ciudad de México .. Distrito Federal. a ____________ .198_ 

MT!CULO 314. 

En el auto de fonnal pris i6n se ordenará poner el proceso a 1 a vista de 
las partes ·para que propongan, dentro de quince dfas contados desde el -
siguiente de la notificación de dicho auto. las pruebas que estimen per
tinentes, las que se desahogarán en los treinta dfas posteriores. ténni
no dentro del cual se practicarán, igualmente, todas aquellas que el juez 
estime necesarias para el esclarecimiento de la verdad y las diligencias 
relativas. 

En caso que dentro del ténnino senalado en este artfculo9 y al desahogar 
las pruebas aparezcan de las mismas nuevos elementos probatorios9 el juez 
podrá ampliar el término por diez dfas mc!s a efecto de recibir los que a 
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su juicio considere necesarios para el esclarecimilmto de la vecdad. 

Para ilse<;¡urar el desaho;io de las prceb.ls propu(?st.as, los jueces harán 

uso de los ncdios de ilprcmio y de l;ls medidas que consideren oportunas, 

pudiendo sisponer la presentación de personas por m-:x:Ho de la fuerza pú

blica en los términos del artículo 33. 

ARTICULO 33 

Los tribunales o jueces, para hacer cumplir sus determinaciones, podrán 

emplear cualquiera de los siguientes medios de apremio: 

1) .- Multa por el equivalente a entro uno y treinta días de salario mí

nimo vigente en el mc::m:mto y lugar en que se realizó la conducta que ~ 

tivó el medio de apremio. Tratándose de jornaleros, obreros y trabaja

dores la mul.ta no deberá exa:>der de un día de salario y tratándose de 

trabajadores no asalariados el de un día de ingresos. 

2) .- Arresto hasta de treinta seis horas. 

Si fuere insuficiente el apremio, se procederá contra el rebelde por 

el delito de desobediencia. 

Los funcionarios a que se refiere el art{c:ulo 20, so ... arrente podrán 

amplear como m-~ios de apremio mu1ta del lm¡;;o=te de un día de sa1ario 

mínimo general vigente en el Distrito Federal, arresto hasta de trein

ta y seis y el auxilio de la fuerza pública. 

ARTICULO 20 

E1 Ministerio Público, en las diligencias de averiguación previa, 

sólo podrá imponer, por vía. de correción disciplinaria, multas que no 

excedan del irr:;:..orte de un día de salario mínim::i general vigente en el 

Distrito Federal. 

Contr-ct estas correcciones no se admite más recurso que el de responsa

bilidad. 

l\Rl'ICULO 146 

La reconstrucci6n de hec.~os nunca podrá practicarse sin que previamente 

se haya practicado la simple inspección ocular del lugar, cuando se esté 



-120-

en el primer caso del arti'culo 145 y hayan sido examinados el acusada. 
ofendido. o testigos que deban intervenir en ella. 

ARTICULO 145 

Esta diligencia deberá practicarse precisamente en el lugar en que se -
cometi6 el delito, cuando el sitio tenga influencia en el desarrollo de 
los hechos que se reconstruyan, y, en caso contrar\0 0 podrá practicarse 
en cualquier otro lugar. 

ARTICULO 147. 

En las diligencias de reconstrucción de hechos podrán repetirse cuantas 
veces lo estime necesario el funcionario que practique las diligencias 
de policfa judic.ial o de instrucción. 

ARTICULO 148. 

A estas diligencias deberán concurrir: 

1).- El jue~ con su secretario o testigos de asistencia a la policía j!!. 

dicial. en su caso; 
2).- La persona que promoviere la diligencia; 
3).- El acusado y su defensor;-
4).- El agente del Ministerio Público; 
5).- Los testigos presenciales. si residieren en el lugar¡ 
6).- los peritos nombrados, siempre que el juez o las partes lo estimen 

necesario. y 
7) .- Las demás personas que el juez crez conveniente y que exprese el -

mandamiento respectivo. 

ARTICUl O 149 

Este mandamiento se hará con la debida anterioridad, a fín de que sean 
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citadas las personas que van a concurrir a la d111gcndc. 

ARTICULO 150 

Pilra practicar ésta. el personal del juzgado se trasladará al lugar de 
los hechos juntamente con las personas que deban concurrir; tomará tes
tigos y peritos l.l protesta de producirse con verdad; designn.r&" la per
sona o personas que sustituyan a los agentes del delito que no esten -
presentes y dará fé de las c1 rcunstancias y ponnenores que tengan rel a
ción con este. Enseguida leerá la declaracfón del acusado y harS que -
este explique practicamente las ch·cunstancias en el lugar, tiempo y -
fonna en que se desarrollaron los hechos. Lo mismo se hará con cada -
uno de los testigos presentes. Entonces los peritos emitirán su op1nicSn 
en vista de las declaraciones rendidas y de las huellas o indicios exis
tentes, atendiendo las indicaciones y preguntas que haga el juez, y que 
procurara en 1 os dictámenes versen sobre puntos precisos. 

ARTICULO 151 

Cuando alguna de las partes solicite la diligencia de reconstrucci6n de 
hechos. deberá precisar cuales hechos o circunstancias desea exclarecer 
y expresará su petición en proposiciones concretas. 

AUTO EN EL QUE SE ORDENA LA PRACTICA DE LA DILIGENCIA DE RECONSTRUCCJON 
DE HECHOS. (PROCEDIMIENTO ORDINARIO.). 

En la Ciudad de México. Distrito Federal. a los ___ dfas del mes de 

-------del año de ------

Vista la promoción que antecede y con la que se da cuenta en esta fecha, 
en la que se solicita la práctica de la diligencia de reconstrucci6n de 
hechos a que se refieren los artfculos 146 a 151 del C6digo de Procedi
mientos Penales para el Distrito Federal. se tiene por admitida dicha -
prueba y se señalan las ----.horas del dfa del mes de -
______ del af'io de para que se celebre 
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dicha diligencia. la C\..líll debert! llevarse a cabo en-------
lugar en que sucedieron los hechos. 

--------' de confonnidad a lo dispuesto por el artfculo 145 
del C6d1go de Procedimientos Penales para el Ofstrfto Federal .. 

En consecuencia. en cumplimiento a lo ordenado por el artfculo 148 del 
C6digo objetivo, girence las citas oportunamente a: 

1).- ________ ( la persona que promovió la diligencia) __ _ 

quién tiene su dQTiicilio en-----------

2).- Al acusado-------------- quien tiene su domi

cilio en: ----------------------~ 

3).- Al defensor {o a los defensores)-------------

que tiEnen su domicilio en:----------------

4) .- Al Ciudadano Agente del Ministerio Públ feo. 

5).- Los peritos---------------------
que tienen su domicilio en----------------

Cumplase. Asf lo proveyó y finna el Ciudadano Juez-------
Penal del Distrito Federal. ante el Secretario de Acuerdos que autoriza 
las actuaciones. Doy Fé. 

( Secretario 

Los artfculos del 146 al 151, citados en el párrafo anterior. 

DILIGENCIA DE RECOtlSTRUCCION DE HECHOS 
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En la Ciudad de México. Distrito Federal~ s1cndo las horas del 
dfa del mes de del ai'io de ____ , en cumplimiento 
de 'lo ordenado por auto de fecha • y de confonn1dad -
Por lo dispuesto por los artfculos 144 a 151 del Código de Procedimientos 
Penales para el Distdto Federdl. una vez que se ha tenninndo la inscrip
c16n y practicada que fué con anterioridad la inspecci6n judicial como lo 
ordena el art1culo 144 del C6d1go en cita, se proced16 al desahogo de la 

reconstrucci6n de hechos come consecuencin de que el Ciudadano Juez 1a -
considera necesaria dada la nnturale1.a de los hechos y las pruebas rendj_ 
das, misma diligencia que se Pi"l.Ctica precisamente en el lugar en que -
ocurrieron aquellos, sito en 
a las hor;:is,, que fué la hora en que de acuerdo a la~ cii-cun~ 

tancias procesales se ha practicado que los mismos se produjeron crin asi~ 

tencia de: 

1-- -------' quien promovi6 la diligencia. 

2 .. - El imput.ado 

3.- El defensor del imputado --------------

4.- El Ciudadano Agente del Ministerio Pública. 

5.- Los testigos presency1:1es de las hechos: 

a).--------------b) .- ____________ ;y 

el·--------------
6.- Los peritos en materia de ----------------

a).-·_· _______ perito de---------
(defensa, Ministerio PúbliC!>, Juez_ o tercero en discordia). 
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b) .. - _________ _,.erito de -------
(Defensa., Ministerio Público. Juez o tercero en discordia). 

e). 
_________ _,.erito _________ _ 

(defensa .. Ministerio Pública, Juez o tercero en d1scordia). 

7 .- El denunciante -----------------

8.- El Ciudadano Secretario de Acuerdos del Juzgado-------
Penal. 

9.- Los Agentes de_~a Po~ic~a Jud1cia. ------------~ 

El Ciudadano Juez procedió a: 

a).- Tomar la protesta canfonnc a lo dispuesto en los artfculos 205 y -

280 del C6digo de Procedtmient:os Penales para el :listrito Federal. 
a las personas que se. mencionan en los puntos S y 6 de la diligen
cia. en los siguientes términos: 
"¿ Protesta usted, bajo su palabra de honor y en nombre de la Ley. 
declarar con verdad en las diligencias en que va a intervenir?", y 
se hizo de su conocimiento las penas a las que se hacen acreedores 
quienes !ie conducen con falcedad, de acuerdo con el artículo 280 -
del Código Fenal para el Distrito Federal .. Las personas a quienes 
se tom6 protesta expresaron su vol un~ad de condUcirse con verdad. 

b) .. - Designar a-------~--· persona que sustituirá al 
agente del delito. 

e).- O~".' fé.d~ ... ~~ ~~r~~n~tan'?i~s siguientes:----------

(aquf se detallan las circunstancias relacionadas con el delito). 
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d).- Leer las declaraciones del inculpado y solicitar a éste qu'e expli
que prácticamente las cincunstancias de lugar. tiempo y fonna en -

que se desarrollaron los hechos. 

El imputado explic6.-------------------

(Las explicaciones que produce e1 imputado a requerimiento del Juez) 

e).- Leer las declaraciones Ge cada uno de los prestigos presentes. a -
quienes sol icf tó que exp1 iquen prácticamente 1 as ci ncunstancias de 
lugar, tiempo y fonoo en que se desarrollaron los hechos. 

1) .- El testigo presencial ----------------
ª requerimiento del Juez. señaló 

2).- El testigo presencial---------------
ªrequerimiento del Juez., se~aló -----------

3).- El testigo presencial ---------------
ª requerimiento del Juez. se~a16 -----------

f) .• - Solicitar de los peritos en---------------
que emitan su opinión en vista de las 

declaraciones rendidas y de las huellas o indicios existentes, - -
atendiendo a las indicaciones y preguntas que hiz6 el juez, procu

rando que los dictámenes versen sobre puntos precisos. Los peritos 

(defensa, Ministerio Público. tercero en discordia) 1 al requerimie.!!. 

to del Juez puntua~~:ason: ----------------

g).- A exclarecer, a petición y en praposici.Sn concreta de la defensa -

( y/a del imputado, y el Ministerio Público). los hechos y cincun2._ 
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.tandas siguientes: 

Hechos: -----------------------

Circunstancias: --------------------

Una vez que fueron exclarecidos los hechos y cincunstancias que precis!;_ 
ron las partes, de confonnidad con lo dispuesto por el artfculo 151 del 
C6digo de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, se di6 por -
concluida la diligencia de reconstrucci6n de hechos a las----
horas del dla de la fecha, firmando al margen para constancia los que -

en ella intervinieron, y el Ciudadano Juez----------
Penal del Distrito Federal al calce, ante el Secretario de Acuerdos que 
autoriza 1 as actuaciones. Doy Fé. 

(Juez ) -----------
(Secretar1o) ··----------

MODELO DE DILIGENCIA DE RECONSTRUCC!ON DE HECHOS. 

!NSPECCION OCULAR. 

lNSPECCION OCULAR.- Almoloya de Juárez, México; Octubre 10 diez de 1970 
mil novecientos setenta, siendo las diez horas, día y hora señalados en 
el auto que antecede, para que tenga verificativo la diligencia de ins-
pecci6n ocular, ofrecida por la defensa del inculpado. _____ _ 
en ténninos del artfculo 259 del Código de Procedimientos Penales, al -
efecto encontrándose presente el ,Ciudadano Agente del Ministerio Públi

co, el defensor particula':"' del inc~lpado, y el propio------
el Ciudadano Licenciado , Juez Segundo en materia Penal 
de este Distri ... , Judicial, que actúa como Secretario el Licenciado __ _ 

------ procedi6 a declarar abierta la presente y procedi6 a re~ 
lizar la inspecci6n judicial d~ referencia, al tenor del escrito presen-
tado por el Sr. Licenciado que es el Defensor 
Particular del inculpado al efecto, refiriendonos al lugar que se inspe_s, 
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ciona debe decirse que nos encontramos s 1 tuados en 1 a ca.11 e de 

------· de esta CftHJJ.<l d!' Toluca. Edo. de México; donde '..C e11-

cuentra ubicado el edificio que ocupa la Oetenci6n Preventiva rle la CI_!!. 
dad.- Er. re1Llci6n al inciso b).- que habla de las vtas de <1i;cc~o a es-
te lugar. dirL'fflos que existe unil sola vf.:t de acceso situada al norte de 
la calle de Guerrero. como se Ilustra en las fotogr<tffas Ho. uno y dos 
que se ord•?nó que fueran tomadas. Se dti fé de que el la derecha de la -
entrada principal existe una puerta de acceso que conduce inmediatamen-
te al lugar donde se localiza la barandilla de la Detención Preventiva~ 
que es un local de 4.30 mts. de ancho por ó.75 mts. de largo~ en este -
lugar se d.'.i f~ de que existe una barandilla y vririos muebles que compo
nen el maviliar-io de la oficina, como se ilustra en las fotografias seis 
y siete que fueron tomadas.- Se hace constar que. de e!;te local donde -
se encuentra la barandilla. se pasa a otro lugar que es llamado la entr~ 
da de segurfdLid. y que tiene dos vias de acceso, una irrnediatamente a la 

izquierda.- Donde está la barandilla y el otro, se dice, y, la otra via 
de acceso se encuentra al lado oriente de dicho local.- Este comparti-
miento tiene unas medidas de 3.95 mts. de ancho, por 'l.30 mts. de largo, 

irmediatamente en seguida existe una reja metálica de color negro. que 
da acceso al lugar en donde se local izan las celdas de la prisi6n preven. 
tiva. tal reja es de un anche de 2.48 mts. y de una altura de dos metros 
aproximadamente.- Enseguida sed~ fé de que existen seis celdas. cinco de 
ellas, se dice, siendo todo el local de piedra y existiendo en cada una -
de las celdas una reja cuyas medidas respectivamente son de 2.76 mts. y 
2.89 mts •• 2.88 mts., y 2.75 mts., y 3.54 mts. y la última que se encuen
tra hasta el fondo tiene una medida de 1.95 mts.- cada una de las rejas -
tiene una puerta de acceso a las celdas local iza.das al sur de cada una de 
ellas. con la aclaraci6n de que las rejas se encuentran localizadas al 
oriente de cada celda.- Se dá fé de que en las cinco primeras celdas exi1_ 

ten literas en ambos lados. y existe en cada una de ellas una letrina.- -
en 1a celda No. uno además del acceso que se encuentra al lado oriente. o 
sea. sobre la reja. se observa otro acceso por el lado sur-oeste, en el -
vértice que fonnan los lados sur y poniente de dicha celda.- se dá fé de 
que, del lugar donde se encuentra la reja que di!' acceso a las celdas, 
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existe un pasillo que mide 21.85 mts. pudiendose observar que existen -
dos estufas viejas sobre dicho pasillo y pegadas al muro del lado orien. 
te. y coro ya se dijo. también es de piedra.- Se dar.1 fe. la celda No. 
seis tiene varios compartimientos. es decir, es diferente y mas grande 
que las demás celdas, y según infonnes que se recibieron del Licenciado 

----------• esta celda se destina. ~ tos detenidos que in
fringen el Bando de Policía y Buen Gobierno, lo antt!rior se ilustra en 
las fotograffas ocho. nueve, diecinueve. y veinte, que se ortlen6 fueran 
tomadas.- Continuando con el exámen de los alrededores del 1ugar, se da 
fe de que el muro oriente y exSctamente enfrente de la celda No. seis, 
aparecen das impactos al parecer de dispara de arma de fuego, y que se 

encuentran bastante abocardados. denotando el que con algún artefacto -
fueron sacados los posibles proy1~ctiles de ese lugar.- (Fotos númr~ros -
diecisiete y dieciocho}.- Se dá' fé de que al fondo del pasillo existe -

una ventana con cristales polarizados de color ambar en 1 a que se notan 

ocho impactos que según informes del Licenciado --------
fueron producidos. por disparos que hiciera el di'a de los hechos la Po-

1icfa Judicial.- (Fotos números once, doce. trece, catorce. quince y -
dieciseis).- Se dá fé de que en el p:so, al centro del pasillo,· y al 
frente de la celda número cin~o, apare:.:i:in cuatro defonnaciones que se
gún informes del licenciado , que el día de los hechos 
funjfa como jefe de Barandilla, "Al parecer fueron los que dejó el últi
mo disparo que el inculpado le di6 en la cara al occiso" (fotograffa nú
mero diez).- Una vez, que ha sido descrito el 1 ugar donde se actúa. se -
procedi6 a inspeccionar el parte rendido el día de los hechos, del que -
se adjunta una copia fotost.Stica, después de haberse cotejado con su re~ 
pectivo original. Por lo que se refiere a la fatiga o roll de servicios 
de la pal icfa del dfa de los hechos que se encuentra marcada con el in
ciso "e" .. - Fuimos informados de que, se encuentran en la Comandancia de 
Policfa y no es posible en este momento, nos sean proporcionadas, pero, 
se di6 fé de que, en el Libro de Registro de Detenidos precisamente el -
dfa en que ocurrieron los hechos, aparece sin folio tanto en el reverso 

como anverso, la lista de detenidos que hubo ese día y que son en la fo!: 
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ma siguiente ... Con número progresi\/o ·134 1 aparece que fué det::.r.ida un -

individuo de nombre # por el Policfa numero 423. a las -
16.25 hora.s en el P'.ercado Juárez. 1 sin que tenga nombrt? de quejoso ni dQ. 

f!liCilio y, aparece QtH! fvé detenido por infracciones menores, sin que -

haya anotado illguna en la ca1 ificación de la fa1 ta ni de las observ.:H.:i,q_ 

nes .- Con el número 135, aparece registrado el detenido -----
detenido por el policfa númi:.ro 911. a las 17.45 hoJ'"a:s, en las calles de 

Bravo y Puebla, por ebrio cscunl"!a1oso.- Con el nlirnero 136, apar~ce re

gistrada 1 a detención de --------• detenido por !!l pal ida nQ 
mero 933, en Ra.mi'n Ct;>rona a las 18.50 horas, por ebrio caido.- Por el 
policfa 919 a las 19.45 horas. en la calle de RaycSn, por ebrio y faltas 

menores, con una calificación de su ~ul_ta. de trecientos pesos.- Con el 
número 138, aparece el detenido , dete:nido por el µal lefa 

número 67S, a las 20.50 horas, en la calle de Guerrero por ebrio y fal-

tas menores-- Con el número 139, aparece el nombre-----• mismo 
que se encuentra tachado y abajo de él aparece escrito el de ---
-- deteñido por el Policfa número 907, en el Mer<:ado Judrez, a las -
23.40 horas, por ebrio y faltas menores. C'?~ doscien .. os pesos de multa.
Con el número 140. aparece registrado detenido eo el Me.r.. 
cado Juárez, por ebrio y faltds menores.- Con el número 141 {ciento cua
renta y uno). aparece registrado el detenido , que fué det_! 

nido en Isidro Fabela a 1 as 21.40 horas, por el policfa 931, apareciendo 

que fué detenido por ebrio y por cometer infracciones menares existiendo 
la anotación en las observaciones de que, paso a la Guardia de Agentes 
de la Policfa Judicial.- Por último aparece registrado con el número 142. 

el señor ~ue fue detenido por el Policfa 429, a las 
21.00 horas. por ebrio y faltas menores.- Con 1o anter-ior se cubre debid~ 
mente lo solicitado por la Defensa, también en el inciso ºi".- De su es
crito que corre agregado a los autos.- En lo que se refiere al inicio "f" 

Se recibieron infonnes di? que. todos los objetos que se le recogieron al 
acusado ftJeron remitidos a la Polici"a Judicial junto con el candado de la 
puerta número seis, se dice el candado de la puerta de la celda número -
seis~- Se di6 fé, a continuac:i6n de que en las rejas de las galeras apar_g_ 

cen como tipo de cerradura, un cerrojo i:on candado, como se ilustra en la 



-130-

fotograffa número ve int i tre:;;. que se ordcn6 fuera tomada. - Por último 

y en relación al inciso "hº.- del escrito de Defensa, se dá fé de que. 
en las celdas cinco y seis en su interior no 5e .::iprcci6 impacto alguno 
de bala.- A continuación el suscrito Juez, interrogó a la Defensa y al 
Ministerio Público respecto de que si tiene alguna observación que ha
cer y habiéndo manifestado que por el momento no, se dá por terminada 
la presente diligencia finnando al calce los que ~r. E:lla interlinieron, 

para la devida constancia.- DOY FE -----------------------------------

C. JUEZ C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO 

PROCESADO C. DEFENSOR PARTICULAR. 

D!LIGENCIA DE RECONSTRUCCION DE HECHOS. 

DILIGENCIA DE RECONSTRUCCION DE HECHOS: Toluca, México a primero de -

febrero de mil novecientos sententa y nueve. siendo las veintiuna trei!!. 
ta del dfa y hora señalada en el acuerdo previo para la celebración y d~ 
sahogo de la prueba de reconstrucci6n de hechos, el personal de actuaci..Q. 
nes del Juzgado Segundo en Materia Penal de este Distrito Judicial, se -
constituye legalmente en la Carcel Preventiva de esta Ciudad. sita en las 
calles de Guerrero No. 301 y al efecto, encontrándose presentes el Ciuda

dano Agente del Ministerio Público adscrito. el procesado-----
-------previa excarcelaci.6n y traslado. así como los testigos -

-------• y --------' el Ciudadano Juez del co-
nacimiento actuando legalmente con Secretario. procedió a la realización 
de la diligencia de reconstrucción de hechos, habiendo protestada a los 
testigos en los ténninos de la Ley, haciéndoles saber las penas que incu

rren los declarantes falsos y asiéndoles saber que esas p~nas les serán -
aplicadas en caso de que incurran en falcedad y bien enterados manifesta
ron que dirán únicamente la verdad que les conste, firmando al margen pa
ra la debida constancia.- En seguida y encontrándose sólo el testigo __ 

-------se procedió en términos del Artículo 266 del Código de -
Procedimientos Penales, dandole lectura a las declaraciones que por el 

fueron vertidas en autos 
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------· se procedió en ténninos del Arti'culo 266 del C6digo de -
Procedimientos Penales, dandole lectura a las declaraciones que por el 
fueron vertidas en autos. sol icitandolc que explicara pract1ca:nente los 
ellos que en sus propias declaraciones obran y al efecto result6 que.
El testigo explicó que se encontraba el dh y hora de los hechos senta
do detr.!s de un escritorio, cuando llegó el policía 
con el inculpado 1 explicandole el motivo por el 
que lo habfa detenido.- Agreg6, que poco después llego también el poli

cfa ------que era la pareja de él (El pal leía de la presen

tación y detención). manifest6 que--------------
se encontraba en el otro escritorio que estaba a su izquierda y recuer
da que el occiso estaba a su derecha no recordándl) exactamente en que -
lugar.- manifestó que no recuerda si anotó al inculpado en el Libro u -
ordenó al Oficial de Barandilla que lo registrara.- Manifest6 que se di6 
cuenta de que esculcaban al detenido los Pal icías y le entregaron los o.R 
jetos que se encuentran anotados en el Libro.- Que estándo el occiso a 
su derecha le ordenó que metiera al Inculp3do, sin que recuerde exacta
mente a qué lugar le orden6 que lo metieran.- que se qued6 sentado en 
su escritorio como un m1 nuto. cuando escucho tres detonaciones ya den
tro de las celdas aclarando que en ese momento esta.han los policías y 

lleg6 el Comandante---------·- que corr16 a la puerta y -
encontrándose abierta vi6 que el occiso estaba en el suelo y aún se mo
vfa. dándose cuenta también de que se encontraba en circunstancias que 
se observan en la fotograffa número uno, y dSndose cuenta de que junto 
a ál se encontraban el inculpado quién tenia la pistola en la mano de
recha (encontrándose el testigo en la reja negra que dá acceso a las -
celdas. y colocando el suscrito Juez en el lugar donde señal6 el testi
go que se encontraba el acusado. se le 1nterrog6 en el aspecto de que -
qué era lo que tenfa en la mano. para poder observar el grado de agude
sa visual que posee el testigo, habiendo acertado al decir que el obje
to que se tenía en la mano era un encendedor). explica que se di6 cuen
ta de que el inculpado todavfa se inclin6 un poco y apuntándole en la -
cabeza al occiso, hizo otro disparo sin que haya percatado exactamente 
en qué lugar de la cara le dió, pero supone que es el disparo que le p~ 
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netr6 al occiso por la boca y del que también estima aparecen los aguje
ros en el piso como ya antes lo habfa sei'ialado en la celebración de la -

Inspección Ocular practicada por el juzgado en ese mismo lugar.- agregó 
que después del disparo el inculpado, cuando el occiso ya no se movfd, -
todavfa 1e dió dos a tres patadas con su p1e derecho en el costado iz.quier. 
do del occiso.- agrega que después el inculpado volti6 hacia la reja que 
da acceso a las celdas y les hizo un disparo cuando le pidieron que solt~ 
ran el anna. aclo.rando que fué después de ~sto cuando serró la puerta dt! 
la misma reja y manifestó también que ya para entonces lo acompailaban -
dos personas m~s, pero solo recuerda al Comandante 
y al(policfa pareja ) .- En este momento el pers.Q_ 
nal de actuaciones hizo constar que la pared del lado oriente ya se en
cuentra retorteada y se encuentra también pintada la pared del sur. se -
dice la pared del lado sur.- en este momento la defensa le fonnula 1as -
siguientes preguntas al testigo. previa su calificación de legal.- que -
diga el testigo y que precice c1Jantos disparos o detonaciones escucho por 
todas.- calificada de legal contestó: que escucho tres o cuatro y que ya 
después no supo cuanto más hubo.- por ú1 timo agregó el testigo que cuando 
entraron los pal icias judiciales a tratar de sacar al inculpado. uno es
tuvo parapetado en el calentador que se aprecia en la fotograffa número 
tres, señalando el más cercano a la celda número seis y el otro se enea!!. 
traba pegado a la reja de la celda número cinco.- en las fotograffas nú
meros cuatro. cinco, y seis se ilustra la fonna en que el testigo explica 
cómo quedó el candado que el dfa de 1os hechos al momento de ocurrir es
tos tenia el celador en la mano. después de haber abierto la celda número 
seis; ilustra la forma en que el testigo explica que presenciaron los -
hechos desde la· reja que da acceso a las celd.J.s e flustr.J. la número seis. 
la fonna que el testigo explica que guardaba tanto el como sus acompai\an. 
tes en el momento en que se desarrollaron los acontecimientos¡ por loª.!!.. 
terior se di6 por tenninada la reconstrucci6n de hechos por lo que se·r~ 

fiere al testigo: --------
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RECONSTRUCCION DE LOS HECHOS SEGUN VERS!ON DEL TESTlGO: _____ _ 

--------• a quien con cargo a la protesta que tiene rendida, 
se le di6 htctura a sus declaraciones que tiene vertidas en autos y a 
qu;en se le so1 icitó que practicamente explicara el contenido de su de
claración y al efecto manif'iesto: Que presentó el dfa y hora de los hg_ 
chos al detenido, ante el Sr. • que primero informó 
verbalmente de los motivos de su detenct6n, y después hizo la remisión 
por escrito, habiendose percatado de que el Comisario se encontraba sen_ 
tado en la silla del escritorio.- que le ordenó el Comisario al celador: 

, que lo metiera a la celda número seis, pero • 
que antes el declarante habfa esculcado al inculpado, sacandole los ob
jetos que entregó al Comis;irio y que son los que aparecen registradcs en 
el libro.- que se qued6 en la barandilla.- revisando la remisión y fué 
cuando oyó 1 as detonaciones que fueron como tres sin recordar exactamente. 
por lo que con su compili'lero , corrieron a 1 a reja que 
dá acceso a las celdas. dándose cuenta de que la puerta estaba abierta -
hab1endose colocado en la reja. su compañero • y el de~ 
clarante y vi6 también al Comisario y a • lo mismo que a 

-----• a la izquierda.- que vi6 que el occiso estaba tirado y el 
inculpado estaba junto a él en la posición que se ilustra en la fotogra
fía número dos. da'.ndose cuenta de que el inculpado todavía le d16 dos pa 
tadas y se inclun6 disparándole en una ocasión {en ese momento el C. Ju-;z 
del conocimiento interrogó al testigo sobre de si podfa detenninar el ob
jeto que se tenía en la mano. a fín de observar la agudeza visual del te~ 
tigo, encontrándose este colocado f!TI la reja que dá acceso a las celdas 
colocando al personal de actuaciones en el lugar sei'lalado por el testigo 
como donde quedó el cuerpo del occiso, habiendo resultado que en un prin. 
cipio ,erM en ía apreciación que hizo. pues no pudo detenninar que era -
una lampara sorda la que se tenfa en la mano, discretamente se le inte
rrogó sobre una pistola escuadra que se tenía en la mano. y en ella si -
acert6. estimando el suscrito Juez que el testigo por encontrarse presen. 
te en el momento en que se sol icit6 se le prestara el anna. se di6 cuen
ta de ello y por eso pudo detenninar el objeto que se le tenía enlama
no; por último y tomando las medidas correspondientes para evitar que el 
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testigo se diera cuenta del. objeto que se le iba a pregunt..ar, 

se puso en l.a mano un revólver y se le interrogó si podía' de

terminar de que objeto se trataba, habiendo acertado}.- ou~ 

después de esto el incuJ.pado l.os insu.l.t6 y les dijo que ~tra

ran. pero l?lililifiesta que no hulx> ningún disparo tlel incu.lr-"ldo 

en contra de ellos y que, como se encontraban en la reja yc1 

nencionada, les ordenaron que se quitaran de las líneas de fue

go, cosa que hicieron saliéndose de la canand:tncias, dándose 

cuent.a de que el Ccmisario cerraba la puerta de la reja de r~ 

ferencia.- Agrega el testigo que t.000 ento ocurrió mas o mimos 

en dos minuto9 y que estandn fuera de la Callandancia por una 

miril.la que se il.ustra con l.as !otcgrafías siete y ocho, se 

p.ido percatar de que el acusado se acercó hasta la reja que da 

acceso a las celdas y después se regresó para adentro. - se in

t.Prrog6 al. testigo sobre en que tiBTipO ocurrió todo lo que a

caba de decir, habiendo nnnifestado que sieLe u OChO minutos, 

desde que lo entregó hasta que se acc:m5 a la reja, habiéndose-

le hecho notar que desde el momento en que empez6 a reconstru

ir los hechos de acuerdo a su 'IJ'Crsión hasta este mc:imQnto en 

que fue interrogado, han transCurrido veinte minutos.- A con

tinuación alega que varias personas vieron a1 incuJ..pado desde 

la mirilla, entre e11os el Comandante .- 1\. conti

nuación la Defensa desea hacerle la siguiente pregunta al tes

tigo previa su calificaci6n de legal.- Que diga e.1 testigo si 

después de cmtregar a los detenidos, tienen la obligación de 

permanecer en la barandilla o de retirarse.- calificada de Le

gal, Contestó;- Que solarrente deben de permanecer en la baran

dil1a mientras sellan la remisión, pues tienen que retirarse 

de inmediato a atender su sector.- con ésto termina la Recons-

trucci6on de Hechos por lo que se refiere a1 testigo: ___ . 

RECONSI'ROCCION DE HECHOS CONFORME 1\. LA VERSIOO DEL TESTIGO __ 

---------·- A continuación con cargo a 1a protes
ta que tiene rendida~ se procedió a realizar la Reconstrucción 

de Hechos de acuerdo a la versión proporcionada por el testigo 

------------· a quien se le dió lectura de 
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las dt.>claracionl.'.!s q\lc virtl6 en autos y a quien se le solicitó 

que practic.iUtV!ntc e~-plicara í.'.sas dt.."'Clar;:ici0tH:!'S~ h."1.bicndo rcsuJ

tada Jo siguiente:- (.Jt.•e C?! t-,~sLigo nnnitr~ntó que entregaron l!f1 

la Comandancia al iuculp.:ido, ul d1.."C'ldrMite t<> •~•::6 ~l dinero de 
l.a brJlsa y lo ent.n?9Ó al sc.ñot : __________ y que 

qui.en lo revisó respecto de las ,\.r.r:;:i:o> :.tU·~ p:1dicr.ui llev.u- lo 

rué ~~ ~ et¡¿¡Jldo le~~ sel!.:lb.ln la pn:•!.;;;:mca.cifu 

~e o~'eron catD tres di:.."JliU'QS y corri~con a l.:. p..r.:!.t"tLl que da d

eceso a las celdas; que el dc..-'Cldr.int.i!' se col0t:Ó al '-~Kt;:·<!!'.lX..I iz

quierdo y a su dl:.!rechd se colocó : ( canroiiP.ro) • y c1ue ha

bía otrn persona de l<l que en úste ~to no recuenl<J. quien C!'-

.ra pero que el Ccmisario c:;t.abü ate.is del d\..>ClarantD y di'? __ 

eró la puert:a y entonces el declarante se aso:ró y vió al. oa::iso 

tirado y· jtmto a él. vió dl inculpado~ que no vió ningún objeto 

cecea del occiso. dándose cuent..--,, de que éste se agachÓ hacién

dole un disparo ( en este mismo n::m:mto se interrogÓ al testi

go que se encontraba colocado en la puQrt.a de acceso a las cel

das, $Obre el objeto que se> portab."J en la mn.J'}O derecha de la 

personil que se colo:.-6 c-n el lll-1"tll. dct inculp.:::;ido .. precisa.:rente 

31 las clrt...~tancia!.l y pa:;idó.n que el t.entiqo indicó, h<lbicn

do resultado q<.l.C nu pudo identificat" ese objeto, ro.iStrO que era 

una pist.Jl.a revólver que se solicitó prestada J continúa di

ciendo el testigo que despu6s de que se agachÓ el inculpado y 

le disparó a1 occiso, y que ya no hizo nada y mucho menos dis

paró en dí rección a la puerta donde se er.t.."OOtraba colocado el 

declarante e.l día do tos tu..."Chos, dándose c:uenta de que pasados 

unos instantes y después de c:!arle de patadas al occiso en su 

costado izquierdo .. se di r'i']iÓ ha::ia l.a puerta donde se l!ncon

traba el declarante y las otras persan.,s, por lo que el dcc.la

.rante se retiro del Iug.:ic hacia afuera de la CaMndancia donde 

p.ido percatarse de que el inculpado 1.le;:¡ó haJta la reja ~ a

cceso a las celdas-- Se hace constar que el testigo ft.le inte

rrogado por el. Ciudadano Juez res¡:x...=>c:t.O dt?1 tiempo en el que es

tima se desarrollaron los hechos que reprodujo. habiendo con

testado que unos diPZ rr.inut.os., notándose que desde luego no 

calculan el tiempo del desarrollo de lo<.; acontecimientos, ha-
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bii:ndosele aclaracu qi.¡c en el rnorrunt.o en que ~~;:.Ó a. reco1ts-·

truir lo hec.:hot> a éste memento en el que se le inttJ-rr0o,;6, h:ln 

transcurrido treinta minutos co el.lo se da por t..crmir.:icb la di

lige11cb. de Rccon::;t~ión de i!echoo p;:ii; lo que su re! iero al 

testigo: -----------------·-----------

RI".CONSt~:uJCCION DE HECHOS DE Aí.."UEROO ;.. U VI!RSI(Xll PRONRCIOtú\f.':; 

POR EL U;oJi.P~: ----------------·- A 
continuación se le dió loctura a las declaraciones del in:::ul

pado que ceno suyds apan.-"Cen ur. at:.tos. habiéndole cxp.!.ic.:ido el 

notivo de la diligencia y habiéndole solicitado que pr5.ctica y 

materialm:mte rcc;Ofl..!:;truycra tos hechos que se especifican en e

sas declaraciones.- i\l efecto fue observado en el trayecto de 

13 Reconstrucción de su declaración, notándose desde luego que 

paso a paso explicó con det.alles ta forma en que sa desarrolla

ron .tos hechos habiéndolo explicado practica.trente, habiendo a

gre<-]ado a esa c!.eclaraci6n que <:?l CQ:i.isario lo esculcó y le sa

có los ~_ntavos.- que CU.."\f\do llegaron a la CC:rnisar-Í<!, el oo.:;i

so est<l.ba atrás c!el Ccmisarlo que cuando al ccciso lo llevó h:J

cia la celda cerró 1.a puerta que da aCC?so a e5as celC:as de un 

ave."1.tÓn.- Manifesto a continuación que inmediata?rente después 

de que cerró la puerta de acceso a las celdas. lo fue aventan

do, golpeándolo e insultando, hasta que llegó a ta reja de a-

o::..-eso a la celda número seis, que la abrió y cuando voltió vió 

que el declarante se tentaba el pecho donda llevaba W10S Ctlnta

vos y qua al ver ésto, el occiso tr~t.6 de quitarle sus centavos 

y le di6 de candadasos, con el candado que tenía l'rJ l.a mana de

recha. por, por.. lo que el inculpado, manifestó que se quitaba -

los golpes. es decir los esquivaba y estando medio agachado o -

teniendo fle>:ionado el cuerpo al r.nrento de evitar más golpes -

que le tiraba el o=ciso, fué cuando saco la pistola que llevaba 

y le disparó.- Que cuando le disparo, señalando que lo hizo con 

la pistola a la altura del pecho y hacia arriba, mani f iest.;:a que 

et occiso se llevo la mano a la cara, aclarando que él o sea el 

inculpado disparó tod3 ta carga, que eran cinco cartuchos aún 
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cu.ar.Ce la pistola usa seis-- Que después de esto $C met.i6 a. la 

D"!ld<l y se s~ntó en ur.a tarima y ya posteriorr.cnte sal.i6 cu:'\ndo 

fue la ;x.ilicia por él. - Se hizo constar que en el momento seña

lado por el inculpado coroo en el que dj sparó en contra del OC' -

ciso, habiendo colocado a una persona en las condiciones que él 

explicó estaba el ccciso al memento de ocurrir los hechos, se 

pudo notar que existe una distancia de sesent.1. Cl'!ntímetros ffi

tre e 1 pir. delantero del. incu..l.pado con los pies de la persona 

que se 1.:tilizó en l.u.'Jar del occiso.- se pudo notar que del piso 

al coc!o c~~recho C:el incu!pado donde se dice empuñaba ta pistola 

al mcmmto de produsirce los disparos, existe una distancia dt:! 

un metro, noventa y c!os centímetros, y del mismo suelo al pufio 

del incu!pado,existe una distancia de un rretro siete centúre -

tres.- con lo anterior se da EXJr terminada la presente diligen

cia de reconstrucción de heehos sin que las partes tengan pre -

gunt..as que hacer según su propia manifestación y solanente el. 

Ministerio PÚb.lico y la Defensa manifestaron, que ya no tienen 

má.:; pruebaS que ofrecer, por lo que se solicitan que se decl.aro 

cer~da la instrucción y agotada la averiguación, agregando La 

Defensa que, a la fecha a transcurr:l.do con exceso. el. término -

propuesto IX'.Jr el artieulo 20, fracción VIII de la constitución 

General de la República.- En seguida el Ciudadano Juez del con.Q 

cimiento que actua con secretario, ACOROO:--------

- - - Vista la manifestación de las partes en virtud Ge que -

efectivamente, a la fecha ha transc:u.rrido con exceso el término, 

señalado po:::- la Fracción VIII. del articulo 20 Constitucional, 

y estimando además el que a la fecha se han desahogado todas y 

cada una de las pruebas ofrecidas p::ir las partes y las que este 

Tribunal estinó pertinentes. con fundamento en los Artículos -

204 y 270 del c6ciigo de Procedimientos Penales se declara agota 

la averiguaci6n y cerrada la inst...rucción, para todos los efec -

tos legale, señalándose las ONCE HORAS del. d.Ía DIECIOCHO de FE

B.~O del presente año, t:ara que tenga verificativo en l.a pre -

sente causa la correspondiente Audiencia de Jucio, en la que 

las partes deberán presentar sus pliegos de conclusiones, con 

lo que termina la presente diligencia, firmando al calce Los -

que en el.l.a intervinieron. 
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Para el. desarrol.lo de esta valorizaci6n, e-.J necesario que 

las consideraciones que se hagan sobre ventajas y desventajas 

de la reconstrucción de hechon se analicen a ld lll2 c!eo la -

practica forense l'.!n materia procesal penal. pues en el desa-

rrollo de este tema. nos hercls encontrado que es muy poco lo -

que los autores han escrito sobre esta pruaba tan especial en 

el proceso penal. 

A1 hablar de la naturaleza de la rC!C'Onstrucci6n de hechos 

vemos que existen dos corrientes bien definidas. una mayoritl!, 

ria que .considera que na es una prueba autóncnu sino la conj.!:! 

nci6n do;! las pruebas confesional. testimonial y pericial. y 

otros autores, la minoría, consiGzran que se trata de una -

prueba autónana. 

En cualquiera da las dos partes en que nos coloquemos de~ 

aes aceptar que la reconstrucción de hechos. considerada cano 

una reproducción artificial de la conducta tier.e ventajas y 

desventajas. 

Se consiCera cano esencial el hecho de que el desahogo de 

la prueba confesional exige la precencia del juez y del secr,s. 

ta.ria, en esta situación es como se realiza el principio de 

~diatividad o sea el contacto directo del juez con 1os me

dios de prueba y en virtud de esto el juzgador tiene la opor

tunidad de aprecir directamente la actitud del procesado, clé 
los testigos de cargo y los Ce descargo j\Ulto con la conducta 

procesal de los peri tos. 

Esta situación no se presenta en la mayoría de las pruebas 

establecidas en la legislación procesal penal pues como ya d.i 

j imos la práctica nos hace ver que la prueba en general. se d.s;. 

sahoga frente al secretario y a 1os rnccanografos de los juzgs_ 

dos originando con esto, que cuando se le turna el expediente 

del. proceso al juez, éste a1 no haber estado presente en el 

desahogo de las pruebas no tendrá \Ul punto de vista finne pa-
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ra valorizarlas y enton~s llegamos a la conclusión de qi;e el 

juez va a sentenciar expedientes, papeles y no hanbrcs. 

Por lo que toca a las desventajas real.mante podemos decir 

que sólo existe una o sea 1a que el desahot¡o de la prueba de 

reconstrucción de hechos que exige que previamente se practi

que la inspección judicial, por lo que resuJ.til canplicado, -

c:cmplicado, costoso y dilatado. 

Es ca:i;ilicado por que es necesario reunir a todos los de

ná.s participantes de Ja fase procesal que tiene relación con 

esta prueba la cual en la práctica forense vimos que es difí

cil sobre todo tratandose de peritos y testigos ¡:or que en a:!_ 

gunas ocasiones radican fuera de la ju:isdiccián del juez de 

la.a causa y en tal virtud se hace necesaria su citación por 

!Iedio del exhorto. 

Es costosa la reconstrucción de hechos en virtud de que la 
circunstancia apuntada en el párrafo anterior implican der~ 

cien.es cano lo son los honorarios de los peritos, los gastos 

de traslado de .los testigos y .las atenciones al personal que 

la realiza. impuestas inveterada práctica forense. 

Es lenta la reconstrucción de hechos ¡x::ir que ccno ya se di, 

jo debe precederle la inspección judicial lo cual. implica el 

señalamiento de dos fechas para el desahogo de dicha prueba o 

sea una fecha para la inspección judicial y otra fecha para 

la prueba de reconstrucción de hechos, y sucede en la prácti

ca que en las !"echas señaladas no se logra l.a concurrencia de 

las ¡:ersonas que deben participar en el desarrollo y desahogo 

de la prueba. por lo que es necesario solicitar una nueva fe

cha para el desahogo de la prueba, y en algunas oc:aciones -

acontece que al ~starse promoviendo esta prueba se está con -

tra el reloj en relación a.l término de terminación del. proce

so señalado en l.a fracción VIII del artíeulo 20 Constitucional. 



-142-

CONCLUSIONES 

PRnn:ltA:- L3 reconstrucci6n da h¿chos es la reproducción ortJ:. 

ficial de la conducta. 

S'EnlNOA.:- Es opinión de la autora de c-sta tesis que la rocon~ 

t.n:cción c!c tk.""ChO.$. C200 ser considerad.a ccrrD la reina de las 

pruebas en los del.itas que la admiten. 

'l"ElK:mA:- La reconstrucción de hechos d•:>be ser considerada c,g_ 

rro un medio de pruebd autónomo que sc encu~ntra integrac!a por 

elatr._nt.os reales :r· personales que ®n combinados en una acti

vidad compleja que consiste en la reproducción mat~rial de lo 

qu2 sa pretende C0t9robar. 

CUARTA:- Se trata, materi;:i.lmcnte, de un01 auténtica participa

ci6n parsonal del juez caract.arizado por su vivac~ dad o dina

mismo, ya que lo que se pret.ende es la comprobación real y -

~rdadera de algún hecho que sucec":.ió y si en efecto sucedió -

como se afirma, no es pues, una siITI?le inspección ocular de -

visu o auditu sino sensorial.mente int.e;ra1, ya que entran en 

jt:~o tocias las facultades sensitivas a intelectivas del han

bre. 

~=- La razón fundamental de la existencia de la import~ 

tfaima pruzta c!c reconstrucción de hechos, c!urwte el prcx:eso 

¡;::cr.al es la que nos üidica que funciona como factor que de la 

consistencia de cualquiera de .la.s pruabas qu.o! forman pa::-t.~ en 

el proceso, o en su caso dirá o indicará cla..r:imante si la -

prueba es falsa o verdac!era. 
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SEXTA'- Es n~sario hacer notar crv~ la prueba ~ r~onstruc

ción de hechos es ccmo se dijo; la reproducción <1rtificial '19 

la conducta dando CQnO rcsuJ. tado la producción Ce un punto j!! 

rídico clave, que r:?S el c!c servit" de catálisis juridica a las 

pruP-haS más ~a.das dur;:mt.:: el pr0<.."'C:;O penal, mi<>m::Ui que ¡.:;uc -

ser la ?tu~ba confcsion<!l )' la p~r.a testim:inidl· 

SEP'l'IMA.:- El r~sult3dO positiv.'.l del vau>r t,::co';:);J.tor-io de ia -

~ruc~ de .=-cco:1::;cruc:ción '24 hcct-.os cstri~ en qi;.e e:i la única 

¡;::ro'!:iar.za qua c.x.igc la realiz.;.ci6n d::!-l princi,;;io e:e inmaCiati

viC.ad; ~ucs si al. juez n<:J 51J .2nC\!rmtra ;,,rcs2!1tc no txGrd :;cr 

C:.'.?Sl\ho.Jada dicha -;rc¿t.'l. 

OC"l'AVA:- Es n~s;;;.rio al ofrecer la prueba de reconstrucción 

de! hechos que p:revi~nte se h<"tya. ofrecido la pc:uabil c!e ins -

p...'>CCi6n juC.iciill. 

~:- l.D anteriortrEntc: mencion¿ido en la conclusión octava 

nos lleva a sostenclr que no sa trata c!e la rnisna. prueba, pU2§. 

to que si así fuere al ofrecer la prueba de insJ;:"A-..""CCión ya no 

sería necesaria ta existencb. ele l.a prueba Ce reconstrucci6n 

oa::DUl:- ta i'."rueba de reconstrucción de hechos. dándosele la 

importancia n~C?saria deberá ser uno de los mejores y efectl

VüS medios de pmeba. por "<!l únlc:o y especial motivo cle que 

aporta hechos que posiblerrente ninguna otra pru.::ha. pucc!a <ll'OJ:. 

tar al criterio y conocimiento de1 juez. 

oa::JMA. PRIMERA:- En vista de los conceptos antes mencionados, 

consid.;;!ro que para el futuro es necesa.t"io qua tenga un mayor 

irrr;iulso al fc::xoontar su agilidad e i.nt¡:ortancia y más aún debe

rros atender y de sobre mane.&.a considerarla ¡::or su valor jurL

dic:o eurante el proceso penal., cono una prueba axi=etx=ional. 
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